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1.1 El DERECHO tN LO GENERAL.-

DE LOS CUATRO SISTEMAS NORMATIVOS EXISTENTES EN NUESTRA SOCIEDAD, 
EL DERECHO ES EL QUE TIENE UNA IMPORTANCIA PRIMORDIAL, POR SER ESTE
EL PUNTO DONDE CONVERGEN LOS PRINCIPIOS Y ANHELOS DE LA HUMANIDAD, 

DESDE LAS ~POCAS PRIMIGENIAS EL DERECHO NOS HA SEÑALADO Y SERVIDO 
PARA INDICARNOS EL PUNTO A SEGUIR: EN LAS DIVERSAS ETAPAS DEL DEVE-
NIR HISTÓRICO DE LAS SOCIEDADES MÁS AVANZADAS SON TALES POR SU SISTf 
MA JURÍDICO, AUNQUE ESTE SEA DE UNA NATURALEZA TAL QUE DIFIERA CON -
LO ACTUAL, SIN EMBARGO EN UNA SOCIEDAD EN LA QUE IMPERE EL SENTIDO -
DEL DERECHO, ES UNA SOCIEDAD CON TENDENCIA EVOLUCIONISTA, AUN CUANDO 
EN LOS DIVERSOS PUEBLOS EL CONCEPTO DEL DERECHO CAMBIE RADICALMENTE, 
COMO POR EJEMPLO SI HOY SE CONSIDERA CONTRARIO A LA NATURALEZA HUMA
NA EL SER ESCLAVO, VEMOS COMO EN LA ANTIGÜEDAD NO ERA DE ESTA FORMA
y ESTO LO ENCONTRAMOS AUN EN EL PUEBLO QUE SOBRESALID Y MARCÓ OBJETl 
va EN ESTA DISCIPLINA COMO LO FUE EL PUEBLO ROMANO. 

MúLTIPLES Y VARIADAS SON LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL HOMBRE 
COMO MIEMBRO INTEGRANTE DE UNA SOCIEDAD. PERO EN MI CONCEPTO LA DE -
DECLARAR EL DERECHO, ES LA QUE HACE QUE EL HOMBRE PONGA EN EVIDENCIA 
SUS FACULTADES QUE LO SEPARAN DEL SER IRRACIONAL, EL DERECHO NACE -
DE LAS EXIGENCIAS SOCIAi ES, Y PERDURA MIENTRAS ESAS EXIGENCIAS SE Sl 
GAN CONSERVANDO. PERO AL REALIZAR LA NOBLE FUNCIÓN DE DECLARAR EL DI 
RECHO, LOS SENTIMIENTOS INHERENTES A SU NATURALEZA SE HACEN PATENTES 
Y CONVERGEN EN UN DETERMINADO CONFLICTO QUE PUEDE TRAER COMO CONSE-
CUENCIA EN GRADO EXTREMO LA PRIVACIÓN DE LA VIDA, 

EN UN PRINCIPIO TODAS LAS DISPOCIONES DEL DERECHO PROVENIAN, SE-
GUN EL CONCEPTO DE LOS PUEBLOS QUE FORMARON NUESTRA SOCIEDAD CONTEM
PORANEA. EL PODER DIVINO. Y EL HOMBRE UNICAMENTE ERA EL INTERMEDIA-
RIO DE ESAS DISPOSICIONES LAS CUALES TENIAN EL CARÁCTER DE INVIOLA-
BLES Y SU VIOLACIÓN TRAÍA COMO CONSECUENCIA UNA SANCIÓN VARIAl<DO ÉS
TA SEGÚN EL PUEBLO OBJETO DE ESTUDIO, 
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EN LA ACTUALIDAD, LA FUNCION DE DECLARAR EL DERECHO SE CONOCE 
CON EL NOMBRE DE JURISDICCIÓN Y CORRESPONDE UNICAMENTE AL HOMBRE EL 
CREARSE SUS NORMAS Y APLICARLAS EL MISMO, Y ES AQUÍ DONDE ENCONTRA
MOS LA GRANDEZA DE ESA FUNCIÓN DECLARATIVA, YA QUE SE PONE EN NUES
TRAS MANOS TODO EL CÚMULO DE ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDEN A LA
PERSONA COMO TAL, 

AúN CUANDO EN LA ACTUALIDAD ESTA FUNCIÓN NO SE PRACTICA COMO DE
BERÍA DE SER, ES DE ESPERARSE QUE DADA NUESTRA CONDICIÓN DE HUMANOS 
VEAMOS EN UN PLAZO PRÓXIMO QUE EL JUEZ AL HACER USO DE ESTA FACUL-
TAD LLEVA EN sr. LA IDEA QUE DEBE IMPERAR EN TODAS ESTAS ACTIVIDA-
DES Y QUE POR ENCIMA DE TODAS LAS ABERRACIONES QUE ENCONTRAMOS, LA
JUSTICIA HAGA EXTENSIVO SU IMPERIO, Y PODAMOS EXCLAMAR, QUE ESTA SQ 

CIEDAD DE CONTRADICCIONES Y ABSURDOS " HA TRIUNFADO LA JUSTICIA ~ 
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1.2 ORIGEN DE LA PALABRA DERECHO.-

YA DESDE LOS TIEMPOS DEL GÉNESIS• Y EN EL DEUTERONOM10.•*0BRAS -
HISTÓRICAS ANTIQUÍSIMAS, SE ENCUENTRAN AUNQUE RODEADO DE MISTICISMO 
RELIGIOSO LOS CONCEPTOS DE DERECHO PUES ENCONTRAMOS FRASES COMO ES
TAS: "MALDITO EL QUE CAMBIE LOS LÍMITES DE LA HEREDAD DE SU PRÓJIMO" 
Lo QUE NOS HACE PENSAR COMO EL CONCEPTO DEL DERECHO MULTIM!LENARIO
y LO QUE ES MÁS. INHATO Y PARALELO A LA HUMANIDAD AUNQUE CONFUNDIDO 
FRECUENTEMENTE CON LA RELIGIÓN SOBRE TODO TRATÁNDOSE DE LA PROPIE-
DAD, COMO OPINA FusTEL DE CoULANGEs.··· QUIÉN EXPLICA EL ORIGEN DE
LA PROPIEDAD CON BASE EN EL CULTO Y BIENES DESTINADOS AL CULTO DE -
LOS DIOSES, COMO EN EL CASO DE LOS DIOSES MANES, 

Los MODERNOS DESCUBRIMIENTOS ClENTiFICOS. A RAiZ DE LAS EXCAVA-
CIONES REALIZADAS SOBRE TODO EN tGIPTO, Y EL ESTUDIO E INVESTIGA--
CIÓN DE MONUMENTOS ENCONTRADOS, TALES COMO OBJETOS, PERGAMINOS, GR6 
BACIONES POR PAPIRÓLOGOS DE LA TALLA DE BERECH, SENERMAT, M.J.APPERT 
JORGE SMITH Y OTROS COMO MITELS. CONFIRMAN CONTUNDENTEMENTE, COMO -
DESDE ANTAÑO, EL CONCEPTO DEL DERECHO SE ENCUENTRA EN LA CONCIENCIA 
DE LOS PUEBLOS, 

BERECH,•••• CITADO POR l, GARRIGUET, PUBLICÓ UNA TABLILLA DEL -
REINADO DE SENEFRIS ($AXIS) DE LA 64 DINASTIA MENFITA, EN DONDE SE
MENCIONA A UN TAL AMTEN, QUIEN HA FORMADO SU PROPIEDAD, UNA PARTE -
POR GENEROSIDAD DEL REY Y OTRA PARTE POR DONACIÓN, (LA ÉPOCA DE SE
NEFRIS SE SITÚA HACIA EL AÑO 3000 A.C.) M.J. APPERT.·····PUBLICÓ EN 
EL JOUNAL ASIATIQUE, TABLAS JURÍDICAS DE BABILONIA, EN DONDE SE EN
CUENTRAN CONTRATOS DE COMPRA-VENTA QUE SE REFIEREN A ENAGENACIONES
DE INMUEBLES, JORGE SMITH, ...... ASIRIÓLOGO, MENCIONA ALGO SEMEJA!:! 
TE EN SU OERA, LO QUE NOS CORROBORA EN EL DICHO DE QUE EL CONCEPTO
DEL DERECHO ES TAN ANTIGUO COMO LA HUMANIDAD MISMA. 

* Gt.liESlS {Cap. XXtlJ) 
•• O(UlERO!iOl\tlJ (CJp. XVU) 
._ fUSJH 0[ COLUlAllG.tS. (la Cité htiq1.it, ¡:. 7Sl 
••••L. GUHllGUíf. {l.a PropitdJd Pri~ada} 
***** M.J. APPER1. (C:iudo por G~RRiliUtT ~n h Protiitdad Privada) 
•••••• JORGE SIHTll. (lncient liist1>ry tro• tht ~onu•entsl 
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LA PALABRA DERECHO, PALABRA LATINA QUE DERIVA DEL VOCABLO "D¡-
RECTUM" QUE EN SU SENTIDO FIGURADO, SIGNIFICA LO QUE ESTÁ CONFORME 
A LA REGLA, A LA LEY: ES DECJR, LO QUE NO SE DESVÍA A UN LADO NI A 
OTRO, LO QUE ES RECTO, 

"DIRECTUM" ES UN DERIVADO DE "RECTUM~ ADJETIVO VERBAL DE REGO-
JS-ERE, REXJ, RECTUM QUE SIGNIFICA REGIR: DIRECTUM ES TAMBIÉN UN -
ADJETIVO VERBAL DE DIRIGO-JS-ERE, DIREXJ, DIRECTUM QUE SIGNIFICA -
DIRIGIR EN LÍNEA RECTA, 

" IUS ~DERECHO DERIVA DEL VERBO JUBEO-ES-ERE, JUSSJ, IUSSUM, -
QUE SIGNIFICA MANDAR, ORDENAR, CUYA RAÍZ VIENE DFL SÁNCRJTO JU, 
LIGAR, EL ORÍGEN ETIMOLÓGICO DE LA PALABRA DERECHO NOS HACE DES
CUBRIR LOS CONCEPTOS DE ACCIÓN RECTA Y DE MANDATO Ó PRECEPTO, 

" IUS n FUÉ EMPLEADO POR LOS ROMANOS PARA DESIGNAR EL DERECHO -
OBJETIVO IUS CJVILE, JUS GENTJUM - COMO EL DERECHO SUBJETIVO - JUS 
UTENDJ, JUS FRUENDJ, 

EN LAS DIVERSAS LENGUAS MODERNAS, GERMÁNICAS Y LATINAS, SE USA
JNDJ STINTAMENTE LA PALABRA DERECHO Y LA PALABRA RECTO PARA SIGNIFl 
CAR EL DERECHO,• 

Así. EN INGLÉS SE DICE RIGHT, 

EN ALEMÁN, RECHT, 

EN HOLANDÉS, REGHT, 
EN FRANCÉS. DROJT, 

EN ITALIANO, DJRJTTO, 

EN RUMANO, DREPTU, ETC, 
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EL DERECHO EN LO GENERAL ES UN CONJUNTO DE NORMAS QUE R 1 GEN LA -
CONDUCTA EXTERNA DE LOS HOMBRES Y SOCIEDAD, LAS CUALES PUEDEN IMPO
NERSE A SUS DESTINATARIOS MEDIANTE EL EMPLEO DE LA FUERZA DE QUE -
DISPONE EL ESTADo,•• 

EfRAJll' ll'OTO SALAZAR. (E:le•entos dd Derecho p. 9) 

EFRAIH .llOJO SALAZAR ([luentos del Derecho, P• 9) 
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1.3 DIVERSAS ACEPCIONES DE ESTA DISCIPLINA. 

A LA DISCIPLINA DEL DERECHO SE LE ASIGNAN DIFERENTES ACEPCIONES• 
COMO SON: DERECHO NATURAL. DERECHO POSITIVO, DERECHO VIGENTE, ÜERI 
CHO OBJETIVO Y DERECHO SUBJETIVO, 

DERECHO NATURAL,-

Es UN POSTULADO NATURAL NECESARIO DE LA CIENCIA PROCESAL COMO 
LOS PRIMEROS PRINCIPIOS DE LA RAZÓN LO SON DEL CONOCIMIENTO EN GENI 
RAL, SIN EL, NO ES POSIBLE VALORIZAR NINGUNA INSTITUCIÓN JURfDICA,
y LA FUERZA DE TODAS ELLAS, LO MISMO DE LA LEY QUE DE LOS CONTRATOS 
LOS USOS, LA DOCTRINA.Y LA JURISPRUDENCIA, DESCANSAN EN LA ÚLTIMA -
INSTANCIA EN LA INTUICIÓN INMEDIATA DE LA JUSTICIA, A ESTA HAY QUE
RECURRIR COMO AL TRIBUNAL SUPREMO QUE PRONUNCIE LA ÚLTIMA DECISIÓN, 

QuERER IR MÁS ALLÁ DEL SENTIDO ÍNTIMO DE LA JUSTICIA ES TANTO 
COMO PRETENDER ENCONTRAR UN FUNDAMENTO A LOS PRIMEROS PRINCIPIOS DE 
LA RAZÓN, ARISTÓTELES YA DEMOSTRÓ LO ABSURDO QUE ES ESTO ÚLTIMO, 

EL DERECHO NATURAL SURGE DE LA NATURALEZA MISMA DEL HOMBRE, POR
ESO SE LE LLAMA DERECHO NATURAL, SE CONFORMA DE UN CONJUNTO DE NOR
MAS O REGLAS ANTERIORES A TODA LEY ESCRITA Y NACE DE LA CONCIENCIA
DE LOS INDIVIDUOS, ESTAS REGLAS REVELADAS, POR LA RAZÓN MISMA, PRE
CEDEN AL DERECHO POSITIVO, AÚN ANTES DE EXISTIR ÉSTE, YA LOS GRUPOS 
HUMANOS SE REGÍAN POR REGLAS DE DERECHO NATURAL NACIDAS DE LA PRO-
PIA CONCIENCIA INDIVIDUAL, Y QUE EN REALIDAD SE CONFUNDÍAN CON LAS
NORMAS MORALEs,•• 

EL DERECHO NATURAL TIENE UN CARÁCTER GENERAL, ES DECIR, ES COMÚN 
A TODOS LOS HOMBRES, Y A TODOS LOS PUEBLOS ES INMUTABLE, ESTO QUIE
RE DECIR Q1JE NO CAMBIA DE UN PUEBLO A ·oTRO NI DE UNA ÉPOCA A OTRA:-

EDUARDO Gt.RCIA Jl!4ni[S, ( Jntroducci6n 11 Estudia del Derecho, p. 36} 

[íRt..!Jrf MOTO SALA.ZAR (Ehaentos del Derecho p. 10) 
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CONSTITUYE EL IDEAL DE LO JUSTO IHCLINA LA VOLUNTAD HUMANA A DAR -
A CADA UNO LO QUE LE PERTENECE, SUS PRINCIPIOS SE IMPONEN AL MISMO
LEG!SLADOR, EJERCIENDO UNA INFLUENCIA DECISIVA EN LA LEGISLACIÓN 
POSITIVA, 

LA IDEA DE LA EXISTENCIA DEL DERECHO NATURAL SIGUE AL HOMBRE EN
EL CURSO DE LA HISTORIA, PERO ES UNA IDEA CAMBIANTE COMO EL TIEMPO, 
LA CONCEPCIÓN DE QUIENES AFIRMAN LA EXISTENCIA DE UN DERECHO NATU-
RAL ETERNO E !NCONMOBIBLE. IGUAL PARA TODOS LOS TIEMPOS y PARA ro-
DOS LOS PUEBLOS ES INACEPTABLE, ATRIBUIRLE SEMEJANTE CARÁCTER ES -
CONTRARIO A LAS REALIDADES HISTÓRICAS QUE MANIFIESTAN IRRECUSABLE-
MENTE QUE EL DERECHO NATURAL COMO EL DERECHO POSITIVO, ESTÁ SUJETO
A CAMBIOS Y TRANSFORMACIONES, 

LAS ESCUELAS TRADICIONALES ATRIBUYEN AL DERECHO NATURAL EL CARÁf 
TER DE UNIVERSAL. ABSOLUTO E INMUTABLE: LAS ESCUELAS POSITIVISTAS Y 
RACIONALISTAS LO CONSIDERAN COMO EL POSITIVO, RELATIVO Y MUDABLE, 

EL Lic. EFRAIN Moro SALAZAR. DEFINE EL DERECHO NATURAL DICIENDO
QUE ES UN CONJUNTO DE MÁXIMAS FUNDAMENTADAS EN LA EQUIDAD, LA JUSTl 
CIA Y EL SENTIDO COMÚN, QUE SE IMPONEN AL LEGISLADOR MISMO Y NACEN
DE LAS EXIGENCIAS DE LA NATURALEZA BIOLÓGICA. RACIONAL Y SOCIAL DEL 
HOMBRE, 

DERECHO POSITIVO.-

Es PRODUCTO SOCIAL Y POR TANTO MUTABLE. ES DECIR VARÍA EN EL 
TIEMPO Y EL ESPACIO. COMO TODA INSTITUCIÓN HUMANA ES CAPAZ DE PER-
FECCIONAMIENTO: EL DERECHO POSITIVO DE LOS PUEBLOS ANTIGÜOS ERA -
MENOS PERFECTO QUE EL ACTUAL, Y ESTE A SU VEZ. ASPIRA A SER MEJOR, 
VARÍA EN EL ESPACIO, ESTO QUIERE DECIR QUE EL DERECHO POSITIVO NO -
ES EL MISMO EN TODOS LOS PUEBLOS, SUFRE VARIACIONES DE UN PAÍS A 
OTRO, REFLEJANDO EN ESTA FORMA LA VIDA SOCIAL DE CADA LUGAR, YA SE-
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HABLE DEL DERECHO ALEMAN, DEL DERECHO ITALIANO. DEL DERECHO MEXICA
NO. ETC,, Y AUNQUE TODOS TIENEN UN FONDO COMÚN, PUESTO QUE SON OBRA 
HUMANA, VARIAN, SIN EMBARGO. EN DETERMINADOS ASPECTOS QUE LOS DIS-
TINGUEN, • 

SE DEFINE EL DERECHO POSITIVO. DICIENDO QUE ES EL.CONJUNTO DE Rg 
GLAS O NORMAS JURÍDICAS EN VIGOR. EN UN LUGAR Y EN UNA ÉPOCA DETER
MINADOS,• 

EL DERECHO POSITIVO Y EL DERECHO VIGENTE NO SIGNIFICAN LO MISMO, 
EL DERECHO VIGENTE ES EL DERECHO POSITIVO NO DEROGADO NI ABROGADO.
DERECHO POSITIVO NO VIGENTE ES EL QUE HA SIDO DEROGADO O ABROGADO.
DEBE RECORDARSE A ESTE RESPECTO QUE "LA LEY SOLO PUEDE SER ABROGADA 
O DEROGADA POR OTRA POSTERIOR QUE AS! LO DECLARE EXPRESAMENTE O QUE 
CONTENGA DISPOSICIONES TOTAL O PARCIALMENTE INCOMPATIBLES CON LA -
LEY ANTERIOR~ (ART, 9 e.e. DEL D.f.), y QUE "CONTRA LA OBSERVANCIA
DE LA LEY NO PUEDE ALEGARSE DESUSO, COSTUMBRE O PRÁCTICA EN CONTRA
RIO" (ART. 10 e.e. DEL D.F.). EL DERECHO POSITIVO ES EL DERECHO -
QUE EN UN MOMENTO HISTÓRICO DETERMINADO Y EN RELACIÓN CON UN PUEBLO 
DETERMINADO SEGÚN EL CRITERIO DEL LEGISLADOR, NO SOLO ES, SINO QUE
TAMBIÉN ES EL QUE DEBE SER, 

UN TRATADISTA MEXICANO (TRINIDAD GARCÍA) ESCRIBE QUE EL DERECHO
POSITIVO ES EL CONJUNTO DE LAS NORMAS JURÍDICAS VIGENTES, QUE EL -
INDIVIDUO DEBE OBSERVAR PORQUE SU FUERZA DE VIGENCIA LAS HACE OBLIG~ 
TORIAS." 

EL DERECHO POSITIVO EN NUESTRO PAÍS ES ELABORADO POR EL PODER -
PÚBLICO A TRAVÉS DEL ÓRGANO SEÑALADO POR LA CONSTITUCIÓN EL CUAL ES

EL CONGRESO DE LA UNIÓN. EL DERECHO POSITIVO MEXICANO ES EL CONJUN
TO DE NORMAS, LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS. LA CONSTITUCIÓN, ETC,,
ES DECIR UN AGRUPAMIENTO DE ÓRDENES O MANDATOS, 

EFRA!~ 11.0TO SAHZAR, (EhsentO$ del Oeretho, p. 11) 



9. 

· LAS REGLAS DEL DERECHO INSPIRADAS EN LA IDEA DE JUSTICIA TIENDEN 
A REALIZAR EL ORDEN SOCIAL POR LO TANTO SIGNIFICA LA VOLUNTAD FIRME 
Y CONSTANTE DE DAR A CADA UNO LO QUE LE PERTENECE, LAS NORMAS DE -
DERECHO, A FIN DE REALIZAR EL ORDEN SOCIAL, NECESITAN FORSOSAMENTE
ESTAR INSPIRADAS EN LA IDEA EXPUESTA, DE OTRO MODO LA COORDINACIÓN
DE LA VIDA EN COLECTIVIDAD, FINALIDAD SUPREMA DEL DERECHO, QUEDARÍA 
ANIQUILADA, 

DERECHO VIGENTE.-

ESTE DERECHO ESTA INTEGRADO POR LAS REGLAS DE ORIGEN CONSUETUDI" 
NARIO QUE EL PODER PÚBLICO RECONOCE, COMO POR LOS PRECEPTOS QUE 
FORMULAN, 

LAS LOCUCIONES DERECHO VIGENTE Y DERECHO POSITIVO SUELEN SER EM
PLEADAS COMO SINÓNIMOS, TAL EQUIPARACIÓN PARECE INDEVIDA, YA QUE -
NO TODO DERECHO VIGENTE ES POSITIVO, NI TODO DERECHO POSITIVO ES 
VIGENTE,LA VIGENCIA ES ATRIBUTO PURAMENTE FORMAL EL SELLO QUE EL Ei 
TADO IMPRIME A LAS REGLAS JURfDICAS CONSUETUDINARIAS, JURISPRUDEN-
CIALES O LEGISLATIVAS SANCIONADAS POR ÉL; LA VIGENCIA DERIVA SIEM-
PRE DE UNA SERIE DE SUPUESTOS, TALES SUPUESTOS CAMBIAN CON LAS DI"" 
VERSAS LEGISLACIONES, EN LO QUE TOCA AL DERECHO LEGISLADO SU VIGEN
CIA SE ENCUENTRA CONDICIONADA POR LA REUNIÓN DE CIERTOS REQUISITOS
QUE LA LEY ENUMERA. 

DE ACUERO CON NUESTRA CONSTITUCIÓN POLfTICA, POR EJEMPLO, SON -
PRECEPTOS JURfDICOS Y, POR ENDE OBLIGATORIOS, LOS APROBADOS POR Atl 
BAS (AMARAS SANCIONADOS POR EL éJECUTIVO Y PUBLICADO EN EL DIARIO -
OFICIAL, DESDE LA FECHA QUE EN EL ACTO DE LA PUBLICACIÓN o EN OTRAS 
NORMAS SE INDIQUE. 

EN LO QUE CONCIERNE AL DERECHO CONSUETUDINAR!O,LA SITUACIÓN ES -
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DIFERENTE, SEGÚN LA TEORÍA ROMANO-CANÓNICA, PARA QUE SURJA LA COS-
TUMBRE ES INDISPENSABLE QUE A UNA PRÁCTICA SOCIAL MÁS O MENOS CONS
TANTE, SE HALLE UNIDA LA CONVICCIÓN DE QUE DICHA PRÁCTICA ES OBLIGA 
TORIA. PERO LA PRESENCIA DE ESTOS ELEMENTOS NO IMPLICA EL RECONOCI
MIENTO DEL DERECHO CONSUETUDINARIO POR LA AUTORIDAD POLiTICA, POR -
ELLO SE ESTIMA QUE LA COSTUMBRE SOLO SE CONVIERTE EN DERECHO VIGEN
TE CUANDO ES RECONOCIDA POR EL ESTADO, LA ACEPTACIÓN PUEDE SER EX
PRESA Ó TÁCITA; LA EXPRESA APARECE EN LOS TEXTOS LEGALES, COMO OCU
RRE CON ALGUNOS PRECEPTOS DE NUESTRO DERECHO (ART. 10 e.e. DEL D.F) 

ES TÁCITA CUANDO LOS TRIBUNALES APLICAN LA REGLA CONSUETUD!NARIA
A LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERCIAS QUE CONOCEN. 

LA COSTUMBRE NO ACEPTADA POR LA AUTORIDAD POLÍTICA ES DERECHO 
POSITIVO, PERO CARECE DE VALIDEZ FORMAL, Y A LA INVERSA, LAS DISPO
SICIONES QUE EL LEGISLADOR CREA TIENEN VIGENCIA EN TODO CASO• PERO
NO SIEMPRE SON ACATADAS, EL HECHO DE QUE UNA LEY NO SEA OBEDECIDA -
NO QUITA A ESTA SU VIGENCIA. DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL· EL 
PRECEPTO QUE NO SE CUMPLE SIGUE EN VIGOR MIENTRAS OTRA LEY NO LA 
DEROGUE, TAL PRINCIPIO HA SIDO CONSAGRADO POR LA LEY MEXICANA,• 

EL ORDEN VIGENTE NO SOLO ESTÁ INTEGRADO POR LAS NORMAS LEGALES Y 
LAS REGLAS CONSUETUDINARIAS QUE EL PODER PUBLICO RECONOCE Y APLICA: 
TAMBIÉN LE CORRESPONDEN LOS PRECEPTOS DE CARÁCTER GENÉRICO QUE INTf 
GRAN LA JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA Y LAS NORMAS INDIVIDUALIZADAS CQ 

MO: RESOLUCIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, CONTRATOS, TESTAMEN
TOS, ETC,, LA VALIDEZ DE TODAS ESTAS NORMAS GENERALES O INDIVIDUA-
LES DEPENDEN SIEMPRE DE REQUISITOS, ESTABLECIDOS POR OTRAS NORMAS -
DEL MISMO SISTEMA, DE ACUERDO AL LICENCIADO EDUARDO GARCÍA MAYNEs• 

SE LE CONSIDERA AL DERECHO VIGENTE COMO EL CONJUNTO DE NORMAS IMPE
RATIVO-ATRIBUTIVAS QUE EN UNA CIERTA ÉPOCA Y UN PAÍS DETERMINADO LA 
AUTORIDAD POLÍTICA DECLARA OBLIGATORIAS.• 
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DERECHO OBJETIVO. -

SON LAS LEYES U ORDENAMIENTOS QUE RIGEN LA CONDUCTA DE LOS INDI
VIDUOS CUANDO ESTABLECEN RELACIONES ENTRE Sf, O BIEN CON EL GOBIER
NO DEL ESTADO, EMPLEANDO LA DEFINICIÓN DEL Lic. ANGEL [Aso. DIREMOS 
QUE EL DERECHO OBJETIVO ES " EL CONJUNTO DE LEYES QUE R 1 GEN LAS RE
LACIONES DE LOS INDIVIDUOS ENTRE SÍ, DE LOS INDIVIDUOS CON EL ESTA
DO, DE ÉSTE CON AQUELLOS Y DE LOS ESTADOS ENTRE Sfi: 

EN EL S 1 GU I ENTE EJEMPLO: DERECHO ROMANO, AL EMPLEAR EL VOCABLO
DERECHO SE LE DA LA PALABRA SU ACEPCIÓN DE DERECHO OBJETIVO. YA QUE 
EL DERECHO ROMANO ES EL CONJUNTO DE NORMAS QUE EL LEGISLADOR ROMANO 
EXPIDIÓ EN LA LEGISLACIÓN DE ROMA, 

No HAY QUE CONFUNDIR EL DERECHO SUBJETIVO CON EL DERECHO ÜBJETI
VO, UNO Y OTRO SE COMPLEMENTAN Y DE LA EXISTENCIA DE UNO DEPENDE LA 
EXISTENCIA DEL OTRO, PUÉS NO EXISTIRÍA LA FACULTAD DE EJERCITAR UN 
DERECHO SI NO EXISTIERA LA NORMA, 

POR LO TANTO EL DERECHO OBJETIVO ES LA NORMA OUE DÁ LA FACULTAD
y EL DERECHO SUBJETIVO ES LA FACULTAD CONCEDIDA POR LA NORMA,** 

DERECHO SUBJETIVO.-

SON FACULTADES QUE EL INDIVIDUO TIENE CON RELACIÓN A LOS MIEM--
BROS DEL GRUPO SOCIAL Al QUE PERTENECE Y CON RELACIÓN. TAMBIÉN, AL
ESTADO DE QUE FORMA PARTE,* 

fa HOMBRE ES UN SER EMtrlENTEMENTE SOCIAL. ESTE HECHO LO LLEVA A
ESTABLECER CON LOS DEMÁS HOMBRES. ENTRE OTRAS RELACIONES DE CARÁC-
TER JURÍDICO, COMO EXIGIR DE LOS DEMAS HOMBRES RESPETO PARA SU VIDA 
REALIZANDO LOS ACTOS LÍCITOS NECESARIOS PARA LOGRAR TAL FINALIDAD,-

* EfR.U~ 11010 SUAZAR, (Elnentas de Derecha, P. 15} .. 
EDUARDO GARCJA IU,YKES. {lntroducd6n al Estudio d1!l Derecho, p. 31) 
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TAL FACULTAD SE TRADUCE EN DERECHO SUBJETIVO AL QUE LLAMAMOS ASf EN 
VIRTUD DE QUE SON FACULTADES QUE PERTENECEN AL SUJETO EN RELACIÓN -
CON LOS INDIVIDUOS CON QUIENES CONVIVE, AHORA BIÉN, TODAS ESTAS -
FACULTA DES LE SON RECONOC 1 DAS Y PROTEGIDAS AL 1ND1V1 DUO POR LA LEY, 

EL DERECHO SUBJETIVO HA S 1 DO DEF 1N1 DO COMO UN 1 NTERÉS JUR 1D1 CA-
MENTE PROTEGIDO ([HERING), EL DERECHO SUBJETIVO ES UNA FUNCIÓN DEL 
OBJETIVO, ÉSTE ES LA NORMA QUE PERMITE O PROHIBE: A AQUEL EL PERMI
SO DERIVADO DE LA NORMA: EL DERECHO SUBJETIVO NO SE CONCIBE FUERA -
DEL DERECHO OBJETIVO ADEMÁS DE QUE SE APOYA EN ÉSTE, PERO SERÍA E-
RRONÉO CREER QUE EL DERECHO SUBJETIVO ES SOLO UN ASPECTO O FACETA -
DEL DERECHO OBJETIVO, 

GEORGES GURVITCH HA COMPARADO LA RELACIÓN QUE MEDIA ENTRE AMBOS
A LA EXISTENTE ENTRE LAS SUPERFICIES CONVEXA Y CÓNCAVA DE UN CONO -
HUECO: LA ÚLTIMA ENCUÉNTRASE DETERMINADA POR LA OTRA QUE LE IMPRIME 
SU FORMA PECULIAR, MÁS NO SE CONFUNDA CON ELLA,•• 

SE HA DISCUT1DO LARGAMENTE SI EL DERECHO OBJETIVO PRECEDE AL su~ 
JETIVO, O VICEVERSA, DEJÁNDOSE LLEVAR POR CONSIDERACIONES DE ORDEN 
PSICOLÓGICO, ALGUNOS AUTORES DECLARAN QUE EL SUBJETIVO ES LOGICAMEli 
TE ANTERIOR. YA QUE EL HOMBRE ADQUIERE, EN PRIMER TÉRMINO. LA NO--
CIÓN DEL DERECHO COMO FACULTAD Y SOLO POSTERIORMENTE, CON LA AYUDA
DE LA REFLEXIÓN, SE ELEVA A LA DEL DERECHO COMO NORMA, 

ÜTROS SOSTIENEN QUE EL SUBJETIVO ES UNA CREACIÓN DEL DERECHO OB
JETIVO Y CONSECUENTEMENTE LA PRIORIDAD PSICOLÓGICA CON LA DE ORDEN
LÓG 1 CO: LOS SEGUNDOS 1 NTERPRETAN UNA S 1 MPLE COORELAC l ÓN COMO SUCE-
S 1 ÓN DE CARÁCTER TEMPORAL, 

LA DUALIDAD DERECHO ÜBJETIVO-DERECHO SUBJETIVO SIN EMBARGO HA -
SIDO MODERNAMENTE MUY COMBATIDO POR KELSEN, PARA EL CUÁL EL ÜERECHO 

•• fDUAP.[10 G~RCJA ".ons. {lntroducci6n al derecho, p. 37) 
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SUBJETIVO NO ES OTRA COSA QUE EL PROPIO DERECHO OBJETIVO QUE, EN D~ 

TERMINADAS OCASIONES. SE PONE A DISPOSICIÓN DE UNA PERSONA. DADOS -
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO, 

COMO HEMOS DICHO QUE EL DERECHO SUBJETIVO ES UN PODER, PORQUE EL 
INDIVIDUO ESTÁ EN POSIBILIDAD, APOYADO POR LA LEY, DE EJERCITARLO -
(su DERECHO) SOBRE LOS DEMÁS HOMBRES. OBLIGÁNDOLOS A RESPETARLO. 
LA LEY• RECONOCIENDO DICHO DERECHO JUSTO. LO APOYA PRESTANDO SU GA
RANTÍA PARA QUE LOS INDIVIDUOS PUEDAN REALIZAR LA FINALIDAD QUE ME
DIANTE ÉL SE PROPONEN ALCANZAR, Y QUE NO ES OTRA COSA QUE LA SATIS
FACCIÓN DE SUS LEGÍTIMOS INTERESES, EJEMPLO. SUPONGAMOS QUE EL IN
DIVIDUO FORMA PARTE DE UN GRUPO SOCIAL ORGANIZADO POLITICAMENTE - -
(ESTADO), EN ESTE CASO, TENDRÁ LA FACULTAD (DERECHO SUBJETIVO) DE -
ELEGIR A LAS PERSONAS QUE HABRÁN DE REPRESENTARLO EN LOS CARGOS DE
ELECCIÓN POPULAR, EJERCIENDO FUNCIONES GUBERNATIVAS, 

Los DOS CONCEPTOS DERECHO OBJETIVO y DERECHO SUBJETIVO SE IMPLl 
CAN RECÍPROCAMENTE: NO HAY DERECHO OBJETIVO QUE NO CONCEDA FACULTA
DES, NI DERECHOS SUBJETIVOS QUE NO DEPENDAN DE UNA NORMA.• 

• EOUl.ROO GlRClA MA\'NEZ. (Introducción al estudio del Derecho, p. 37} 
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l.q DE LA DIVISION DEL DERECHO.-

LAS NÓRMAS JURiDICAS TIENEN UNA FINALIDAD. REGIR LA CONDUCTA DE
LOS INDIVIDUOS. PERO COMO LOS JECHOS QUE CONSTITUYEN LA MENCIONADA
CONDUCTA SON DE DIVERSA NATURALEZA. LAS NORMAS DEL DERECHO VARÍAN -
SEGÚN LA ESPECIE DE HECHOS QUE RIGEN. AHORA BIEN. TRATÁNDOSE DEL E~ 

TUDIO Y ENSEÑANZA DEL DERECHO. ES NECESARIO PARA FACILITAR SU MEJOR 
CONOCIMIENTO. AGRUPAR LAS DIVERSAS NORMAS JURÍDICAS, CLASIFICÁNDO-
LAS SEGÚN UN CRITERIO. EN MUCHOS CASOS ARBITRARIO. PERO QUE DE CUAh 
QUIER MODO FACILITE LA MEJOR COMPRENSIÓN DE ESTA CIENCIA, 

LAS DIVISIONES DEL DERECHO RESULTAN GENERALMENTE INCOMPLETAS: 
EN MUCHOS CASOS. ESCAPAN A ELLAS GRUPOS DE NORMAS y, EN OTROS. 
NORMAS QUE POR su SEMEJANZA PUEDIERAN AGRUPARSE EN UNA MISMA 
RAMA. POR DIVERSAS RAZONES ES NECESARIO CATALOGARLAS EN RAMAS 
DISTINTAS ESTAS DIFERENCIAS. QUE SON INEVITABLES. 
LAS VENTAJAS QUE SE DERIVAN DE UNA CLASIFICACIÓN, 
PARA HABLAR DEL DERECHO su MEJOR COMPRENSIÓN 
REALIZACIÓN DEL ESQUEMA QUE A CONTINUACIÓN SE REALIZA: 

OEiltCHü 

Objetivo . 
Positivo 

lnterno 

{ 

Civil 
"rr·cantil 

Privado Agrario 
Echsihtico 

EfiH1' !!OTO SAlJ.ZAR. EUlfEUOS OE DERECHO. p. 21 

NO INVALIDAN 
POR LO TANTO 
CONSIDERO LA 
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DERECHO SUBJETIVO. -

Es EL CONJUNTO DE FACULTADES RECONOCIDAS A LOS INDIVIDUOS 

POR LA LEY PARA REAL IZAR DETERMINADOS ACTOS EN SATISFACCIÓN 

DE SUS PROPIOS INTERESES.• A SU VEZ SE DIVIDE EN LAS SIGUIENTES 

RAMAS: D. POLÍTICOS. D. PúBLICOS y D. CIVILES. 

DERECHOS POLÍTICOS,- SON LOS QUE TIENEN LOS INDIVIDUOS 

CUANDO ACTÚAN EN CALIDAD DE CIUDADANOS, MIEMBROS DE UN ESTADO, 

POR EJEMPLO EN MÉXICO, SOLO LOS MEXICANOS, CIUDADANOS DEL PAÍS 

Y MAYORES DE EDAD, GOZAN DEL DERECHO A VOTAR Y SER ELECTO PARA 

LOS CARGOS DE ELECCIÓN POLPULAR (ART, 35 Y 36 CoNST,), 

DERECHOS PúBLI COS, - SoN LOS QUE TI ENE EL HOMBRE POR EL 

SOLO HECHO DE SERLO, S 1 N TOMAR EN CUENTA SU SEXO, EDAD O NAC I ONALI -

DAD, POR EJEMPLO EL DERECHO A LA VIDA, A LA LIBERTAD, ETC, -

(ART. 28 CONST, ), 

DERECHOS CIVILES,- SON LOS QUE TIENEN LOS INDIVIDUOS EN 

SUS RELACIONES DE CARÁCTER PRIVADO; TAMBIÉN SON LLAMADOS DERECHOS -

PRIVADOS, POR EJEMPLO· EL DERECHO QUE TIENE EL PADRE A EDUCAR 

A SUS HIJOS, 

ESTOS DERECHOS A SU VEZ SE DIVIDEN EN: PERSONALES Y PATRIMONIA-

LES, Los PERSONALES SON LOS QUE SE RELACIONAN DIRECTAMENTE -

CON LA PERSONA MISMA Y QUE LE ESTÁN llfflMAMENTE UNIDOS, ESTO 

QUIERE DECIR QUE EL SUJETO NO PUEDE DESPRENDERSE DE ELLOS NI 

LOS PUEDE TRANSMITIR: POR EJEMPLO EL DERECHO AL NOMBRE. A LA 

PROPIA IMÁGEN, Los PATRIMONIALES SE DISTIHGUrn DE LOS ANTERIORES 

POR SU CONTENIDO, EN ESTE CASO ES DE CARÁCTER ECONÓMICO; ES 

DECIR, ESTIMABLE EN DINERO A ESTO AGREGAMOS QUE SÍ SON ENAJENABLES 

Y TRANSMISIBLES, ESTOS DERECHOS PATRIMONIALES SE DIVIDEN A 

SU VEZ EN REALES Y DE OBLIGACIÓN Ó DE (RÉDITO, 

• EFR.\IN "OTO SALUAR, tluentos dt Derecho p. 16 
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Los DERECHOS REALES LOS PODEMOS DEFINIR. DICIENDO QUE SON 
LOS QUE TIENE UNA Ó VARIAS PERSONAS SOBRE UN BIEN, Y QUE TRAEN 
PARA QUIENES NO SON TITULARES DE DICHOS DERECHOS, LA OBLIGACIÓN 
DE ABSTENERSE DE PERTURBAR AL TITULAR EN EL GOCE DE LOS MISMOS 
POR EJEMPLO EL DERECHO DE PROPIEDAD DONDE EL DUEÑO EJERCE SOBRE 
EL BIEN QUE LE PERTENECE UN PODER, GOZANDO DEL MISMO Y TODO 
AJENO AL TITULAR DEL DERECHO TIENE LA OBLIGACIÓN DE ABSTENERSE 
A MOLESTARLO, 

Los DERECHOS DE CRÉDITO. TAMBIÉN LLAMADOS DE OBLIGACIÓN -
PERSONALES SON LOS 
ENTRE DOS PERSONAS, 
PERSONA (ACREEDOR) 

QUE TIENEN COMO ORIGEN UNA RELACIÓN INMEDIATA 
SE DEFINEN COMO LA FACULTAD QUE TIENE UNA 

PARA EXIGIR DE OTRA (DEUDOR) EL PAGO DE UNA 
PRESTACIÓN O LA REALIZACIÓN DE UN HECHO POSITIVO Ó NEGATIVO, 

DERECHO OBJETIVO.-

Es EL CONJUNTO DE LEYES QUE RIGEN LAS RELACIONES DE LOS -
INDIVIDUOS ENTRE SÍ, DE LOS INDIVIDUOS CON EL ESTADO, DE ÉSTE 
CON AQUELLOS Y DE LOS ESTADOS ENTRE S f, • ESTE DERECHO SE DIVIDE 
EN INTERNO Y EXTERNO, 

DERECHO INTERNO,- SON AQUELLAS NORMAS DE DERECHO QUE SE 
ELABORAN PARA REGIR LOS ACTOS DE LOS INDIVIDUOS Y QUE SON REA
LIZADAS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO, POR EJEMPLO LAS NORMAS 
JURÍDICAS QUE RIGEN LA ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL ESTADO 
MEXICANO, 

DERECHO EXTERNO,- SONLAS NORMAS JURÍDICAS QUE RIGEN LAS 
RELACIONES DE México y OTROS tSTADOS. YA SEA EN TIEMPOS DE PAZ 
O DE GUERRA. EN SÍ CONSTITUYEN EL DERECHO tXTERNO Ó [NTERESTATAL 
QUE SE APLICA A DOS Ó MÁS ESTADOS, 

• EFR.1.I'il MOTO SALAZAR. Elnentos del Oerttho p. 16 
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DERECHO [NTERNO,- A SU VÉZ SE DIVIDE EN PúBL!CO Y PRIVADO, 

El DERECHO PÚBLICO: ES LA RAMA DEL DERECHO QUE RIGE "LA 
ORGANIZACIÓN DEL ESTADO, LA CONSTITUCIÓN DEL GOBIERNO, LAS 
RELACIONES DEL ESTADO CON LAS PARTICULARES Y DE ÉSTOS CON ÁQUEL", 

EL DERECHO PRIVADO: Es EL CONJUNTO DE DISPOSICIONES QUE 
RIGEN LAS RELACIONES DE LOS PARTICULARES ENTRE SÍ. POR EJEMPLO 
LAS QUE SE ESTABLECEN ENTRE LOS MIEMBROS DE UNA FAMILIA, LAS 
QUE SE CREAN ENTRE LAS PARTES QUE CELEBRAN UN CONTRATO, ETC, 

EL DERECHO PÚBLICO A SU VÉZ SE DIVIDE EN: DERECHO ADMINISTRA
TIVO, DERECHO CONSTITUCIONAL, ÜERECHO PENAL, DERECHO PROCESAL Y -
DERECHO DEL TRABAJO, 

DERECHO ADMINISTRATIVO: Es EL CONJUNTO DE REGLAS Ó DISPOSICIO
NES QUE RIGEN LA ORGANIZACIÓN DEL PODER ADMINISTRATIVO (tJECUTIVO) 
Y LA FORMA DE HACER PROMOCIONES ANTE DICHO PODER, 

DERECHO CONSTITUCIONAL: Es EL CONJUNTO DE DISPOSICIONES 
QUE RIGEN LA ORGANIZACIÓN Ó CONSTITUCIÓN DEL tSTADOI LA CONSTITU
CIÓN DEL GOBIERNO DEL MISMO: LAS RELACIONES DE LOS DIVERSOS 
PODERES ENTRE SÍ Y LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PODER 
lEG 1SLAT1 VO, 

DERECHO PENAL: Es EL CONJUNTO DE DISPOSICIONES QUE SE APLICAN 
A LOS DELINCUENTES. POR LA COMISIÓN DE ALGÚN DELITO, 

DERECHO PROCESAL: SON LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LA ORGANIZA
CIÓN DEL PODER JUDICIAL Y LA FORMA DE HACER PROMOCIONES ANTE 
EL MISMO PODER, 

[STA RAMA DEL DERECHO SE DIVIDE, A SU VEZ EN: DERECHO PROCESAL 
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PENAL Y DERECHO PROCESAL CIVIL SEGÚN QUE LAS PROMOCIONES ANTE 
LOS TRIBUNALES VERSEN SOBRE UN ASUNTO DE CARÁCTER PENAL (HOMICI
DIO, ABUSO DE CONFIANZA. TRAICIÓN A LA PATRIA, ROBO, ETC,) 
O CIVIL CUANDO TRATE DE DIVORCIO. COBRO DE UNA DEUDA, ARRENDAMIEN
TO, ETC, 

DERECHO DEL TRABAJO: ES EL CONJUNTO DE NORMAS QUE RIGEN 
LAS RELACIONES DE LOS PARTICULARES CUANDO ESTOS ACTÚAN COMO 
PATRONES Ó TRABAJADORES EN VIRTUD DE UN CONTRATO DE TRABAJO, 

DERECHO PRIVADO,-SE DIVIDE EN LAS SIGUIENTES RAMAS: DERECHO 
CIVIL. DERECHO MERCANTIL. DERECHO AGRARIO Y DERECHO EcLESEÁSTICO, 

DERECHO CIVIL: Es EL CONJUNTO DE DISPOSICIONES QUE RIGEN 
LAS RELACIONES PRIVADAS DE LOS PARTICULARES ENTRE SÍ, 

DERECHO MERCANTIL: Es EL CONJUNTO DE DISPOSICIONES QUE 
RIGEN A LOS PARTICULARES CUANDO ÉSTOS TIENEN EL CARÁCTER DE 
COMERC 1 ANTES Ó CELEBRAN ACTOS DE COMERC 1 O, 

DERECHO AGRARIO: Es EL CONJUNTO DE NORMAS QUE RIGEN LOS 
PROBLEMAS DERIVADOS DE LA INAFECTABILIDAD ACOMODAMIENTO DE 

TIERRAS Y AGUAS. Y DE SU RESTITUCIÓN Y DOTACIÓN A LOS NÚCLEOS 
DE POBLAC 1 ÓN, 

DERECHO tCLESEÁST ICO: Es EL CONJUNTO DE NORMAS JURÍDICAS 
QUE REGULAN LA ORGANIZACIÓN. LAS ACTIVIDADES Y LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA IGLESIA, 

DERECHO EXTERNO: SE LLAMA TAM!IÉN INTERESTATAL Ó INTERNACIONAL 
SE DIVIDE Ell DERECHO INTERESTATAL PÚBLICO Y DERECHO INTERESTAíAL 
PRIVADO, 

DERECHO INTERESTATAL PÚBLICO,- Es EL 
~!GEN LAS RELACIONES Dé LOS DIVERSOS 
PAZ Ó DE GUERRA, 

CONJUNTO DE NORMAS QUE 
ESTADOS EN TIEMPOS DE 

DERECHO INTERESTATAL PRIVADO,- Es EL CONJUNTO DE NORMAS QUE 
RIGEN A LOS PARTICULARES O SUS BIENES CUANDO, SIENDO NACIONALES 
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DE UN ESTADO. SE ENCUENTRAN EN TERRITORIO DE OTRO ESTADO, 

M~XICO DE ACUERDO CON SU CONSTITUCIÓN, ES UNA REPÚBLICA 
REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA Y FEDERAL, CONSTITUIDA POR ESTADOS 
LIBRES Y SOBERANOS LOS CUALES ADOPTAN PARA SU RÉGIMEN INTERIOR 
LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO REPRESENTATIVO Y POPULAR: TIENEN
Ll BERTAD DE ORGAN 1 ZAR SU GOB 1 ERNO 1 NTERNO, NO TENIENDO MÁS 
LIMITACIONES QUE LAS DE NO INVADIR LAS FACULTADES DE LOS PODERES 
FEDERALES. DE AHÍ QUE EL DERECHO MEXICANO SE DIVIDA CON RELACIÓN 
A NUESTRA ORGANIZACIÓN POLÍTICA EN rEDERAL Y LOCAL, 

EL DERECHO FEDERAL ESTÁ CONST I TU 1 DO POR EL CONJUNTO DE -
LEYES QUE RIGEN EN TODA LA NACIÓN y QUE OBLIGAN POR IGUAL A 
TODOS LOS CIUDADANOS, 

tL DERECHO LOCAL RIGE UNICAMENTE DENTRO DEL TERRITORIO 
DE CADA ESTADO DE LA REPÚBL 1 CA MEXICANA,• 

• ll ontsJOli OH Df'iltti:o EStl c1ns10Eill.Ol ü! tCU!RlO 1 l.\ CllSJf1ClC1011 iit:C!t.L p,;¡q [l llC. EFRUI -

MOTO SJ.UZU u su osu 9 El!"!llOS 0[ OHl!CHO" p. 15 
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1.5 PUNTOS DE VISTA DEL AUTOR.-

EN NINGUNA ETAPA DE LA VIDA DE LA HUMANIDAD, EL HOMBRE HA 
VIVIDO AISLADO, SU NATURALEZA, SUS PROPIOS INSTINTOS y, FUNDAMEN-
1ALMENTE SUS LIMITACIONES PERSONALES, HACEN EVIDENTE QUE ~STE 

NECESITE DE SUS SEMEJANTES PARA SU CONSERVACIÓN, DESARROLLO FÍSICO 
Y CUMPLIMIENTO DE SUS TAREAS INTELECTIVAS Y MORALES, POR LO 
TANTO, NO PUEDE, A MENOS QUE DECIDA PERDER SUS PROPIAS CARACTE
RÍSTICAS, PRESCINDIR DEL CONCURSO Y APOYO DE LOS OTROS HOMBRES, 

Toco ESTO NOS INDICA COMO LOS INDIVIDUOS. PARA LA REALIZACIÓN 
DE SUS PROPIOS FINES, NECESITAN ESTABLECER ENTRE ELLOS UNA 
SERIE DE RELACIONES LAS CUALES SE ENCUENTRAN REGIDAS POR NORMAS 
ENCAMINADAS A GOBERNAR SU MANERA DE ACTUAR INDIVIDUALMENTE 
COMO MIEMBROS DE UNA SOCIEDAD Y DE LAS CUALES NO PUEDEN SUSTRAERSE 
A MENOS DE INCURRIR EN UNA SANCIÓN, 

EL HOMBRE, PARA REALIZAR SU PROGRESO Y MEJORAMIENTO, NECESITA 
DEL ORDEN SIN EL CUAL TODO INTENTO DE CONVIVENCIA RESULTA INUTIL• 
YA QUE SU DESENVOLVIMIENTO NO SIEMPRE OCURRE DE UN MODO NATURAL 
Y ARMÓNICO: EN OCASIONES, CHOQUES Y CONFLICTOS ENTRE LOS INTERESES 
DE LOS PROPIOS HOMBRES, SI TODOS TUVIERAN LIBERTAD PARA PERSEGUIR 
Y ALCANZAR SUS INTERESES SIN LIMITACIÓN ALGUNA, PRONTO ESTALLARÍA 
LA LUCHA DE TODOS CONTRA TODOS Y EL DESORDEN Y ANARQUÍA IMPEDIRÍAN 
TODO PROGRESO Y HARÍAN IMPOSIBLE CUALQUIER FORMA DE CONVIVENCIA, 

LA SOLIDARIDAD ENTRE LOS HOMBRES QUEDARfA DESTRUIDA Y LA 
DESORGANIZACIÓN SERÍA PERMANENTE: PARA EVITAR ESTO SURGIÓ LA 
NECESIDAD DE ESTABLECER UN ORDEN, EL CUAL NO PUEDE IMPONERSE 
S 1 NO MEDIANTE LA 1NTERVENC1 ÓN DEL DERECHO, QUE, EXAM 1 NANDO 
DESDE ESTE PUNTO DE VISTA APARECE COMO UN ELEMENTO DE ARMONÍA 
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EN LA VIDA SOCIAL :PERO COMO EL ORDEN SE RECOMIENDA Y NO TODOS LO -

ACATAN. POR LO TANTO SE IMPONE, tsTO TRAE COMO CONSECUENCIA 

QUE EL DERECHO TENGA UN CARÁCTER NORMATIVO; ES DECIR, QUE APAREZCA 

GENERALMENTE, COMO UN MANDATO U ORDEN DIRIGIDO A LA CONDUCTA 

SOCIAL DE LOS INDIVIDUOS, PARA QUE ESTOS HAGAN O DEJEN DE HACER 

DETERMINADA COSA, 

EL DERECHO PROCURA LA PAZ Y ARMOllfA SOCIAL. MEDIANTE EL 

ORDEN LA SOCIEDAD REALIZA LOS FINES QUE LE SON PROPIOS, Y QUE 

NO SON OTROS QUE LA CONSECUENCIA DEL BIEN COMÚN, POR TAL, EL 

DERECHO TIENE COMO FIN ESCENCIAL LA REALIZACIÓN DE LA ARMONÍA 

EN LA VIDA SOCIAL DEL HOMBRE, 

VISTA ASÍ ESTA CUESTIÓN, NOTAMOS COMO LA NATURALEZA MISMA 

DEL INDIVIDUO ARRANCA EL DERECHO, 
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2.1 DEL ORIGEN H!STO~!CO D~ LA JU~ISDICC!ON.-

ih STOR 1 CAMENTE LA JuR 1so1ce1 ÓN s 1 EMPRE HA TEil 1 DO EL M 1 SMO 
SENTIDO RADICAL Y EN CADA PUEBLO ENCUENTRA CARACTER(STICAS 
Y COSTUMBRES PROPIAS DE LAS TRADICIONES DE ESTOS, EN LAS fPOCAS 
PRIMIGENIAS EL PODER DIVINO, ERA EL QUE DICTABA LAS NORMAS 
CONSTITUTIVAS QUE SERV(AN PARA REGULAR EL fUNCIONAMIENTO DE 
ESTOS PUEBLOS; ANTIGUAMENTE, LA JURISDICCIÓN EMANABA DEL REY 
QUE GOBERNABA SUS SÚBDITOS POR DERECHO DIVINO: EL MONARCA ERA 
LA FUENTE SUPREMA DEL PODER Y LA JUSTICIA QUE SE ADMINISTRABA 
rn 
DE 

SU NOMBRó 
ADM 1N1 STRAR 

Y PARA SU PROVECHO: EN UNA PALABRA, LA FACULTAD 
JUSTICIA CORRESPONDÍA AL SOBERANO, QUE DEBÍA 

CUIDAR DE QUE SU REINO SE ADMINISTRASE PRONTA Y CUMPLIDAMENTE, 
YA QUE GOZABA DE LA PRERROGATIVA DE NOMBRAR, SUSPENDER Y MANDAR 
JUZGAR A LOS JUECES Y MAGISTRADOS EN LOS TRIBUNALES COMPETENTES, 

LA EVOLUCIÓN DE LAS IDEAS CAMBÍO EL CONCEPTO QUE SE TUVO 
DE LA JURISDICCtéN, ENTENDttNDOSE COMO TAL LA POTESTAD SOBERANA 
QUE TIENE EL 
LOS ÓRGANOS 
LA EXPRESIÓN 
DECLARAR EL 
LOS JUECES, 
y DECIDIRLOS 

PUEBLO PARA IMPARTIR LA JUSTICIA, POR MEDIO DE 
ESTATALES, LA PALABRA JURISDICCIÓN SE DERIVA DE 

LATINA JUSDICERE é JURISDICTIONE, QUE SIGNIFICA 
DERECHO, CONSISTE EN LA POTESTAD DE QUE DISFRUTAN 
PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS CIVILES Y CRIMINALES, 

Y SENTENCIARLOS, CON ARREGLO A LAS LEYES,• TAMBliN 
PALABRA CON RAZÓli AL PERÍMETRO DEL U 1STR1 TO TERR 1 TO

R 10 EN QUE EL Juez EJERCE sus FUNCIONES, y A LOS ENCARGADOS 
DE ADMINISTRAR LA JUSTICIA SUELE LLAMJi:RSELES ~RGANOS JURISDICCIO
NALES: EL CONCEPTO NO LLEVA IMPLÍCITA EN SÍ LA IDEA DE FORMAR 
O ESTABLECER EL DERECHO, SINO UNICAMENTE DE DECLARARLO Y APLICARLO 
A LOS CASOS PARTICULARES, 

SE TOMA ESTA 

JUA'i J. GOllZALEZ BUSlAllUtE, DERECHO PROCESAL PEJrllL •OJCl.NO p. 95 
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2.2 Dé Los ru¿~os.-
LA FRASE "PERTENECER A TAL FUERO" Ó "GOZAR DE FUERO", SIGNIFICA 

ESTAR SUJETO A DETERMINADA JURISDICCIÓH Y TAMBI~N GOZAR LA 
FRANQUICIA DE SOLO SER JUZGADO ?OR ESA JURISDICCIÓN,• 

i:N ESTRICTO RIGOR, NO ES LO MISMO FUoRO QUE lrlMUNIDAD: ESTA 
DEJA A LAS PERSONAS EXENTAS DE CASTIGO ?OR LOS DELITOS Y FALTAS 
QUE REALICE: EL FUERO, PRIVILEGIO, SOLO TIENE LA VIRTUD DE 
PRESERVAR AL SUJETO DE SER ENJUICIADO ?OR LOS TRIBUNALES ORDINA
RIOS, O DE QUE ESTOS UNICAMENTE PUEDAN JUZGARLO SI SE LLENAN 
CIERTOS REQUISITOS, 

EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DE LOS HOMBRES ANTE LA LEY ES 
DE APLICAClllN RELATIVAMENTE RECIENTE: A PESAR DE SU IGUALDAD 
NATURAL, LAS LEGISLACIONES LO HAN CONSIDERADO DE MANERA DESIGUAL, 
ANTIGUAMENTE LOS NOBLES Y LOS PODEROSOS ERAN JUZGADOS POR LEYES 
MUCHO MÁS BENIGNAS QUE LAS APLICABLES A LOS PLEBEYOS Y A LOS 
HUMILDES, ESO SIN REMONTARNOS A LA tPOCA DE LA EXCLAVITUDo 
INSTITUCIÓN EN DONDE EL EXCLAVO NO ERA CONSIDERADO SIQUIERA 
COMO PERSONA, 

A FlllES DEL SIGLO XVIIJ. AL DIFUNDIR LA REVOLUCl6N FRANCESA, 
POR TODAS ?ARTES, LAS IDEAS DE LIBERTAD Y FRATERNIDAD HUMANA, 
CONSAGRÓ EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DE LOS HOMBRES ANTE LA 
LEY, EL ARTÍCULO l•, DE LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 
HOMBRE, QUEDÓ ESTABLECIDO: "LA LEY DEBE SER LA MISMA PARA 
TODOS, ASÍ CUANDO PROTEGE COMO CUANDO CASTIGA",••• 

NUESTRA CONSTITUCIÓN 
l', 12, 13 Y OTROS 
TODOS, 

POL ÍT 1 CA 1'1EX 1 CANA EN LOS ARTÍCULOS 
CONSAGRAN LA IGUALDAD Y LA LIBERTAD DE 

• EDUARDO PALLARES, OICCIDN.lRIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 
- .1.rt. ll DE Ll COlfSJJTUCION' POLltlC.l llEXICAU • 
... C•STELU•os FERUNOO, LHIEAllIEMTOS ELEllEIH.llES DEL ORO. PEKll P• 113 

. 1 



24 

EL ART f CULO 13 CONSTI TUC 1 ONAL PRECEPTÚA: "NADIE PUEDE SER 
JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS NI POR TRIBUNALES ESPECIALES," 
N 1 NGUNA PERSONA O CORPORAC 1 ÓN PUEDE TENER FUERO, , , , , •• 

EL ARTÍCULO 13 DEL CóD 1 GO PENAL D 1 CE: "SON RESPONSABLES 
DE LOS DEL 1 TOS: 

1.- Los QUE INTERVIENEN EN LA CONCEPCIÓN. PREPARACIÓN ó 
EJECUCIÓN DE ELLOS, 

11.- Los QUE INDUCEN o COMPELEN A OTRO A COMETERLOS. 
111.- Los QUE PRESTEN AUXILIO o COOPERACIÓN DE CUALQUIER 

ESPECIE PARA SU EJECUCIÓN, 
IV.- Los QUE. EN CASOS PREVISTOS POR LA LEY· AUXILIAN A LA 

DELINCUENCIA· UNA VEZ QUE SE EFECTUÓ UNA ACCIÓN DELICTUOSA, 
DE TALES PRESCEPTOS SE DEDUCE QUE EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

TIENE ABSOLUTA IGUALDAD PARA TODOS; SIN EMBARGO LA MISMA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA ESTABLECE ALGUNAS EXCEPCIONES PARA QUIENES OCUPAN 
DETERMINADOS PUESTOS PÚBLICOS, A FIN DE HACER POSIBLE EL DESEMPEÑO 
DE SUS FUNCIONES, SIN PELIGRO DE SER ENJUICIADOS COMO RESULTADO 
DE ACUSACIONES, QUE EN MUCHOS CASOS, SERÍAN INFUNDADOS Y SOLO 
SERVIRÍAN COMO MEDIO POLÍTICO DE ATAQUE. 

LA MISIÓN ENCOMENDADA A CIERTOS FUNCIONARIOS NO DEBE SER INTE-
RRUMPIDA BAJO NINGÚN CONCEPTO SOLO EN LOS CASOS QUE MARCA NUESTRA 
CARTA MAGNA, 

Los ARTÍCULOS 108. 109. 110. 111. 112 y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. REGLAMENTAN LO RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS•, ADEMÁS ENUMERA A LOS QUE GOZAN DE FUERO 
CON FINES EXCLUSIVAMENTE DIDÁCTICOS SEÑALARE TRES CATEGORÍAS. 
CADA UNA DE ELLAS CON PERFILES DIFERErHEs:· 

PRIMERA CATtGQill.'1.!. LA INTEGRAN LOS DIPUTADOS Y SENADORES 

COfllSTITUCIO'I: POlITICA MEX!Cl!U, 

ur. 13 DE u. COfllSTIIUCIOli POLITtCl !IEllCOl 
20 BIS. FriHU.'f!XI OSTElLUOS, LINE.lMIEllTOS ElE!IE'llALES DE DERECHO PENAL p. 113 
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AL CONGRESO DE LA UNIÓN, LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE ,JUS
TICIA, LOS SECRETARIOS DEL DESPACHO Y EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACIÓN, QUIENES SON RESPONSABLES POR LOS DELITOS QUE 
COMETAN DURANTE EL T 1 EMPO DE SU ENCARGO, ÜEBE DISTINGUIRSE 
ENTRE DELITOS COMÚNES Y DELITOS OFICIALES, PARA EXIGIRLES RESPON
SABILIDAD A LOS FUNCIONARIOS. POR LOS DELITOS COMÚNES, ES NECESA
RIO UN PROCEDIMIENTO PREVIO, A SABER: LA CÁMARA DE ÜIPUTADOS, 
POR MAYORÍA ABSOLUTA DEL NÚMERO TOTAL DE SUS MIEMBROS, PRIVA 
DEL FUERO AL FUNCIONARIO DE QUE SE TRATE. QUIÉN QUEDARÁ POR 
ESE MISMO HECHO, SEPARADO DE su CARGO, Y SUJETO DESDE LUEGO 
A LA ACCIÓN DE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS. 

SI SE TRATARE DE DELITOS OFICIALES, CONOCERÁ A LA CÁMARA 
DE SENADORES ERIGIDA EN GRAN JURADO, PREVIA ACUSACIÓN DE LA 
CÁMARA DE D 1 PUTADOS QUE ASUME EL PAPEL DE F 1 SCAL, EL GRAN JURADO 
DICTA SU RESOLUCIÓN, CONSISTENTE EN LA SEPARACIÓN DEL CARGO 
DESEMPEÑADO POR EL INCULPADO Y EN LA INHABILITACIÓN PARA OCUPAR 
OTROS EN LO FUTURO, A MENOS QUE LAS LEYES SEÑALEN ADEMÁS OTRAS 
SANCIONES, EN CUYO CASO, SE SEGUIRÁN LOS PROCEDIMIENTOS ORDINA
RIOS, 

Los DIPUTADOS y SENADORES, INCLUIDOS EN ÉSTA PRIMERA CATEGORÍA 
DE FUNCIONARIOS, ADEMÁS DEL FUERO SEÑALADO, GOZAN DE OTRO PRIVILE
GIO DISTINTO, EN RELACIÓN CON LAS OPINIONES QUE MANIFIESTEN 
EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS, PUÉS SON INVIOLABLES POR ELLAS 
Y JAMÁS, EN NINGÚN TIEMPO, PODRÁN SER RECONVENIDOS (ART, 61 CONSTl 
TUCIONAL), 

EN ESTE CASO NO ES PROCEDENTE EL DESAFUERO, PORQUE LAS OPINIO
NES EMITIDAS POR LOS LEGISLADORES EN SU DESEMPEÑO, JAMÁS PUEDEN 
CONSTITUIR DELITO, POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA CARTA MAGNA: 
TAL CONDUCTA SE ENCUENTRA JUSTIFICADA EX LEGE, PARA ASEGURAR 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS LEGISLADORES. 
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SEGUNDA CAí~tiOR!A: LA CONSTITUYEN LOS GOBERNADORES DE LOS 

ESTADOS Y LOS DIPUTADOS LOCALES, QUIENES SON RESPONSABLES POR 

VIOLACIONES A LA CoNSTJTUCJON Y A LAS LEYES FEDERALES, 

RESPECTO A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS O DIPUTADOS LOCALES 

QUE COMETEN DELITOS COMÚNES Ó DELITOS OFICIALES EN EL TERRITORIO 

DEL ESTADO EN QUE DESEMPEÑEN EL CARGO CORRESPONDE A LAS RESPECTI-

VAS CONSTITUCIONES ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE, 

SIN APARTARSE DE LOS LINEAMIENTOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE SEÑALAR LAS FORMAS QUE 

DEBEN OBSERVARSE EN EL ENJUICIAMIENTO, 

PARA LOS DEL JTOS COMÚNES, LA CÁMARA LOCAL RESOLVERÁ SOBRE 

EL DESAFUERO A FIN DE QUE EL ALTO fUNCJONARIO DEL ESTADO QUEDE 

A D 1SPOS1c1 ÓN DE LAS AUTOR 1 DA DES JuD 1c1 ALES QUE LO RECLAMEN' 

CUANDO LOS GOBERNADORES DE UN tSTADO HAYAN INFRINGIDO LAS 

LEYES fEDERALES Ó SE LES ACUSE DE HABER VIOLADO EL VOTO PÚBLICO, 

ES DE JNCUNVENCIA DEL SENADO DECLARAR DESAPARECIDOS LOS PODERES 

DEL ESTADO Y PROCEDER A LA DES 1GNAC1 ÓN DE UN NUEVO GOBERNANTE, 

SI UN DIPUTADO LOCAL COMETE UN DELITO DEL ÓRDEN COMÚN FUERA DEL 

TERRITORIO DEL ESTADO EN QUE TENGA SU REPRESENTACIÓN, NO DEBE 

EXISTIR OBSTÁCULO ALGUNO PARA QUE SEA INMEDIATAMENTE DETENIDO 

Y PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, NI SIQUIERA 

INVOCANDO EL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD, PORQUE EL FUERO LOCAL 

NO SE ESTABLECE SINO PARA QUE RIJA EN EL TERRITORIO DEL ESTADO 

EN QUE EL INCULPADO TENGA LA REPRESENTACIÓN, PERO NO LE SIGUE 

A TODAS PARTES A DONDE VAYA, 

TERCERA CATt;.liQ~ AQUÍ UNJCAMENTE WCLUIMOS AL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, QUIÉN DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGO SOLO 
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PODR~ SER ACUSADO POR TRAICIÓN A LA PATRIA Y DELITOS GRAVES 

DEL ORDEN COMIÍN, LA PROP 1 A CONST 1TUC1 ÓN ESTABLECE, Ell EL ÚL T 1 MO 

P~RRAFO DEL ARTÍCULO lOY. QUE LOS DELITOS COMUNES COMETIDOS 

POR EL JEFE DEL EJE CUT 1 va SE CONS 1 DORAN Ell TODO CASO COMO OF 1c1 A-

LES. tN CONSECUENCIA, ASÍ SE TRATE DE DELITO DE TRAICIÓN A 

LA PATR 1 A O DE LOS DELITOS GRAVES DEL OilD2N COMÚN. SE SEGU 1 RJI: 

EL PROCEDIMIENTO DE ACUSACIÓN ANTE EL SENADO. i'OR LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS, PREVIO DESAFUERO DEC~ETADO i'OR ~STA ÚLTIMA: EL 

rRESIDENTE DE LA KEPIÍBLICA, POR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES 

DISTINTAS A LAS SEÑALADAS NO GOZA DE FUERO, SINO QUE 2N NINGÚN 

CASO, DUilANTE SU ENCARGO SERÁ POSIBLE SU PERSECUCIÓN (NI DESAFO

R)i;NDOLO), 
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tN EL DISTRITO rEDERAL ALGUNOS FUNCIONARIOS GOZAN TAMBiiN 

DE UNA ESPECIE DE FUERO, EL ARTfCULO 672 DEL CóDIGO CoM~N DE 
Í'ROCEDIM!ENTOS PENALES ESTABLECE: "CUANDO UN MAGISTRADO, Juez 

Ó AGENTE DEL MINISTERIO P~BLICO FUESE ACUSADO POR DELITO DEL 
ORDEN COM~N, 

AL TRIBUNAL 
LO PONGA A 

EL JUEZ QUE CONOZCA DEL PROCESO RESPECTIVO, PEDIRÁ 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ÜISTRITO rEDERAL QUE 

SU DISPOSICION Y tsTE LO DECRETARÁ ASf. SIEMPRE 
QUE SE REUNAN LOS REQUISITOS QUE PARA DICTAR UNA ORDEN DE APREHEN
SléN EXIGE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (DENUNCIA, ACUSACIÓN 

O QUERELLA DE UN HECHO DETERMINADO QUE LA LEY CASTIGUE CON 
PENA CORPORAL),"" 

TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS OFICIALES EL CllDIGO CoMlÍN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN SU ARTÍCULO 669 DISPONE QUE CONOCER~N 

COMO JUECES INSTRUCTORES, 
SALAS PENALES DEL T R 1 BUNAL 

POR TURNO LOS MAGISTRADOS DE LAS 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ÜISTRITO 

rEDERAL: 

Y JUECES 
DE LOS Di:LITOS QUE HAYAN INCURRIDO LOS f'iAGISTRADOS 

DEL DISTRITO rEDERAL, EL PROCURADOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO rEDERAL Y SUS AGENTES DEL i1JIHSTERIO PUBLICO",• 

CONOCERÁ DE LOS MISMOS DELITOS, PERO PARA RESOLVER POR MEDIO 
DE VEREDICTO, RESPECTO A LA CULPABILIDAD D INCULPABILIDAD DEL 
FUNC 1OUAR1 O ACUSADO, EL JURADO t'OPULAR, QUE SERll PRES 1D1 DO 

POR EL JUEZ Ó MAGISTRADO INSTRUCTOR, QUltN DICTARÁ EL FALLO 

RESPECTIVO DE CONFORMIDAD CON EL VEREDICTO DEL JURADO (ART(CULO 
670 Y 671 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL),•• 

tL PROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO rEDERAL NO SE MENCIONA 

ENTRE LOS fUNCIONARIOS QUE GOZAN DE FUERO EN LA CONSTITUCIÓN: 

• COOIGO DE ?ROCEOIMHIHOS PHIALES OEL fU[!IO COMU't OH DISTRITO FEDERAL ART. 569. 
CODIGO DE PROCEDIMIEUOS PENALES PARA H DISTRITO FEDERAL J.Rl. 670 y 671. 
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DE HECHO LO TIENE POR NO HABER QUIEN EJERCITE CN SU CONTRA 

LA ACC 1 ÓN PENAL AL MEllOS EN DELITOS DEL ORDEN COMÚN, ¿N LOS 

DELITOS OFICIALES, LA FRACCIDH ! DEL ARTÍCULO lci9 DE LA LEY 

ADJETIVA COMÚN COMO HA QUEDADO ASENTADO, SEÑALA QUE CONOCER~ 

DEL CASO UNO DE LOS MAGISTRADOS DE LAS SALAS i"EUALES DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR COMO Juez DE INSTRUCCIÓN, PERO EL VEREDICTO DEBE P~ONUN

CIARLO EL JURADO POPULAR, 

SEGÚN LA LEY ORGÁNICA DEL 111NISTERIO i'úSLICO rEDERAL, CUANDO 

LOS AGENTES DEL MINISTERIO P6BLICO FUEREN ACUSADOS POR UN DELITO 

NO SERÁN DETENIDOS POR AUTORIDAD ALGUNA, SINO HASTA EN TANTO 

EL JUEZ COMPETENTE PIDA AL t'ROCURADOR QUE LO POHGA A SU DISPOSI-

CIÓN Y ESTE FUNCIONARIO LO RESUELVA AS( (ART, 31), ••• EL MISMO 

PRESCEPTO DISPONE OUE EL FUNCIONARIO O EMPLEADO EJECUTOR DE 

UNA DETENCIÓN CONTRAVINIENDO ESAS DISPOSICIONES, SE LE IMPONDRÁ 

PRISIÓN DE TRES MESES A SEIS MESES, Y DESTITUCIÓN DE CARGO, 

LA LEY ÜRG~NICA DEL PODER JUDICIAL DE LA rEDERACIÓN, EN 
SU ART(CULO 12 FRACCIÓN XXVIII, ESTABLECE COMO fACULTAD DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA• SUSPENDER EN SU CARGO A LOS 1'\AGIS-

TRADOS DE CIRCUITOS y Jueces DE DISTRITO. A SOLICITUD DE LA 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA DE LA AVERIGUACIÓN PENAL SEGUIDA 

EN SU CONTRA POR LOS DELITOS OFICIALES Ó COMUNES, CUANDO ESTÉ 

PLENAMENTE COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO Y EXISTEN DATOS 

BASTANTES PARA HACER PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL FUNCIONARIO 

ACUSADO, •••• 

EN EL ÚLTIMO P~RRAFO DE LA FRACCIÓN SE ESTABLECE QUE LA 

SUSPENSl6N EN SUS CARGOS DE LOS ~lAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES 

DE DISTRITO. POR El PLrnO DE LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA, 

ttr o;&UJCA OH 111\lSttiUO PU!!LICO FEOtll.ll .t.iH, 31. 
-- LEY 0'161111Cl OEl PiY.ltK JUDJtlll DE ll. HOCRACIGI/ J.IU. 12 Fi::ACC • .UVIII. 
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CONSTITUYE UN REQUISITO PREVIO E INDISPENSABLE PARA LA APREHENSil'iN 
Ó ENJUICIAMIENTO DE AQUELLOS; Y SI CON DESACATO DE ESTE PRESCEPTO 
LLEGARE A ORDENARSE O EFECTUARSE ALGUNA DETENCiéN SE IMPONDR~ 

AL RESPONSABLE PR 1 SI ÓN DE QU 1 NCE D( AS A UN AÑO Y DESTI TUC l'N 
DEL CARGO O EMPLEO, 

COMO SE PUEDE VER EXISTEN FUEROS Y CIERTOS PRIVILEGIOS PARA 
ALTOS rUNCIONARIOS PÜBLICOS EN NUESTRO PA(S LO CUAL LES PERMITE 
NO SER JUZGADOS POR LOS TRIBUNALES ÜRDINARIOS SIN PREVIO DESAFUE
RO, 
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2.3 ANTECEDENTES DE LOS FUEROS.-

POSIBLEMENTE LAS PRIMERAS LEGISLACIONES O FUEROS SE DEBAN 
A LOS FENICIOS, A LOS CARTAGINENSES Y A LOS GRIEGOS. POR SUS 
COMERCIOS Y SUS ETABLECIMIENTOS TEMPORALES EN EL SUR DE LA 
PENÍNSULA IBÉRICA:* LA VIDA JURÍDICA DEL PUEBLO ¿SPAÑOL FUÉ 
AL ENTRAR EN OBLIGADO CONTACTO CON LOS ROMANOS, CU 1 ENES AL 
PRINCIPIO RESPETARON LAS COSTUMBRES LOCALES, PRONTO PREDOMINARON 
POR LA INCOMPARABLE SUPERIORIDAD DE SUS LEYES. HASTA HACER 
ÚNICO EL SISTEMA EN LA PROVINCIA É IDÉNTICO AL DE LA METRÓPOLI. 
EL ACUERDO DE CARACALLA OTORGANDO C 1 UDADAN f A A TODOS LOS HABITAN
TES DE LAS COLONIAS, ACELERÓ LA INCORPORACIÓN AL SISTEMA ROMANO: -
AL LLEGAR LOS GERMANOS Y VISIGODOS A LA rENÍNSULA IBÉRICA RESPETA
RON LAS LEYES PERSONALES DE LOS HISPANO-ROMANOS. QUE CONSISTÍA 
PRINCIPALMENTE EN LOS CóDIGOS GREGORIANO. HERMOGENIANO. TEODOSIANO 
Y LAS NOVELAS, EN TANTO QUE ELLOS SE REGÍAN POR SUS PROPIAS 
LEYES Ó COSTUMBRES, 

ALARÍCO J [, HIZO COMPILAR AQUELLAS LEYES ROMANAS, EN EL 
AÑO 506, COMP 1LAC1 ÓN QUE LLEVÓ LOS NOMBRES DE LtX K0f1ArjA VJ S J
GOTORUM. CÓDIGO DE ALARfco o BREVIARIO DE ANIANo. 

LAS LEYES VISIGODAS FORMARON EL CóDIGO DE tURICO O DE TOLOSA, 
REFORMADO DESPUÉS POR LEOVIGILDO Y LUEGO POR KECARREDO, 

PERO LA UNIDAD DEL TERRITORIO, DE ASPIRACIONES, DE RELIGIÓN, 
CON LA ABROGACIÓN DE LAS DISPOSICIONES QUE PROHIBÍAN EL MATRIMONIO 
ENTRE LOS VISIGODOS Y LOS HISPANO-ROMANOS, LLEVARON A LA MISMA 
NECESIDAD DE UNIFICACIÓN LEGISLATIVA LO QUE DIÓ COMO RESULTADO 
LA REALIZACIÓN DEL rUERO JUZGO. EN EL SIGLO VJJ TIEMPOS DE 
RECARREDO, CóDIGO ELABORADO PRINCIPALMENTE EN LOS CONCILIOS 

• IGUCIO VILllLOVOS. OH:ECHO PEUL llEXlCUO, p. 109 PORRU.I. S.A. 
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BAJO LA INSPIRACIÓN ROMANA Y CANÓNICAS. Y CON MUY PEQUEÑAS 
CONTRIBUCIONES GERMÁNICAS: RECONOCIDO UNANIMAMENTE COMO OBRA 
MONUMENTAL Y SOLAMENTE DESPRECIADO POR MONTESQUIU, QUIEN DESAHOGO 
SU ESP·ÍRITU ANTIGERMANO EN SU FAMOSA OBRA "EL ESPÍRITU DE LAS 
LEYES". CAPÍTULO 1 LIBRO XXVIII.** 

tN LOS LIBROS DE ÉSTE CÓDIGO QUE SE REFIEREN AL DERECHO 
PENAL, ESTE ASUME UN CARÁCTER PÚBICO Y LA PENA QUE SE APLICA 
SOLO AL RESPONSABLE DEL DELITO Y EN ATENCIÓN A SU CULPABILIDAD. 
TIENDE A LA PREVENCIÓN GENERAL POR LA INTIMIDACIÓN, 

LA INVASIÓN ÁRABE Y LOS INMEDIATOS ESFUERZOS POR LA RECONQUISTA 
PRODUJERON UNA DIVISIÓN CON MÚLTIPLES LEGISLACIONES Ó FUEROS, 
LA DIFICULTAD DE COMUNICACIÓN, EL AISLAMIENTO RELIGIOSO QUE 
REQUERÍAN UN GOBIERNO PROPIO. EL DESEO DE ATRAER POBLACIÓN 
A LOS MUNICIPIOS SEMI-ABANDONADOS UN PROPÓSITO DE PREMIO 
DE RECONOCIMIENTO DE AUTORIDAD Ó DE ESTÍMULO A LOS SEÑORES 
QUE CON SUS PROPIOS RECURSOS ORGANIZABAN LA DEFENSA DE UNA 
PARTE DEL TERRITORIO. PRODUJERON DESDE EL SIGLO VJJ AL IX. 
LA MULTIPLICACIÓN DE FUEROS MUNICIPALES, FUEROS NOVILIARIOS 
COMO EL LLAMADO "flJOSDALGO", FUEROS COMO PARA PROVINCIAS COMO 
LA DE LEÓN, CASTILLA. CATALUÑA, ARAGÓN Ó NAVARRA, 

TODAS ÉSTAS LEYES PRECIPITADAS POR LAS CIRCUNSTANCIAS REPRESEN
TARON UN ENORME RETROCESO: CONSUMADA LA UNIÓN ENTRE LAS PROVIN
CIAS DE LEÓN Y DE CASTILLA. rERNANDO JJJ REALIZA LA RECONSTRUC
CIÓN JURÍDICA, PONIENDO A CARGO DE SU HIJO ALFONSO X. EL SABIO. 
LA TAREA DE UNIFICACIÓN LEGISLATIVA, VARIOS FUERON LOS INTENTOS 
REALIZADOS: PRIMERO. EN EL FUERO REAL: LUEGO SIGUIENDO EL EJEMPLO 
DE MORA, EN EL "tSPECULUM" DEL QUE SE HA PERDIDO LA MAYOR PARTE 
QUE NO LLEGÓ A "STAR EN VIGOR Y CUYA OBSCURIDAD ERA TAL QUE 

.. JGUCIO YILLALOVOS. DERECHO PENAL "EXICAHO p. 110 PORRUA S.A. 



33. 

REQUIRIÓ DE INMEDIATO LA EXPEDICIÓN DE ACLARACIONES O REGLAS 

DE APLI CAC 1 ÓN BAJO EL NOMBRE DE "LEVES DE tSTI LO": Y POR FIN 

EN EL SIGLO XIII y A CARGO DE JACOME Ruíz. DEL MAESTRO ROLDAN 

Y EL OBISPO FERNANDO MARTÍNEZ, SE PRODUJERON "LAS SIETE PARTIDAS" 

EN LAS QUE DE FORMA ABSOLUTA, SE EXCLUYÓ TODA LA INFLUENCIA 

GERMÁNICA Y SE ACEPTARON SOLO INSPIRACIONES ROMANAS Y CANÓNICAS, 

EL HECHO ES QUE LA PLURALIDAD DE ESOS INTENTOS DE UNIFICACIÓN 

LLEVABAN EL MISMO VICIO QUE SE QUERÍA EVITAR, YA NO SE SABÍA 

QUE ERA LO VIGENTE NI LA FORMA DE QUE TANTOS ORDENAMIENTOS 

HABÍAN DE COORDINARSE: PARA REMEDIAR ESTE MAL SE INICIÓ UN 

TRABAJO DE RECOPILACIÓN, EMPEZANDO POR EXPEDIR "tL ORDENAMIENTO 

DE ALCALÁ•• ($1GLO Xll. CUANDO TENÍA DISPOSICIONES RELATIVAS 

A PRELACIÓN DE UNOS CóDIGOS SOBRE OTROS; DESPUÉS LAS "ORDENANZAS 

DE MoNTALvo•' RECOMPILACIÓN QUE REVISADA CONSTITUYÓ LAS LLAMADAS 

"LEYES DEL TORO": ENSEGUIDA LA NUEVA RECOMPILACIÓN y, POR FIN 

LA NOVÍSIMA RECOMPILACION.· 

EN MÉXICO, DURANTE LA DOMINACIÓN ESPAÑOLA MEDIANTE LA CREACIÓN 

DE JURISDICCIONES CON FINES DE PRIVILEGIO DÁ COMO RESULTADO 

EL OR 1 GEN A LOS FUEROS: AL 1N1C1 ARSE EL MOV 1M1 ENTO DE ! NDEPENDEN-

C l A EN LA NUEVA tSPAÑA, EXISTÍAN UNA DIVERSIDAD DE FUEROS, 

QUE EN LA ÉPOCA DEL VIRREirlATO, SE FUERON ESTABLECIENDO, PAULATI-

NAMENTE, SIN NINGUN PLAN FIJO Y SOLO PARA SATISFACER INTERESES 

PRIVILEGIADOS, 

Los PRINCIPALES FUEROS QUE EXISTIERON DURANTE LA DOMINACIÓN 

ESPAÑOLA EN MÉXICO Y QUE SE SUPRIMIERON SUCESIVAMENTE DESPUÉS 

DE LA INDEPENDENCIA. FUERON LOS SIGUIENTES:•• 

LA REAL ORDENANZA DE !NTERDENTES, EXPEDIDA EN 1786, TUVO POR 

JGUt?O Y!LlALOVOS. OER(CHO PEUL •Etttuo. p. 111 ?Oi:!ilUA S.A. 
JU.U J~SE GCIZUE! StlST.OllTE, DEi!ECHO PROtES.l.l PEUL lllfXICUO p. 9S 
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OBJETO RESUMIR EN UN SOLO CUERPO DE LEVES, LAS DIFERENTES DISPOSI
CIONES DISPERSAS EN MATERIA DE ÜRGANIZACIÓN DE TRIBUNALES, 

EL fUERO COMÚN Ó REAL JUSTICIA ÜRDJNARJA, SE COMPONÍA DE 
ALCALDES ORDINARIOS. DE ALCALDES MAYORES O CORREGIDORES Y DE 
LAS AUDIENCIAS, ESTAS CONSTITUÍAN LOS TRIBUNALES DE APELACIÓN 

EXISTÍAN UNA EN MÉXICO V OTRA EN GUADALAJARA, COMPUESTA LA 
DE MÉXICO DE OCHO OIDORES, SIENDO EL PRESIDENTE EL VIRREY, 
LA AUDIENCIA DE GUADALAJARA SE COMPONÍA DE CUATRO OIDORES Y 
UN fJSCAL. Los JUZGADOS DE INDIOS FUERON CREADOS PARA CONOCER 
DE LOS PLEITOS CIVILES Y CRIMINALES HABIDOS ENTRE LOS INDIOS 
V LOS ESPAÑOLES, 

fuERO ACADÉMICO Ó ESCOLAR, A FAVOR DE LOS PROFESORES Y ESTU
DIANTES DE LAS UNIVERSIDADES, 

tUERO ECLESIÁSTICO,••• QUE CONSISTÍA EN EL PODER DE QUE 
GOZABAN LOS TRIBUNALES DE LA IGLESIA PARA CONOCER LA EXCLUSIÓN 
DE LOS CIVILES. DE DETERMINADAS CAUSAS, SEA CON RELACIÓN A 
ECLESIÁSTICOS O. LEGOS, 

[UERO DE CRUZADA. CONSISTÍA EN EL PODER DE CONOCER LAS CAUSAS 
CIVILES V CRIMINALES RELATIVAS A LA ADMINISTRACION Y COBRANZA 
DE LOS PRODUCTOS DE LA BULA Y DE LA SANTA CRUZADA Y LA DEL 
INDULTO CUADRAGECIMAL, 

Fumo MILITAR, QUE AÚN SUBSISTE. RELATIVO A LAS CAUSAS MILITA
RES, 

fUERO DE CANALES. ERA LA RELATIVA A LAS CAUSAS DE POLICÍA 
V CONSERVACIÓN DE LAS AGUAS. CANALES. PESCA, NAVEGACIÓN. ETC, 

Fumo DE CASA REAL. QUE ERA RELATIVO A LOS JUICIOS DEL PATRI
MONIO REAL, 

... EOUlROO PALLARES. OICCJOU.RJO OE DERECHO PROCESAL CIVIL, p. 379 
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fUERO DE LOS CUERPOS DE CASA HEAL, CONOCIDA DE LOS JUICIOS 
CONCERNIENTES A LOS GUARDIAS, ALABARDEROS Y DEMÁS MILITARES 
CUE TENÍAN A SU CARGO LA CUSTODÍA DEL REY, 

fUERO DE COMERCIO, 

fUERO DE CÓNSULES. 

fUERO DE tMBAJADORES, 

fUERO DE CORREOS Y CAMINOS. 

fUERO DE MINERÍA, 

fUERO DE ARTILLERÍA, 

tUERO DE HACIENDA, 

fUERO DE INGENIEROS. 

rUERO DE MARINA, 

fUERO DE MAESTRANZA. 

fumo DE BULA DE LA SANTA CRUZADA. 

FUERO DE DIESMOS, 

turno MERCANTIL. 

fUERO DE MOSTRENCOS VACANTES INTESTADOS, 

FUERO DE LA ACORDADA. 

ruERO DE LA SANTA HERMANDAD. 
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rUERO DE LA [NQUISICIÓN, 

Los CASOS DE CORTE y CONSEJOS DE INDIAS. 

tL FUERO DE GUERRA, 

SUMABAN EN TOTAL TREINTA Y UN ORDENES DE TRIBUNALES CON 
ORDENANZAS PROP 1 AS Y ORGAN 1ZAC1 ÓN D 1 FE RENTE QUE TEND f AN A ENSA!i 
CHAR LA ÓRBITA DE SUS FACULTADES, LO QUE ORIGINABA QUE LOS 
PROCESOS SE RETRAZARAN Y QUE CON FRECUENCIA SE PRESENTÁSEN 
CONFLICTOS JURISDICCIONALES, EL CONDE DE REVILLAGIGEDO DECIA: 
"Que CADA UNO EN SU rUERO SUELE TENER MÁS FAVOR QUE EN LOS 
EXTRAÑOS, Y ASÍ TODOS LOS ESFUERZOS SE REDUCEN A TRAER A SU 
CONTRAR 10 A PELEAR Y A PLE ITAR EN SU CAMPO",• 

COMO SE PUEDE OBSERVAR LOS TRIBUNALES QUE ANTECEDEN, EN 
ÉSTA ÉPOCA SE DEBIÓ A OTROS FINES TOTALMENTE DISTINTOS DE LOS 
QUE AHORA SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS, YA QUE DICHO ESTABLECIMIEN
TO ATENDIÓ DE MANERA PRIMORDIAL A PROTEGER SOLAMENTE INTERESES 
DE GRUPOS MINORITARIOS, 

• JU.lll J. GOllZlLEZ SUSTAIUIUL DERECHO PROCESAL PEUL MEXICUO, p. 98 
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2,q DE LA SUPRESION Y SUBSISTENCIA DE LOS FUEROS EN MATERIA: 

2.5 CONSTITUCIONAL, MILITAR Y FEDERAL. 

Es DE SUMA IMPORTANCIA MENCIONAR ALGUNOS ASPECTOS FUNDAMENTA
LES RELATIVOS A LA JURISDICCIÓN EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
DE 1812, YA QUE EN ELLA ES DONDE ENCONTRAMOS EL ORIGEN DE LOS 
FUEROS QUE EN UN PRINCIPIO IMPERABAN EN MÉXICO, EN ÉSTA CONSTITU
C 1 ÓN SE HACE UNA REDUCC 1 ÓN DEL EXCESO DE LOS FUEROS QUE HABÍA 
EN LA ÉPOCA DEL VIRREINATO DEJANDO VIGENTE UNICAMENTE CINCO 
DE ELLOS EN CONSIDERACIÓN A 
PRESENTABAN SIENDO ELLOS:• 
EL MILITAR, EL DE MINERÍA, 

LA IMPORTANCIA QUE EN ÉSTA ÉPOCA 
EL DE HACIENDA. EL ECLESIÁSTICO, 
Y EL MERCANTIL; ESTABLECIENDO EN 

LUGAR DE LOS DIVERSOS FUEROS EXISTENTES, LOS ALCALDES DEL PUEBLO.
LOS JUECES DE LETRAS, Y LOS TRIBUNALES, DENOMINADOS TAMBIÉN 
AUDIENCIAS, 

Los CINCO FUEROS MENCIONADOS. TUVIERON VARIACIONES RESPECTO 
A SU VIGENCIA DURANTE EL RÉGIMEN CENTRALISTA, ENCONTRÁNDONOS 
CON QUE ALGUNAS VECES ERAN SUPRIMIDOS Y EN ALGUNAS OTRAS RESTA
BLECIDOS, HASTA QUE POR DISPOSICIÓN DE UNA LEY DEL 23 DE NOVIEMBRE 
DE 1855 PROMULGADA POR EL ENTONCES SECRETARIO DE JUSTICIA LIC. 
BENITO JUÁREZ, LO SUPRIMIÓ DEJANDO UNICAMENTE VIGENTE EL FUERO 
CASTRENCE Y EL ECLESIÁSTICO,•• 

ESTA LEY DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1855, FRUTO DE LA MENTE 
VICIONARIA DEL PARADIGMA DE LA JUSTICIA, DON BENITO JUÁREZ, 
NO OBSTANTE DE DEJAR ESTOS FUEROS LOS CONDICIONÓ A CIRCUNSTANCIAS 
CLARAS Y ESPECÍFICAS, ESTABLECIENDO QUE EL FUERO DE GUERRA 
SE REDUJERA A DEL! TOS DE CARÁCTER PURAMENTE M 1 Ll TAR O B 1 EN 
A DELITOS MIXTOS PERO QUE ESTOS FUERAN COMETIDOS POR INDIVIDUOS 

• JU.O JOSE liOUll[Z BUSTUAllltE, DERECHO PROCESll PEUL ,ll[IJCUO P. 99 
JULIO lCERO. PROCEOilllEIOO PEUL. p. 22 
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PERTENECIENTES AL EJÉRCITO, 

RESPECTO AL fUERO ECLES(ASTICO LA VIGENCIA SE REFERÍA LIMITATl
VAMENTE A DELITOS COMUNES DE ECLESfASTICOS, SUPRIMIENDO DICHO 
FUERO PARA LOS NEGOCIOS CIVILES Y HACIÉNDOLO RENUNCIABLE, 

AL PROMULGARSE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA DE 1857, 
ESA CONSTITUCIÓN VISIÓN DEL TALENTO DE LOS REFORMADORES DE 
ÉSTA ÉPOCA, A VENIDO A CONSTITUIR LA BANDERA SUBLIME DE LOS 
IDEALES IMPERANTES EN ESTA ETAPA DEL DEVENIR HISTÓRICO, Y HA 
SIDO Y SEGUIRÁ SIENDO FIEL EXPONENTE DEL INDIVIDUO Y SUS DERECHOS, 
AÚN CUANDO DICHA CONSTITUCIÓN RECOGIÓ EN SU SENO LAS DOCTRINAS 
VIGENTES DE ALGUNAS NACIONES DEL MUNDO, PRINCIPALMENTE LAS 
DE FRANCIA. VIENE A SER NUESTRA PATRIA LA NORMA CONSTITUTIVA 
EN DONDE SE PONEN DE RELIEVE ESOS DERECHOS QUE EN TODAS LAS 
ÉPOCAS DE LA HISTORIA HAN TENIDO RELEVANCIA PRIMORDIAL POR 
SER ESTOS LA SALVAGUARDIA Y TRANQUILIDAD DE LAS NACIONES CIVILI
ZADAS, 

ESTA CONSTITUCIÓN EMANADA DEL PLAN DE AvuTLA FUÉ EL ESTANDARTE 
POLÍTICO DEL PARTIDO LIBERAL IMPLANTANDO LOS CONCÉPTOS DE 

LIBERALISMO É INDIVIDUALISMO, IMPLICANDO ESOS CONCEPTOS LAS 
POSTURAS QUE EN EL ESTADO, COMO INSTITUCIÓN SUPERIOR PUEDE 
ADOPTAR FRENTE A SUS MIEMBROS EN LAS CONSTANTES RELACIONES 
EllTRE AMBOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
CUE CONSAGRA ESTA CONSTITUCIÓN, ES DE VITAL IMPORTANCIA HACER 
NOTAR QUE FUÉ PROMULGADA EN UN ESTADO SUPERIOR HUMANO, 

UNA NACIÓN CIVILIZADA PARA CONSIDERARSE COMO TAL, DEBE, 
EN FORMA NECESARIA, PASAR POR TRES MOVIMIENTOS DE LOS OUE AFORTU-
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NADAMENTE MÉXICO HA LOGRADO SUPERAR. SIENDO ESTOS, LOS DE LA 

INDEPENDENCIA, LA REFORMA Y LA REVOLUCIÓN: LA SITUACIÓN ENTRE 

LA INDEPENDENCIA Y LA REVOLUCIÓN REPRESENTA UN ESTADO TRANSITORIO 

EN El QUE UN PAÍS DEBE ACOGER CON NATURAL FIRMEZA El TALENTO 

DE LOS HOMBRES DE SU ÉPOCA Y PARA FORTUNA DE MÉXICO, EN ÉSTE 

PERÍODO ES DONDE ENCONTRAMOS AL MÁXIMO JURISTA DE TODA NUESTRA 

HISTORIA EL GRAN INDIO DE GUELATAO DON BENITO JUÁREZ, 

tN LO QUE SE REFIERE A LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SE MANIFESTABA 

QUE EN LAS DEMANDAS DE CARÁCTER CIVIL. NO HABÍA FUERO NI INMUNIDAD 

PARA NINGÚN FUNCIONARIO PÚBLICO: DEJANDO SUBSISTENTES UNICAMENTE 

CUATRO FUEROS QUE ERAN: El fUERO FEDERAL. El MILITAR. El DE 

IMPRENTA Y EL CONSTITUCIONAL: QUITÁNDOLE LA CATEGORÍA DE PRIVILE

GIO,• 

DESDE ENTONCES SE RECONOCIÓ QUE PARA PODER MANTENER LA INDEPEN-

DENCIA Y LA AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL. SUS FUNCIONARIOS 

DEBEN SER INAMOVIBLES CON EL OBJETO DE EVITAR LAS POSIBLES 

INFLUENCIAS QUE El/ SUS DETERMINACIONES PUEDAN EJERCER LOS OTROS 

PODERES. TAMBIÉN SE HIZO LA SUPRESIÓN DE LOS JUICIOS POR COMISIÓN. 
SIENDO ESTOS LOS QUE CONSISTÍAN EN El NOMBRAMIEtlTO DE UN JUEZ 

PREVIAMENTE NOMBRADO PARA El CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO DETERMINADO 

DE LOS CUATRO FUEROS ESTABLECIDOS. EN LOS PRIMEROS AÑOS DE 

VIGENCIA DE ÉSTA CONSTITUCIÓN. SE SUPRIMIÓ El FUERO DE IMPRENTA 

EN EL AÑO DE 1879' CON 1:0Tl va DE LA CREAC 1 ÓN DEL JU 1c1 o POR 

JURADO, 

EN LO QUE RESPECTA Al Fumo MILITAR. ESTE QUEDÓ SUBSISTENTE. 

FIJÁNDOSELE CIERTAS LIMITACIONES A SU ALCANCE EN UN JUSTO TÉRMINO 

Y CON LA TENDENCIA A LIMITARLO A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO, 

• JULIO ACERO. PROCEO!lflUTO PEUL, p. 2l 
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LA NECESIDAD DE CONSERVAR UNA RIGUROSA Y EXTRICTA DISCIPLINA 
ENTRE LOS INDIVIDUOS QUE FORMAN PARTE DEL EJÉRCITO POR LA NOBLE 
MISIÓN QUE TIENEN QUE DESEMPEÑAR COMO LO ES LA DEFENSA DE LA 
PATRIA Y LA SEGURIDAD EXTERIOR DE LA NACIÓN, HACE QUE SE JUSTIFI
QUE LA SUBSISTENCIA DE ESTE FUERO, Y QUE SEAN LOS MISMOS COMPO
NENTES DEL EJÉRCITO LOS QUE SE ENCARGUEN DE JUZGAR A SUS IGUALES, 
O SEA, QUE EL FUERO DE GUERRA SOLO SUBSISTIÓ EN MATERIA PENAL, 
PARA LOS DELITOS QUE QUEBRANTEN LOS ORDENAMIENTOS DE LA DISCIPLINA 
MILITAR, 

DICHOS POSTULADOS 
EN EL ARTICULO 13 DE 

FUERON ESTABLECIDOS DE MANERA EXPRESA 
LA CONSTITUCIÓN DE 1857, Y AL DISPONER 

ESTA CONSTITUCIÓN QUE DICHO FUERO SUBSISTE UNICAMENTE PARA 
LOS DELITOS Y FALTAS QUE TENGAN EXACTA CONEXIÓN CON LA DISCI
PLINA MILITAR, POR TAL MOTIVO, LA DOCTRINA FRANCESA CONSAGRÓ 

QUE NINGÚN DELITO VIENE A SER MILITAR SI NO HA SIDO COMETIDO 
POR UN INDIVIDUO QUE FORMA PARTE DEL EJÉRCITO, ESTO ES QUE 
NINGÚN INDIVIDUO QUE NO FORME PARTE DEL EJÉRCITO, NO PODRÁ 
JAMÁS SER JUZGADO COMO PRESUNTO REO ANTE LOS JUECES MILITARES; 
EXPLICANDO QUE SI EN EL MISMO ACTO DELICTIVO EXISTE UNA COMPLI
CACIÓN DE DELITOS COMUNES Y DELITOS MILITARES, CORRESPONDE 
LA COMPETENCIA PARA EL CONOCIMIENTO DE DICHO DELITO, A LOS 
JUECES COMUNES.Y QUE SI POR RAZÓN DE LOS HECHOS EL SUJETO ACTIVO 
DEL DEL! TO ES AL M 1 SMO T 1 EMPO REO DE UN DEL! TO COMÚN Y DE 
UN DELITO MILITAR. EL CONOCIMIENTO DEL PROCESO ES DE LA COMPETEN
CIA DE LOS JUECES COMUNES, 

tN LA MISMA CONSTITUCIÓN DE 1857 SE DISPONE SU ARTICULO 103, 
QUE LOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, LOS INDIVIDUOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y LOS SECRETARIOS DE DESPACHO, 
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SON RESPONSABLES POR LOS DELITOS COMUNES QUE COMETAN DURANTE 

EL TIEMPO DE SU ENCARGO, Y POR LOS DELITOS, FALTAS Ú OMISIONES 

EN QUE INCURRAN EN EL EJERCICIO DE ESTE MISMO CARGO, 

EL CONSTITUYENTE DE 1917 EN SU ARTÍCULO 13 DEJÓ SUBSISTENTE 

EL FUERO DE GUERRA PARA LOS DELITOS y FALTAS CONTRA LA D 1se1 PLI NA 

MILITAR: PERO LOS TRIBUNALES MILITARES, EN NINGÚN CASO Y POR 

NINGÚN MOTIVO, PODRÁN EXTENDER SU JURISDICCIÓN SOBRE PERSONAS 

QUE NO PERTENEZCAN AL EJÉRCITO, CUANDO EN UN DELITO O FALTA 

DEL ORDEN MILITAR ESTUVIESE COMPLICADO UN PAISANO, CONOCERÁ 

DEL CASO LA AUTORIDAD CIVIL QUE CORRESPONDA, 

ESTA MISMA CONSTITUCIÓN DEL 5 DE FEBRERO DE 1917 DEJÓ SUBSIS-

TENTE EL FUERO CONSTI TUC 1 ONAL PR 1V1LEG1 O DEL QUE D 1 SFRUTABAN 

C 1 ERTOS Al TOS FUNC 1ONAR1 OS COMO: EL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBLICA, 

LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, LOS SENADORES Y DIPUTADOS 

PROPIETARIOS, LOS MAGISTRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

PARA QUE NO SEAN SOMETIDOS, POR LOS DELITOS QUE COMETEN, A 

LAS AUTORIDADES ORDINARIAS, SINO QUE SEAN JUZGADOS POR ALGUNOS 

DE LOS MISMOS ALTOS PODERES, O CUANDO MENOS DESAFORADOS PREVIA-

MENTE, ES DECIR PRIVADOS DE SU EMBESTIDURA MEDIANTE CIERTOS 

TRÁMITES ANTES DE PODER QUEDAR SUJETOS A LAS JURISDICCIONES 

ORDINARIAS,• 

• COllStITUCION POLITJC.I. JIEXIC.l.U. ARTS. 108 d 113. 
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2,6 COMENTARIOS PERSONALES.-

SE HA DISCUTIDO APASIONADAMENTE EL FUNDAMENTO DE LA EXISTENCIA 
DE LOS PRIVILEGIOS CONOCIDOS CON EL NOMBRE DE FUERO, HAY QUIENES 
OPINAN QUE LA RAZÓN JUSTIFICATIVA DE LA EXISTENCIA DE LOS 
MISMOS ES, DENTRO DEL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL REPUBLICANO, POR 
LA NECESIDAD DE GARANTIZAR SU EXISTENCIA ESTABLECIENDO UN JUSTO 
EQUILIBRIO ENTRE LOS DISTINTOS PODERES, YA QUE EL ENJUICIAMIENTO 
DEL CONGRESO Ó DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA POR UN JUEZ 
COMÚN SERÍA UN ATENTADO TAN REPROBADO POR LA CONSTITUCIÓN COMO 
EL PROCESO DE UNA LEGISLATURA O DE UN TRIBUNAL DE ALGÚN tSTADO, 

lA RAZÓN DE LA EXISTENCIA DEL FUERO RADICA EN LA NECESIDAD 
DE PERMANENCIA DE LOS INDIVIDUOS EN RELACIÓN A LAS IMPORTANTES 
FUNCIONES QUE DEBEN DESEMPEÑAR Y POR ESO PARA PONERLOS A SALVO 
DE ATAQUES INJUSTIFICADOS IMPIDIENDO DE ESA FORMA LOS HUECOS 
QUE PUDIERAN CREAR EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, SE HA CREADO 
COMO UNA GARANTÍA, LOS PRIVILEGIOS DERIVADOS DEL FUERO CONSTITU
CIONAL, 

ESTABLECIENDO CON UNA PRESICIÓN QUEEL FUERO NO EQUIVALE 
A INMUNIDAD Ó INVIOLABILIDAD, POR NO CONSTITUIR UNA EXCEPCIÓN 
AL CARÁCTER DE GENERALIDAD DE LA LEY PENAL, AL RADICAR SU ESCENCIA 
EN UN PRIVILEGIO DE NATURALEZA PROCESAL QUE IMPIDE LA ACTUACIÓN 
NATURAL DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, SIN LA PREVIA SATISFA
CCIÓN DE CIERTOS REQUISITOS, DE UN PERMISO DE ACTUACIÓN AL 
JUEZ, HABREMOS DE AFIRMAR QUE EL FUERO SE IDENTIFICA CON UN 
REQUISITO PROCESAL,* 

tL FUERO VIENE A SER UN MERO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, 
ES DECIR, SI EXISTE, NO PUEDE PROCEDERSE JUDICIALMENTE EN CONTRA 

• FERltAltDO CASTELLANOS, l1HEAJIIEJllTOS ELEMENTALES OE DERECHO PENAL P• 114 
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DE DETERMINADO FUNCIONARIO, PERO QUITADO EL FUERO, QUEDA LA 
VÍA LIBRE PARA SOMETER A ESE FUNCIONARIO A LA JURISDICCIÓN 
INCLUSIVE, AÚN EN EL CASO DE QUE LA CÁMARA DE ÜIPUTADOS NIEGUE 
EL DESAFUERO ELLO NO PREJUZGUE SOBRE LA POSIBILIDAD POSTERIOR 
DE SOMETER A ESE FUNCIONARIO A LA JURISDICCIÓN CUANDO EL ACUSADO 
HAYA DEJADO DE TENER EL FUERO RESPECTIVO (109 CoNST. ), PoR 
OTRA PARTE, NOS PARECE DE GRAN IMPORTANCIA EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN rEDERAL. QUE DISPONE QUE EN 
LAS DEMANDAS DEL ORDEN CIVIL NO HAY FUERO NI INMUNIDAD PARA 
NINGÚN FUNCIONARIO PÚBLICO. 

NADA 1MP1 DE QUE SAT 1 SFECHAS LAS EX 1GENC1 AS DEL PREV 1 O DESAFUERO 
O PERMISO PARA PROCEDER JUDICIALMENTE CONTRA EL ACUSADO DERIVADO 
DE LA DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO EXPRESAMENTE FACULTADO POR LA 
LEY, EL HECHO PUN 1 BLE PUEDE SER CONOC 1 DO POR LOS TR 1 BUNALES 
COMPETENTES Y DAR FUNDAMENTO A LA APLICACIÓN DE LA PENAi POR 
LO TANTO LA IDEA DE QUE TAL PERMISO PREVIO, NECESARIO A LA 
ACTUAC 1 ÓN DEL ÓRGANO JUR 1so1ce1 ONAL NO ES s 1 NO UN REQU 1 s !TO 
PROCESAL QUE DETIENE O IMPIDE LA APLICACIÓN DE LA LEY PERO 
NO LA EXCLUYE, 

"PocAs PERSONAS TIENEN UNA VERDADERA IDEA DE LO QUE ES UN 
FUERO Y, CREYÉNDOSE INDEPENDIENTES POR ÉL DE TODA AUTORIDAD 
PÚBLICA QUE NO SEA SU PROPIO JEFE, DESPRECIAN A LOS DEMÁS 
Y SE ATREVEN A EXCESOS QUE NO COMETERÍAN SI SUPIESEN QUE LOS 
PODÍA CORREGIR EL JUEZ TERRITORIAL",• 

• JUU JOSE 601lllEZ SUSTU.Utr, DERECHO PROCESll PE11l JllEXICUO, p. ll&. 
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3.1 DE LA ORGANIZACION EN MATERIA FEDERAL.-

Los PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN y COMPETENCIA DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁN CONSTITUIDOS EN LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUNTO O AL LADO DE ÉSTA 
LEY, EXISTE OTRA QUE ES LA LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN, ESTAS DOS LEYES SON 
REGLAMENTARIAS DE LOS PRESCEPTOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, QUE ALUDEN A LAS BASES DE ORGANIZACIÓN, COMPE
TENCIA Y FUNCIONAMIENTO DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, 

LAS FUNCIONES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD 
CON LAS DOS LEYES CITADAS SON: 

l,- LA FUNCIÓN DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES, A TRAVÉS DEL USO DE AMPARO POR EL 
CUAL LOS PARTICULARES PUEDEN COMBATIR ACTOS VIOLATORIOS DE 
LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

2.- LA FUNCIÓN DE APLICACIÓN DE LAS LEYES FEDERALES Ó NACIO-
NALES, 

EL PODER JUDICIAL SE INTEGRA POR LAS SIGUIENTES AUTORIDADES, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO lº DE LA LEY ÜRGÁNICA CITADA, 
EL CUAL ESTABLECE QUE DICHO PODER JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN 
SE EJERCE: 

l.- POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
2.- POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
3,- POR LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 
4,- POR LOS JUZGADOS DE DISTRITO, 
5,- PoR El JURADO POPULAR Y FEDERAL, 
6,- POR LOS TRIBUNALES DE LOS tSTADOS, DEL DISTRITO FEDERAL 
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Y EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XII, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS CSTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EN LOS DEMÁS EN QUE, POR DlSPOS!ClÓN DE LA LEY DEBAN AC-
TUAR EN AUXILIO DE LA JUSTICIA rEDERAL,• 

DE LOS ÜRGANOS 
ClÓN DE CONTROL 
DE AMPARO, Y DE 
DE D l CHOS ÓRGANOS 
DE ESAS FUNC l ONES, 

MENC l ONADOS, ALGUNOS TIENEN LA DOBLE FUN
DE LA CoNST!TUC!ONALlDAD, A TRAV~S DEL JUICIO 

APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES, PERO HAY OTROS 
QUE SOLO ACTÚAN EN EL DESEMPEÑO DE ALGUNA 

• LET DRG.UICA en PODER JUDICIAL DE u FEOERACIO•, ART. I'. 
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3.2 LA INTEGRACION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.-

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN• ES EL SUPREMO 
TRIBUNAL DEL PAfS, EL QUE RESUELVE EN ÚLTIMA INSTANCIA LAS 
CONTROVERCIAS DE CARÁCTER JUR(DICO QUE SE SUCITAN ENTRE LOS 
PARTICULARES, ENTRE LAS AUTORIDADES Y LOS PARTICULARES Ó ENTRE 
LAS MISMAS AUTORIDADES, SU FALLO ES INAPELABLE, SU ORGANIZACIÓN 
AS( COMO LA DE LOS 
POR LA CONSTITUCIÓN 
JuD 1c1 AL ( ART. 2" ) . 

DEMÁS 
(ART, 

TRIBUNALES rEDERALES, ESTÁ REGIDA 
94) Y POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE COMPONE DE VEINTÚN MINISTROS 
SUPERNUMERAR 1 OS, ESOS EN SU CARÁCTER DE SUPERNUMERARIOS SOLO 
INTEGRARÁN EL PLENO CUANDO SUSTITUYEN A UN MINISTRO NUMERARIO. 

EL PLENO SE COMPONE DE TODOS LOS MINISTROS QUE INTEGRAN 
LA CORTE; PERO BASTA LA PRESCENCIA DE QUINCE DE SUS MIEMBROS 
PARA QUE PUEDA FUNCIONAR (ARTS, 2 Y 3 l.0.P,J,r,), DE LOS VEINTIÚN 
MINISTROS, UNO ES EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

LA CORTE FUNCIONA EN CUATRO SALAS DE CINCO MINISTROS CADA 
UNA, LAS SALAS SE DENOMINAN: SALA PENAL, SALA ADMINISTRATIVA 
Y AGRARIA, SALA CIVIL Y SALA DEL TRABAJO (ART, 15 DE LA L.0.~.J.
F,), Y CONOCEN RESPECTIVAMENTE DE ASUNTOS PENALES, CIVILES, 
ADMlll!STRATIVOS, AGRARIOS Y DEL TRABAJO, 

PARA SER 
NECESITA: 
EJERCICIO DE 
DE 65 AÑOS 

ELECTO MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO 

SUS DERECHOS POLfTICOS Y CIVILES; NO TENER MÁS 
DE EDAD NI HENOS DE 35 EL DfA DE SU NOMBRAMIENTO: 

POSEER TITULO PROFES 1 ONAL DE ABOGADO, CON ANT 1 GÜEDAD M (NI MA 
DE CINCO AÑOS, EXPEDIDO POR AUTORIDAD Ó COORPORACIÓN LEGALMENTE 

• LEY OitiiA-tCI. O(l PODER JUDICIAL F(OER.U, CAPITULO tJ, ut. 2º. 
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AUTORIZADA: TENER CONDUCTA Y REPUTACIÓN HONORABLES Y HABER 
RESIDIDO EN EL PAÍS LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS, 

Los NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CoRTE DE 
JUSTICIA SON HECHOS POR El PRESIDENTE DE LA KEPÚBLICA. CON 
APROBACIÓN DEL SENADO ANTE EL CUAL PROTESTA Y EN SUS RECESOS, 
ANTE LA COMISIÓN PERMANENTE. EL PRESIDENTE DE LA KEPÚBL!CA 
PODRÁ PEDIR ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA DESTITUCIÓN. POR 
MALA CONDUCTA, DE CUALQUIERA DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN ESTE CASO SI LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS. PRIMERO Y LA DE SENADORES. DESPUÉS, DECLARAN POR 
MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS JUSTIFICADA LA PETICIÓN. EL FUNCIONARIO 
ACUSADO QUEDA PRIVADO DESDE LUEGO DE SU PUESTO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA RESPONSABILIDAD LEGAL EN QUE HUBIERE INCURRIDO, Y SE 
PROCEDERÁ A NUEVA DES 1 GNAC l ÓN, 

LA SUPREMA CORTE DE 
CIRCUITO Y LOS JUECES 

JUSTICIA NOMBRA A LOS MAGISTRADOS DE 
DE DISTRITO. ANTE ELLA PROTESTARÁN 

TIENE LA FACULTAD DE CAMBIARLOS DE LUGAR, DE VIGILAR SU CONDUCTA, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA NOMBRA TAMBIÉN A LOS MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO SUPERNUMERARIOS PARA QUE AUXIL!EN 
LAS LABORES DE LOS TRIBUNALES Ó JUZGADOS DONDE HUBIERE RECARGO 
DE NEGOCIOS, AGILIZANDO ASÍ LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
NOMBRA DE ENTRE SUS MIEMBROS A ALGÚN JUEZ DE DISTRITO, MAGISTRADO 
DE CIRCUITO O DESIGNA A UNO O VARIOS COMISIONADOS ESPECIALES, 
CUANDO ASÍ LO JUZGUE CONVENIENTE. O LO PIDIERA El EJECUTIVO 
FEDERAL• O ALGUNA DE LAS CÁMARAS DE LA UNIÓN, O El GOBERNADOR 
DE ALGÚN ESTADO UNICAMENTE PARA QUE SE AVERIGÜE LA CONDUCTA 
DE ALGÚN JUEZ O MAGISTRADO FEDERAL. O ALGÚN HECHO QUE CONSTITUYAN 
LA VIOLACIÓN DE ALGUNA GARANTÍA INDIVIDUAL, O LA VIOLACIÓN 
DEL VOTO PÚBLICO, O ALGÚN OTRO ÓELITO CASTIGADO POR LA LEY 
FEDERAL, 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA NOMBRA Y REMUEVE A SU SECRETARIO 
Y DEMÁS EMPLEADOS QUE LE CORRESPONDAN CON EXTRICTA OBSERVANCIA 
DE LA LEY RESPECTIVA CADA AÑO DESIGNA DE UNO DE SUS MIEMBROS 
COMO PRESIDENTE. EL CUAL PUEDE SER REELECTO, 

los M 1N1 STROS NUMERAR 1 os DE LA SUPREMA CORTE DE JusT 1c1 A 
DE LA NACIÓN SON SUPLIDOS EN SUS FALTAS TEMPORALES POR LOS 
NUMERARIOS, SI LA FALTA EXCEDIERE DE UN MES, EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA SOMETERÁ EL NOMBRAMIENTO DE UN MINISTRO PROVISIO
NAL A LA APROBACIÓN DEL SENADO O EN SU RECESO A LA COMISIÓN 
PERMANENTE PARA SU APROBACIÓN, DE LA MISMA MANERA SUCEDE CUANDO 
FALTA UN MINISTRO POR DEFUNCIÓN. O POR CUALQUIER CAUSA DE SEPARA
CIÓN DEFINITIVA, 

LAS RENUNCIAS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
SOLAMENTE PROCEDERAN POR CAUSAS GRAVES: SERÁN SOMETIDOS AL 
EJECUTIVO Y SI ESTE LAS ACEPTA SERÁN ENVIADAS PARA SU APROBACIÓN 
AL SENADO, Y EN SU RECESO A LA CoM 1S1 ÓN PERMANENTE, 

LAS LICENCIAS DE LOS MINISTROS CUANDO NO EXCEDAN DE UN MES, 
SERÁN CONCEDIDAS POR LA S,C,J,: LAS QUE EXCEDAN DE ESTE TIEMPO. 
LAS CONCEDERÁ EL PRESIDENTE DE LA KEPÚBLICA CON LA APROBACIÓN 
DEL SENADO, O EN SU RECESO CON LA COMISIÓN PERMANENTE, NINGUNA 
LICENCIA PODRÁ EXCEDER DEL TÉRMINO DE DOS AÑOS, 

los MINISTROS DE LA S.C.J •• NO PODRÁN. EN NINGÚN CASO. ACEPTAR 
Y DESEMPEÑAR EMPLEO O CARGO DE LA FEDERACIÓN, DE LOS tSTADOS 

O DE PARTICULARES, SALVO LOS CARGOS HONORÍFICOS EN ASOCIACIONES 
CIENTÍFICAS, LITERARIAS O DE BENEFICENCIA, LA INFRACCIÓN DE 
ESA DISPOSICIÓN SERÁ CASTIGADA CON LA PÉRDIDA DE CARGO, 

Los SUPERNUMERARIOS QUE SUPLAN A LOS NUMERARIOS. PERMANECERÁN 
EN EL DESEMPEÑO DEL CARGO HASTA QUE TOME POSESIÓN EL MINISTRO 
NOMBRADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, YA SEA CON CARÁCTER 
PROVISIONAL Ó DEFINITIVO, 



CORRESPONDE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CONOCER E11 PLENO 

(LAS SESIONES DEL PLENO SERÁN PÚBLICAS, CON EXCEPCIÓN DE LOS 

CASOS EN QUE LA MORAL Ó EL INTERÉS PIÍBLICO EXIJAN QUE SEAN 

PRIVADAS), TODO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11 Y 12 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PoDER JUDICIAL FEDERAL. 

EL SIGUIENTE ESQUEMA NOS PUEDE OFRECER UNA MEJOR IDEA DE 

LA DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL DEL PODER JUDICIAL fEDERAL:• 

DE 

PENAL ADMVO, CIVIL TRABAJO 

AG~ARIO 

..... _. -·- 1 

Ar'LtCAClÓN DE LC:YCS 
F::DC:ílALE$ O flAC10NALES 

CmlT ilOL CONST! TUC 1 Oi1AL 

• CIPRtUfO GOl![l URA, t(ORU 6.lUllJ..L OH PROC[SQ p, 192 
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3.3 LIMITES JURISDICCIONALES.-

LA JURJSDJCCION ES UNA FUNCIÓN ESTATAL, Y HABLAR DE LOS 
LfMJTES DE LA MISMA ES PLANTEARNOS EL PROBLEMA RELATIVO Y HASTA 
DONDE LLEGA SU ALCANCE Y HASTA DONDE YA NO PUEDA LLEGAR, POR 
REGLA GENERAL, LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO PUEDE SOMETER A TODOS 
LOS INDIVIDUOS QUE ESTÉN DENTRO DEL TERRITORIO MISMO DEL tSTADO 
y, EN ALGUNAS OCASIONES LIMITADAS Y EXCEPCIONALES SE PUEDE 
HABLAR DE UNA ESTRATERRITORIALIDAD DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, 
COMO EN EL CASO DE LA EXTRADICCIÓN, 

LA REGLA GENERAL ES LA DE QUE TODOS LOS SUJETOS DE DERECHO 
QUE ESTÉN DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO, SON SUSCEPTIBLES 
DE QUEDAR SOMETIDOS A LA REFERIDA FUNCIÓN ESTATAL, SIN EMBARGO 
HAY DOS EXCEPCIONES HA ESTA REGLA, QUE SON LA INMUNIDAD JURISDI
CCIONAL Y EL FUERO,• 

LA INMUNIDAD JURISDICCIONAL OBEDECE HA UN PRINCIPIO DE RESPETO 
A LA SOBERANÍA DE OTROS ESTADOS Y ES UNANIMAMENTE RECONOCIDA~.,,,, 

A LOS ESTADOS, COMO SUJETOS DE DERECHO 1 NTERNAC J ONAL, ASÍ COMO 
A LOS JEFES DE ESTADO Y A LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS EN EL EXTERIOR, 
AUNQUE EN CUANTO A SUS LÍMITES SE PRESENTAN PROBLEMAS RESPECTO 
A LOS CUALES LA UNIFORMIDAD DE CRITERIOS PARA RESOLVERLOS NO 
SE HA LOGRADO,,, TIENE LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN LA NATURALEZA 
DE UNA PRERROGATIVA QUE IMPIDE A UN ESTADO SOMETER A OTRO, 
A SUS JEFES Y AGENTES DIPLOMÁTICOS. A LA JURISDICCIÓN DE SUS 
TR 1BUNALES, 11

•• 

EL FUERO ES UNA EXCEPCIÓN RELATIVA A LA REGLA DE SOMETIMIENTO 
GENERAL DE TODAS LAS PERSONAS A LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y 
ES UNA INSTITUCIÓN QUE NACIÓ COMO UNA DEFENSA DE CIERTOS CUERPOS 
LEGISLATIVOS FRENTE A LOS SOBERANOS, ACTUALMENTE DEBE CONSIDERARSE 

• CIPRIAlfO GO!IEZ LARA: TEDRJl GEllER.ll OEL PROCESO p. 115 
CIPIUlllO GO!IEZ LlRA: TfOó!JA GEJftilAL DEL PROCESO p, 118 
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COMO UNA PROTECCIÓN PARA CIERTOS ALTOS FUNCIONARIOS NO PUEDEN 
SER SOMETIDOS A LA JUR!SD!CC!ÓN, NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL 
RELATIVO AL FUERO DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS ENCUENTRA SU BASE 
EN LOS ARTÍCULOS 108 A 114 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857 Y POSTERIORMENTE LA ACTUAL DE 1917, 
RECONOCIERON UNANIMAMENTE CUATRO FUERos:· 

l.- LA JURISDICCIÓN COMÚN ó LOCAL. 
2.- LA JURISDICCIÓN FEDERAL, 
3,- LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL, 
4.- LA JURISDICCIÓN MILITAR, 

EN EL MODERNO DERECHO PROCESAL PENAL, LA JURISDICCIÓN SE 
EJERCE POR LOS JUECES. LOS QUE PUEDEN SER CLASIFICADOS EN 
DOS ASPECTOS SIENDO ESTOS LOS JUECES DE DERECHO, LOS DE HECHO 
SON LOS QUE INTEGRAN EL JURADO POPULAR Y A LOS QUE SE LES DESIGNA 
DE UNA MANERA TRANSITORIA PARAEL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO 
DETERMINADO, A LOS DE DERECHO SE LES DENOMINA JUECES LETRADOS, 
O SEA, LOS QUE CUMPLEN SU FUNCIÓN NO EN FORMA TRANSITORIA, 
SINO DE MANERA PREESTABLECIDA Y A DIFERENCIA DE LOS ANTERIORES 
NO SON DESIGNADOS PARA EL SOLO CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, 

LA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRA EN TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE CONFORME A LA LEY Y CON FUNDAMENTO EN ELLA SE LES FACULTA 
PARA DILUCIDAR Y DECIDIR TODO CONFLICTO JURÍDICO, SOMETIDO 
A ELLA; Y PERSONALMENTE SON ACTOS EN VIRTUD DE HABER SATISFECHO 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA VALIDÉZ DE SU 
NOMBRAMIENTO Y DE IGUAL FORMA, QUE HAYAN PROTESTADO Y ENTRADO 
AL DESEMPEÑO DE SU CARGO, 

ToDA PERSONA F Í S 1 CA QUE REAL! CE LA FUNC 1 ÓN DE JUEZ Ó MAG 1 STRADO 

• JULIO lCERO. PROCEOIMIEh:10 PEIUL, p. 22 
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GOZA DE LA FACULTAD JURISDICCIONAL,•• PERO NO TODAS LAS PERSONAS 
QUE DISFRUTAN DE JURISDICCIÓN SE ENCUENTRAN CAPACITADAS PARA 
HACER USO DE ELLA, EN CASOS DETERM!UADOS. YA QUE UNA PERSONA 
PUEDE TENER JURISDICCIÓN PERO CARECE DE COMPETENCIA. ESTA FUNCIÓN 
DECLARATIVA LA POSEEN LOS JUECES Y MAGISTRADOS IN-ABSTRACTO; 
SIENDO SU LIMITE A ESTA FACULTAD LA COMPETENCIA, 

.. JU&I J. GO•Zl.LEZ SUSU.11.EllH. OEQECi.tO PilOCESll PEU.l MEllCA!fO, p. 9& 
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3.4 LA JURISDICCION COMUN O LOCAL.-

LA JURISDICCIÓN COMÚN ES LA QUE IMPARTE EL ESTADO A TODOS 
SUS GOBERNADOS. SIN UN CRITERIO ESPECÍFICO DE ESPECIALIZACIÓN, 
POR LO GENERAL, EN TODA LOCALIDAD DE CUALQUIER PAÍS DEL MUNDO, 
ES LA QUE IMPARTE EL JUEZ COMÚN Y CORRIENTE; EN LAS ÉPOCAS 
FEUDALES, CUANDO LOS HOMBRES SE ORGANIZABAN EN GREMIOS, EN 
PEQUEÑAS ALDEAS, NO HABÍA UNA FUNCIÓN JURISDICCIONAL ESTATAL 
QUE PUDIERA CONSIDERARSE COMÚN. Y FUÉ LA APARICIÓN DEL ESTADO 
NACIONAL MODERNO, CUANDO SURGE UN SISTEMA JUDICIAL QUE VA HA 
SER PRECISAMENTE EL QUE IMPARTA ESA JURISDICCIÓN COMÚN,• 

DE LAS JURISDICCIONES EXISTENTES EN NUESTRO PAÍS LA QUE 
SE ENCUENTRA MÁS IDENTJF !CADA CON LA NATURALEZA INVARIABLE 
DE LA VIDA SOCIAL. ES SIN DUDA LA JURISDICCIÓN COMÚN Ó LOCAL, 
POR TAL MOTIVO ES DE AHÍ DE DONDE SE DESPRENDE SU DENOMINACIÓN; 
ESTA JURISDICCIÓN LES CORRESPONDE A LOS JUECES Y TRIBUNALES 
DEL MISMO ORDEN, QUIENES ESTÁN FACULTADOS PARA DECLARAR EN 
LOS TÉRMINOS QUE EXPRESEN LAS LEYES Y EN RAZÓN DEL PERÍMETRO 
JURISDICCIONAL EN QUE EJERZAN SU FUNCIÓN. DILUSJDARSE UN HECHO 
ES O NO DELITO, 

PJDEMOS DECIR QUE TODOS LOS DELITOS ESTÁN SUJETOS A LA JURIS
DICCIÓN COMÚN O LOCAL, HECHA EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE SE ENCUEN
TRAN EXPRESAMENTE SOMETIDOS A LA JURISDICCIÓN FEDERAL O MILITAR 
O BIEN 
EN EL 

EN LOS 
ARTÍCULO 

CASOS DEL FUERO CONSTITUCIONAL; CON FUNDAMENTO 
40 DE NUESTRA (ARTA MAGNA LOS ESTADOS DISFRUTAN 

DE UNA 
INTERIOR, 

LIBERTAD Y SOBERANÍA Erl TODO LO CONCERNIENTE A SU RÉGIMEN 
Y ES AQUÍ EN DONDE SE DERIVA LA JURISDICCIÓN LOCAL 

QUE EN CADA ESTADO ES DIFERENTE. EN VIRTUD DE ESE ATRIBUTO 
QUE LE OTORGA NUESTRA (ARTA MAGNA.•• 

LA JURISDICCIÓN COMÚN EN EL DISTRITO ~EDERAL••• ESTÁ ENCOMENDA-

• Cl?~Il\O ~:.~rz UU: uo:ip, GEti;[iUl OEL ?'!OC!SO, p. lllo 
•• Jl.:l"I J. G~\Zll(! 3:JSU.11HTE. Df'l(C"U ?i!OClS1.L FUll "[IICt.'0 p, 104 
••• Jtit!D i:nJ. P::io:rn11111nro Pn&L. :i. n 



54. 

DA A LOS JUECES Y MAGISTRADOS LETRADOS Y AL TRIBUNAL DEL PUEBLO 

O JURADO POPULAR: EL SUPREMO 0RGANO DE JURISDICCIÓN EN MATERIA 

COMÚN, LO ES EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ÜJSTRJTO, 

QUE TIENE SU ASIENTO EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y QUE ESTÁ COMPUESTO 

DE VEINTICINCO MAGISTRADOS PROPIETARIOS, DISTRIBUIDOS EN OCHO 

SALAS, DE LAS CUALES LAS CINCO PRIMERAS CONOCEN EXCLUSIVAMENTE 

DE ASUNTOS CIVILES Y LAS TRES RESTANTES DE ASUNTOS PENALES, 

UNO DELOS MAG 1 STRADOS DESEMPEÑA POR UN AÑO EL CARGO DE 2RES 1 DENTE 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y NO FORMA PARTE DE LAS SALAS, 

EXISTEN, ADEMÁS, TRES MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS QUE SUPLEN 

LAS AUSENCIAS TEMPORALES DE LOS TITULARES: CADA SALA ESTÁ COMPUESTA 

DE TRES MAGISTRADOS Y UNO DE ELLOS DESEMPEÑA DURANTE EL AÑO EL --

CARGO DE PRESIDENTE, 

LA DIVISIÓN JURISDICCIONAL DEL DISTRITO fEDERAL, SE COMPONE 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 622 DEL [óDIGO DE 2ROCEDIMIENTOS 

PENALES DEL DISTRITO rEDERAL Y EL 5º DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LOS TR 1 BUNALE s DE JUST 1c1 A DEL FUERO COMÚN DEL D 1STR1 TO FEDERAL 

EN LOS SIGUIENTES PARTIDOS JUDICIALES: 

l.- LAS DELEGACIONES DE [UAUHTÉMOC, MIGUEL HIDALGO, BENITO 

JUÁREZ, VENUSTIANO CARRANZA, GUSTAVO A. MADERO, AZCAPOTZALCO 

!XTAPALAPA, 

2.- DELEGACIONES DE ALVARO OBREGÓN, LA MAGDALENA CotnRERAS 

Y CuAJIMALPA, 

3,- LAS DELEGACIONES DE [OYOACÁN Y TLÁLPAN, 

4,- LAS DELEGACIONES DE XOCHIMILCO, MILPA ALTA Y TLAHUAC, 

LA LEY ÜRG.~NICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO fEDERAL: PREVIENE 

TODO LO RELATIVO EN CUANTO A EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LAS DELEGACJO-
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NES, 

LA JURISDICCIÓN PENAL SE REPARTE ENTRE LOS JUECES MIXTOS 
DE PAZ, LOS Jueces MIXTOS MENORES y LOS JUECES PENALES. 

Los JUECES MIXTOS DE PAZ DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL. CONOCEN 
DE LOS DELITOS QUE TENGAN UNO Ó MÁS DE LAS S 1GU1 ENTES SANC 1 ONES: 

APERCIBIMIENTO, CAUCIÓN DE NO OFENDER, MULTA INDEPENDIENTEMENTE 
DE SU MONTO. PRISIÓN CUYO MÁXIMO SEA UN AÑO, O ESTAS DOS ÚLTIMAS 
SANCIONES COMO COMPLEMENTARIAS ENTRE SÍ, CUANDO FUERON VARIOS 
DELITOS SE ESTARÁ LA PENALIDAD MÁXIMA DEL DELITO MAYOR, SIN 
PERJUICIO DE QUE LOS PROPIOS JUECES IMPONGAN UNA PENA SUPERIOR, 
CUANDO SEA PERTINENTE A VIRTUD DE LAS REGLAS CONTENIDAS EN 
LOS ARTfCULOS 58, 64 Y 25 DEL CóDIGO PENAL, 

Los JUECES DE PAZ DE LOS PARTIDOS JUDICIALES SEGUNDO, TERCERO 
Y CUARTO DEL DISTRITO fEDERAL CARECEN DE COMPETENCIA EN MATERIA 
PENAL, EN ESTOS PARTIDOS, LOS JUECES MIXTOS MENORES CONOCEN 
DE LOS DELITOS ·DE QUE CONOCEN LOS JUECES M 1 XTOS DE p AZ DEL 
PRIMER PARTIDO JUDICIAL, 

Los JUECES PENALESDE LOS CUATRO PARTIDOS EN QUE SE DIVIDE 
EL DISTRITO FEDERAL CONOCEN DE TODOS LOS DELITOS CUYO CONOCIMIENTO 
NO ESTÁ RESERVADO A LOS JUECES MIXTOS DE PAZ Y JUECES MIXTOS 
MENORES, EN SUS RESPECTIVOS CASOS, 

tN LOS TERRITORIOS FEDERALES, LOS JUECES MENORES, CONOCEN 
DE LOS DELITOS QUE, EN EL DISTRITO rEDERAL ESTÁN RESERVADOS 
A LOS JUECES DE PAZ Y M 1 XTOS MENORES, DE TODOS LOS DEMÁS DELITOS 
CONOCEN LOS JUECES MIXTOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

LA JURISDICCIÓN PENAL SE EJERCE EN SEGUNDA INSTANCIA, POR 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 
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FEDERALES CUYAS SALAS PENALES. CONOCEN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTOS COMO RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS JUECES PENALES. 

DE ACUERDO CON EL RÉGIMEN DE ESCRIPCIONES ESTABLECIDO EN LA 

LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES, 

LA JURISDICCIÓN COMÚN LA POSEEN LOS JUECES Y TRIBUNALES 

DEL MISMO ORDEN. PARA DECLARAR EN LOS TÉRMINOS QUE LAS LEYES 

DETERMINEN Y EN EL PERÍMETRO JURISDICCIONAL EN QUE EJERZA SU 

FUNCIÓN SI UN HECHO ES O NO UN DELITO,• 

• JU.U J. GOIZALEZ !!USUlt.UTE. DERECHO PROCESAL PEUL llEIICUO, p. 102 
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3.5 JUR!SDICC!ON FEDERAL. CONCURRENTE Y CONSTITUCIONAL.• 

EL fUERO rEDERAL ES UNA CONSECUENCIA DE NUESTRA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA: FEDERACIÓN DE ESTADOS LIBRES EN CUANTO A SU RÉGIMEN 
INTERIOR. PERO UNIDOS POR UN PACTO QUE CONSTITUYE LA ENTIDAD 
NACIONAL ÚNICA Y RESERVA A LA UNIÓN LA EXCLUSIVIDAD DE LA REPRE
SENTACIÓN COMÚN V DE TODAS LAS ACTIVIDADES REPUNTADAS DE INTERÉS 
FEDERAL (EMISIÓN DE MONEDA, COMUNICIACIONES. IMPUESTOS DEL 
CENTRO, ETC.) SON DEL fUERO FEDERAL LAS INFRACCIONES EN QUE 
LA fEDERACIÓli RESULTA DIRECTAMENTE OFENDIDA O DE ALGÚN MODO 
ES PARTE, 

SIENDO EL INTERÉS NACIONAL EL QUE DEBE PREVALECER SOBRE 
LOS LOCALES: NO SE PUEDE DEJAR A LOS ESTADOS NI A LOS SERVIDORES 
DE ESTOS, EL ARBITRIO DE LA APLICACIÓN DE LAS LEVES rEDERALES: 
MÁX 1 ME CUANDO PUEDE HABER CONF 1 CTO ENTRE ÉSTAS V LAS DEL ÓRDEN 
COMÚN, LA JURISDICCIÓN fEDERAL DE ACUERDO AL ARTÍCULO 10~ CONSTI
TUCIONAL LE CORRESPONDE CONOCER A LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN 
SOBRE LOS SIGUl~NTES: 

(. - DE TODAS LAS CONTROVERS 1 AS DEL ÓRDEN C 1 VIL O CR 1M1 NAL 
QUE SE SUCITEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO V APLICACIÓN DE LAS LEVES 
FEDERALES O DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR 
EL tSTADO MEXICANO, CUANDO DICHAS CONTROVERSIAS SOLO AFECTEN 
INTERESES PARTICULARES, PODRÁN CONOCER TAMBIÉN DE ELLAS· A 
LA ELECCIÓN DEL ACTOR, LOS JUECES V TRIBUNALES DEL ÓRDEN COMÚN 
DE LOS ESTADOS V DEL DISTRITO FEDERAL. LAS SENTENCIAS DE PRIMERA 
INSTANCIA PODRÁN SE APELABLES ANTE EL SUPERIOR INMEDIATO DEL 
JUEZ QUE CONOZCA DEL ASUNTO EN PRIMER GRADO,,•,, 

11.- ÜE TODAS LAS COllTROVERSIAS QUE VERSEN SOBRE EL DERECHO 
MARÍTIMO, 

• JUllO lCERO. PROCEOHllElTO PEUl p. 2l 
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IIf.- DE AQUELLAS EN QUE LA fEDERACIÓN FUESE PARTE, 

IV.- DE LAS QUE SE SUCITEN ENTRE DOS ó MÁS ESTADOS, O UN 

ESTADO Y LA FEDERACIÓN. AS( COMO LAS OUE SURGIEREN ENTRE

LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO rEDERAL Y LOS DE LA FEDERACIÓN 

O UN ESTADO, 

V,- DE LAS QUE SURGEN ENTRE UN ESTADO Y UNO O MÁS VECINOS DE

OTRO, 

V f. - DE LOS CASOS CONCERN 1 ENTES A M 1 EMBROS DEL CUERPO D 1 PLOMÁ

TI CO Y CONSULAR, 

LA JURISDICCIÓN MILITAR ESTÁ FORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA:• 

1,- LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

2.- Los TRIBUNALES CotEGIADOS DE CIRCUITO, 

3,- Los TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO, 

~' - Los JUZGADOS DE D 1STR1 TO' 

5, - POR EL JURADO POPULAR FEDERAL Y 

6,- POR LOS TRIBUNALES DE LOS ESTADOS, DEL DISTRITO Y DE 

LOS TERRITORIOS FEDERALES. EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 

107, FRACC, XII DE LA CARTA MAGNA, Y EN LOS DEMÁS EN QUE POR 

DISPOSICIÓN DE LA LEY. DEBAN ACTUAR EN AUXILIO DE LA JUSTICIA 

FEDERAL, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, {ART. 2 L.0,P,J,f,), 

SE COMPONE DE VEINTIÚN MINISTROS QUE FUNCIONAN EN PLENO Ó EN 

SALAS, LAS SALAS EN NÚMERO DE CUATRO, INTEGRADAS POR CINCO 

MIEMBROS CADA UNA, CORRESPONDIENDO A LA PRIMERA SALA LO RELACIONA-

DO CON LA MATERIA PrnAL: A U, SEGUNDA SALA LO RELACIONADO CON 

LA MATERIA ADMINISTRATIVA Y AGRARIA: A LA TERCERA SALA LO QUE 

SE REFIERE A LOS ASUNTOS CIVILES: Y A LA CUARTA SALA LOS ASUNTOS 

DE TRABAJO' Ex 1 STEN ADEMÁS c 1 NCO M 1N1 STROS SUPERNUMERAR 1 os 

CUYAS ATRIBUCIONES ESTÁN DETERMINADOS EN LA LEY ORGÁNICA DEL 

i'ODER JUDICIAL fEDERAL, 

• L[J ORGUJCI. on P~DER JUOICUL HO[íUL, ll!T. 1•. 
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Los TRIBUNALES COLEGIADOS DEL CIRCUITO CART. 38 L.O.P.J.F.l 
SE COMPONEN DE TRES MAGISTRADOS. DE UN SECRETARIO DE ACUERDO 
Y DEL NÚMERO DE SECRETARIOS Y EMPLEADOS QUE DETERMINAN EL PRESU
PUESTO. 

Los TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO <ART. 31 L.O.P.J.F.l 
ESTÁN COMPUESTOS DE UN MAGISTRADO Y DEL NÚMERO DE SECRETARIOS, 
ACTUAR 1 OS Y EMPLEADOS QUE DETERM 1 NAN EL PRESUPUESTO, 

Los JUZGADOS DE DISTRITO (ART. 48 L.O.P.J.f,) su PERSONAL 
ESTÁ INTEGRADO POR UN JUEZ DE DISTRITO, Y DEL NÚMERO DE SECRETA
RIOS, ACTUARIOS Y EMPLEADOS QUE DETERMINA EL PRESUPUESTO, 

EL JURADO POPULAR FEDERAL (ART, 61 L,Q,p,J,f,) TIENE POR 
OBJETO RE SOLVER 
DE HECHO QUE LE 
LEY. ESE JURADO 

POR MEDIO DE UN VEREDICTO, LAS CUESTIONES, 
SOMETE EL JUEZ DE DISTRITO CON ARREGLO A LA 

SE FORMAR4 DE SIETE INDIVIDUOS DESIGNADOS POR 
SORTEO, DEL MODO QUE ESTABLEZCA EL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DEBEN SER MEXICANOS, SABER LEER Y ESCRIBIR Y SER VECINO 
DEL DISTRITO JUDICIAL EN QUE DEBA DESEMPEÑAR EL CARGO, DESDE 
UN AÑO ANTES, POR LO MENOS. DEL DÍA EN QUE SE PUBLIQUE LA LISTA 
DEFINIVA DE JURADOS. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA RESUELTO QUE 
EL FUERO rEDERAL ES ATRACTIVO, POR LO QUE EN EL CASO DE CONCURSO 
DE DELITOS CONOCERÁ DE TODOS ELLOS, SI UNO ES fEDERAL, (COMPILA
CIÓN EN 1917-1965 PRIMERA PARTE, T~SIS 29), 

LA JURISDICCIÓN FEDERAL SE EJERCE EN PRIMERA INSTANCIA POR 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO, Y EN SEGUNDA INSTANCIA POR LOS TRIBUNA
LES UNITARIOS DE CIRCUITO, 
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JURISDICCION CONCURRENTE.-

EN EL DERECHO MEXICANO. LLAMAMOS JURISDICCIÓN CONCURRENTE 

A UN. FENÓMENO DE ATR 1 BUC IÓN COMPETEIK 1 AL S 1 MUL TÁNEA Ó CONCURRENTE, 

A FAVOR DE AUTORIDADES JUDICIALES FEDERALES Y AUTORIDADES JUDIC!-

LES LOCALES,• tL SUPUESTO ESTI< CONTEMPLADO EN EL ART{CULO 

10~ DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA rEOERAL. rn EL QUE ORDENA Q1JE 

TRATÁNDOSE DE LA APL !CACIÓN DE LAS LEYES FEDERALES EN CASOS 

QUE SOLO AFECTEN 1 NTERÉS PAR T 1 CULAR, PUEDEN COIWCE R 1ND1 STI NTA-

MENTE, A ELECCIÓN DEL ACTOR, LOS TRIBUNALES COMUNES DE LOS 

ESTADOS O DEL DISTRITO f'EOERAL, O BIEN LOS JUECES DE DIS.TR!TO, 

QUE PERTENECEN AL SISTEMA JUDICIAL rEDERAL. • 

los AUTORES QUE SE HAN VENIDO CONSULTANDO. EXPLICAN QUE 

LAS DEMANDAS EN JUICIO ORDINARIO O EJECUTIVO MERCANTIL, LA 

APLICACIÓN DE LA LEY DE Qu1EBRAS, LA DE LA LEY DE SOCIEDADES, 

ETC,, POR EJEMPLO PUEDEN SOMETERSE 

DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Ó DE UN 

LA LEY MERCANTIL ES f'EDERAL, 

INDISTINTAMENTE, A UN JUEZ 

JUEZ DE D 1STR1 TO, PORQUE 

ESTA POSIBILIADAD DE ELECCIÓN ES· ENLA PRÁCTICA MUY RELATIVA 

PORQUE, POR REGLA GENERAL, EL PARTICULAR LITIGANTE ACTOR, ACUDE 

A LOS TRIBUNALES DEL ORDrn CO.MÚN Y NO A LOS JUECES DE DISTRITO 

DE CARÁCTER rEDERAL, LA RAZÓN DE ELLO ES QUE, SIN EXISTIR 

UN FUNDAMENTO LEGAL. LOS JUZGADOS DE UISTRITO EtlTORPECEN EL 

DESPACHO DE ESTE TIPO DE ASUNTOS Y, SUGIEREN O ACONSEJAN A 

LOS LITIGANTES· QUE NO PRESENTEN ESTE TIPO DE ASUNTOS ANTE 

LOS REFERIDOS JUZGADOS DE DISTRITO. RECOMENDArmo QUE SEAN LLEVADOS 

ANTE LOS TRIBUNALES COMUNES, PORQUE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 

SIEMPRE TIENEN MUCHO TRABAJO, tSTA ES UNA DE LAS TANTAS PR~CT!CAS 

VICIOSAS DE NUESTROS SISTEMAS JUDICIALES QUE NO TIENEN NINGUNA 

• tlPRIUJ G:llltZ Ll.U. HOllll G[llffUl DEL PROC[SO, p. 117 
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JUSTIFICACION LEGAL, 

LA LLAMADA JURISDICCIÓN CONCURRENTE NOS DA BASE PARA MENCIONAR 
OTRA RAZÓN DE CONVENIENCIA, NOOBSTANTE LA ACTITUD DE LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO, PARA MUCHOS CASOS ENTABLAR LAS ACCIONES PRIVADAS 
EN QUE DEBEN APLICARSE LEYES FEDERALES, ANTE DICHOS JUZGADOS 
DE DISTRITO, FUNDAMENTALMENTE EN PROVINCIA, LOS TRIBUNALES 
DEL ÓRDEN COMÚN SUELEN ESTAR MÁS EXPUESTOS, A LAS PRESIONES 
INFLUENCIAS Y CONSIGNAS DE LOS FUNCIONARIOS LOCALES, 

Los JUECES DE DISTRITO. POR REGLA GENERAL. o AL MENOS AS( 

DESEAMOS QUE SEA, NO ESTÁN SUPEDITADOS A LAS AUTORIDADES POL/TICAS 
LOCALES Y CUENTA CON MÁS AUTONOM(A Y CON MAYOR INDEPENDENCIA 
PARA EL DESEMPEÑO DE SUS COMETIDOS, 

ÜE LO ANTERIOR PODEMOS DEDUCIR QUE, EN MUCHOS CASOS. CUANDO 
ES NECESARIO ENTABLAR ALGUNA ACCIÓN EN CONTRA DE ALGUNA PERSONA 
PODEROSA POLITICAMENTE, RELACIONADA CON LOS C{RCULOS POLÍTICOS 
O GUBERNAMENTALES LOCALES, PARECE MÁS CONVENIENTE 6, MENOS 
DESVENTAJOSO EL LLEVAR ESE ASUNTO ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES, 
ES DECIR. ANTE LOS Jueces DE DISTRITO. POR LAS RAZONES YA MENCIO
NADAS. 

EN REALIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL, DEBER{A DE EXISTIR SOLO 
UNA JURISDICCIÓN: LA FEDERAL, S1 EL CONGRESO FEDERAL, SEGÚN 
DISPONE EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN XXI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
MEXICANA, ES EL FACULTADO PARA DEFINIR LOS DELITOS CONTRA LA 
FEOERACJÓN V EL 
DE LA REPÚBLICA, 
DURISDICCIONES: 

DISTRITO FEDERAL ES EL ASIENTO OE LOS PODERES 
ES INCONVENIENTE QUE AOUf PREVALEZCAN DOS 

LA COHÜN Y LA FEDERAL, Y QUE TENGAMOS TRIBUNALES 
DE DISTRITO Y TRIBUNALES DE CIRCUITO, SI SE TIENDEN A SIMPLIFICAR 
LAS JURISDICCIONES, EN EL DISTRITO FEDERAL DEBEN EXISTIR SOLAMENTE 
TRJBUNALES FEDERALES Y LOS DELITOS QUE AQUÍ SE COMETAN DEBEN 
SER DEL ORDEN FEDERAL, ESTO EVITAR(A FRECUENTES CONFLICTOS 
QUE SE PRESENTAN EN LA PRÁCTICA, • 

• JU.\lt J. GO•ZAUZ 9USHIU,lrif(. DERECHO p;,acrS.t.l PEUL l'[XICUO, P• IOJ 
.. IG,J.CJO SUA:GOl, DERECHO tOliSHTIJCIOUl MEIICOO, ?OilRUI., S.A. 
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ADEMÁS SI CONSIDl~RAMOS QUE NUESTRA ÜRGANIZACIÓN PoL{TICA 
FU~ TOMADA DE LA NORTEAMERICANA, ALLÁ EL ASIENTO DE LOS PODERES 
FEDERALES ES EL DISTRITO DE COLUMBIA V ~STE SOLO CUENTA CON 
LA JUR 1SD1 ce l ÓN fEDERAL PRES 1NO1 ENDO DE OTRAS JUR l SD 1ce1 ONES ••• 
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JUR 1SD1 ce ION CONSTITUCIONAL • - • 

Se LE LLAMA AS( AL PRIVILEGIO CONCEDIDO POR LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL (ART, 108 AL 113). Y POR LAS DE LOS ESTADOS RESPECTIVAMEN
TE EN SU CASO, A CIERTOS ALTOS FUNCIONARIOS PARA QUE NO SEAN 
SOMETIDOS, POR LOS DELITOS QUE COMETEN, A LAS AUTORIDADES ORDINA
RIAS, SINO QUE SEAN JUZGADOS POR ALGUNOS DE LOS MISMOS ALTOS 
PODERES, O CUANDO MENOS DESAFORADOS PREVIAMENTE, ES DECIR, 
PRIVADOS DE SU INVESTIDURA MEDIANTE CIERTOS TRÁMITES, ANTES 
DE PODER QUEDAR SUJETOS A LAS JURISDICCIONES ORDINARIAS (LEY 
DE RESPONSAB 1 Ll DADES), 

SE HA DADO COMO RAZÓN PARA ESTO LA ENORME IMPORTANCIA QUE 
PARA EL BUEN ORDEN Y MARCHA DE LA SOCIEDAD, REVISTE EL DESEMPEÑO 
DE LOS ALTOS PUESTOS GUBERNATIVOS Y EL INJUSTIFICADO Y GRAVE 
TRANSTORNO QUE SU REPENTINA SEPARACIÓN PRODUCIR{A EN CASO DE 
DARSE CURSO INMEDIATO A TODA CLASE DE DENUNCIAS, AÚN LAS MÁS 
PROBABLES, INSIGNIFICANTES Ó CALUMNIOSAS QUE NO FALTARÍAN SOBRE 
TODO DE LOS ENÉMIGOS POLlTICOS, SERiA FATAL· POR EJEMPLO. 
QUE POR INTRIGA O ALARDE DE CUALQUIER DESCONOCIDO SIN ESCRÚPULOS, 
SE SUJETARA SIN MÁS NI MÁS A PROSCESO Y AÚN SE PUDIERA ENCARCELAR 
AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, O A UN GOBERNADOR, AUNQUE POSTE
RIORMENTE RESULTARA FALSO EL MOTIVO, 

LA TEOR(A NO A QUERIDO SIN EMBARGO QUE EL FUERO DE LOS ALTOS 
FUNCIONARIOS SE CONVIERTA EN UNA PATENTE DE INPUNIDAD COMO 
POR DESGRACIA SUCEDE A MENUDO EN LA PRÁCTICA; SINO SIMPLEMENTE 
QUE ANTES DE IMPONÉRSELES UN CASTIGO Ó ENTREGARLOS A LOS TRIBUNA
LES COMÚNES, SE OBSERVEN POR LOS ALTOS CUERPOS COLEGIADOS CONSTI
TUIDOS EN JURADO. DETERMINADAS SOLEMNIDADES Y PRECAUCIONES 
PARA GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA IMPUTACIÓN Y LA NECESIDAD 
DEL ESCARM 1 ENTO, 

• JULIO ACERO. PROCfOillJEUO PEllAL, p. 25 
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LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL SE EJERCE:• 

1,- POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS EREJIDA EN GRAN JURADO, PARA 
DECLARAR POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS EL NÚMERO TOTAL DE LOS 
MIEMBROS QUE LA FORMAN SI DÁ LUGAR O NÓ A PROSCEDER CONTRA 
EL ACUSADO, ( ART, 109 CoNST 1TUC1 ONAL): 

2,- POR EL SENADO EREJIDO 
ACUSACIÓN DE LA CÁMARA DE 
(ART, 111 CONSTITUCIONAL), 

EN GRAN JURADO, PARA CONOCER PREVIA 
DIPUTADOS, DE LOS DELITOS ÜFJCIALES 

3,- POR LA CÁMARA DE SENADORES, PARA CONOCER PREVIA ACUSACIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LOS DELITOS GRAVES DEL ÓRDEN COMÚN 
COMETIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, (ART, 109 CONSTI
TUCIONAL), 

LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS CONOCEN DE LA ACUSACIÓN Y DESAFUERO, 
Y LOS TRIBUNALES ORDINARIOS Ó LOS TRIBUNALES SUPERIORES SON 
QUIENES IMPONEN LA PENA, 

• co1s1nuc101 POL1Tltl 1tE11cul, ART. tog 



66. 

3,6 LA JURISDJCCION EN MATERIA MILITAR.-

NUESTROS CONSTITUYENTES DE 1857 DEJÓ SUBSISTENTE LA JURIS
DICCIÓN EN MATERIA MILITAR Y SE REFIERE UNICAMENTE A LAS PERSONAS 
QUE PERTENENCEN AL EJÉRCITO Y SE LES APLICA CUANDO VIOLAN LAS 
LEYES MILITARES, SE FUNDA EN LA NECESIDAD DE SUJETAR Y CONTRO
LAR LA DISCIPLINA CASTRENSE, A LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE 
DE LA MILICIA. LA REPRESIÓN DE LOS ACTOS QUE QUEBRANTAN DICHAS 
LEYES ES EXTREMADAMENTE VIOLENTA Y EFECTIVA, LA JURISDICCIÓN 
MILITAR HA DEJADO DE SER UNA JURISDICCIÓN DE PRIVILEGIOS COMO 
LO ERA EN LAS ORDENANZAS DE 1768 Y. POSTERIORMENTE, DURANTE 
LA DICTADURA DEL GENERAL SANTANA,• 

EL FUERO MILITAR POR SU RIGORISMO, NO PUEDE CONSIDERARSE 
EN LA ACTUALIDAD COMO UN GOCE. SINO MÁS BIEN COMO UN PADECIMIENTO, 
ANTES DE LA INDEPENDENCIA, EL FUERO DE GUERRA ERA UN PRIVILEGIO: 
HOY LOS MILITARES SE ENCONTRAR[AN EN UNA SITUACIÓN MÁS BENIGNA 
SI FUERAN JUZGADOS POR LOS TRIBUNALES COMUNES, EN LUGAR DE 
Q_UE SEAN LOS TRIBUNALES MILITARES, 

EXISTE UNA REGLAMENTACIÓN ESPECIAL PARA LA MATERIA MILITAR, 
EN RELACIÓN CON LOS DELITOS EN CONTRA LA DISCIPLINA DEL EJÉRCITO, 
TALES INFRACCIONES NO PUEDEN CONSIDERARSE DENTRO DE LA MATERIA 
COMÚN, NI TAMPOCO DE LA FEDERAL. EN SENTIDO EXTRICTO SINO QUE 
CAEN BAJO LA JURISDICCIÓN MllTAR. EL ART{CULO 13 CONSTITUCIONAL 
ESTABLECE: SUBSISTE EL FUERO DE GUERRA PARA LOS DELITOS Y FALTA 
CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR. PERO LOS TRIBUNALES MILITARES, 
EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN EXTENDER SU JURISDICCIÓN 
SOBRE PERSONAS QUE NO PETENEZCAN AL EJÉRCITO. CUANDO UN DELITO 
O FALA DE ORDEN MILITAR ESTUVIESE COMPLICADO UN PAISANO, CONOCERÁ 
DEL CASO LA AUTORIDAD CIVIL QUE CORRESPONDA.•• 

JUOI J.GOIZALCZ BUSTUIUT[: DERECHO PEUL 11rx1cuo, P• 103 
COllSllTUCIOl JffXICUA, AIU. 13 
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NUESTRAS FUERZAS ARMADAS. SE RIGEN POR UN CONJUNTO DE ORDENA
MIENTOS CASTRENSES: LEYES. REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS 
MANUALES, INSTRUCTIVOS, CIRCULARES. OFICIOS. EMANADOS DE LOS 
DIFERENTES ESCALONES DE MANDO, 

Dos CORRIENTES 
DERECHO MARC 1 AL: 
NA, 

HAN 1NFLU1 DO EN LA CONSTRUCC 1 ÓN DE NUESTRO 
LA DOCTRINA ESPAÑOLA Y LA DOCTRINA NORTEAMERICA 

LA CONSTITUCIÓN DE 1824 PROMULGADA EN MÉXICO DEJÓ SUBSISTENTE 
EL FUERO MILITAR Y EN SU ARTÍCULO 154, FACULTANDO AL CONGRESO 
DE LA UNIÓN PARA ORGANIZAR EL EJÉRCITO, LA ARMADA Y LA MILICIA 
PARA DETERMINAR Y DECRETAR LA GUERRA INSPIRÁNDOSE EN LA CONSTITU
CIÓN NORTEAMERICANA DE 1787, 

EN LA LEY DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1855 LLAMADA LEY JUÁREZ, 
POR SER ENTONCES 0oN BENITO JUÁREZ SECRETARIO DE JUSTICIA, 
ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 42 EN RELACIÓN AL FUERO MILITAR: LOS 
MILITARES CESARÁN DE CONOCER DE LOS NEGOCIOS CIVILES Y CONTINUARÁ 
CONOC 1 ENDO TAN SOLO DE LOS DEL! TOS PURAMENTE M 1 L1 TARES Ó M 1 XTOS, 
DE LOS INDIVIDUOS SUJETOS AL FUERO DE GUERRA, 

ARTÍCULO 43,- Se SUPRIMEN LAS AUDITORIAS DE GUERRA DE LAS 
COMANDANC 1 AS GENERALES, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SE REGLAMENTARON LAS FACULTADES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LEVANTAR Y SOSTENER EL EJÉRCITO 
Y LA ARMADA Y PARA REGLAMENTAR SU ORGANIZACIÓN Y SERVICIO, 
COMO TAMBIÉN PARA REGL~MENTAR, ORGANIZAR, ARMAR Y DISCIPLINAR 
LA GUARDIA NACIONAL Y PARA DECLARAR LA GUERRA, 

LA JUSTICIA MILITAR ESTÁ ADMINISTRADA POR:• 

• COOIGO OE JUSTICIA lllllU.11, UT. l'. 
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1.- EL SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. 

11.- CONSEJOS DE GUERRA ORDINARIOS. 

1 ll. - CONSEJOS DE GUERRA tXTRAORD r NR ros. 

IV.- Jueces MILITARES. 

EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA MILITAR (ART, 3 C,J,M,J, 

Se ENCUENTRA INTEGRADO POR UN PRESIDENTE, GENERAL DE BRIGADA, 
MILITAR DE GUERRA Y CUATRO MAGISTRADOS, TENIENDO SU ASIENTO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. Los MAGISTRADOS DEBEN TENER EL GRADO 
DE GENERALES DE BRIGADA DE SERVICIO Ó AUXILIARES Y ADEMÁS POSEER 
T(TULO DE ABOGADO, CON CINCO AÑOS DE PRÁCTICA, SER MEXICANO 
POR NACIMIENTO, MAYOR DE 30 AÑOS, SER DE NOTORIA MORALIDAD, 
LA SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA NOMBRA AL ~RESIDENTE Y MAGISTRADO 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA POR ACUERDO DEL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA• EL SUPREMO TRIBUNAL MILITAR FUNCIONARÁ SIEMPRE 
EN PLENO Y B~STARÁ LA PRESCENC!A DE TRES DE SUS MIEMBROS PARA 
QUE PUEDA CONSTITUIRSE, 

Los CONSEJOS DE GUERRA 0RDINARros CART. 10 C.J.M.J. 

DEBEN INTEGRARSE POR MILITARES EFECTIVOS Y SE COMPONDRÁN 
DE UN PRESIDENTE Y CUATRO VOCALES DEBIENDO TENER EL PRIMERO 
EL GRADO DE GENERAL Y LOS VOCALES CON EL MISMO GRADO O DE CORONE
LES, RESIDIRÁN EN LAS PLAZAS EN DONDE EXISTAN JUZGADOS MILITARES 
PERMANENTES Y TENDRÁN LA MISMA JURISDICCIÓN QUE ESTOS: SON 
NOMBRADOS POR LA SECRETAR{A DE GUERRA Y MARINA, 

Los CONSEJOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS CART, 16 C.J.~.). 

SE COMPONEN DE CINCO MILITARES QUE DEBERÁN SER POR LO MENOS 
OFICIALES Y EN TODO CASO DE CATEGORÍA IGUAL AL ACUSADO, EL 
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JEFE M 1 LITAR QUE CONVOQUE UN CONSEJO DE GUERRA EXTRAORD 1NAR1 O 

DESIGNARÁ A LAS PERSONAS QUE DEBEN FUNGIR COMO JUEZ INSTRUCTOR 

SECRETARIO Y AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. EL JEFE QUE CONVOQUE 

UN CON SE JO DE GUERRA EXTRAORD 1NAR1 O DEBERÁ DE DAR CUENTA DE 

SUS ACTOS, TAN LUEGO COMO LE SEA POSIBLE A LA SECRETAR{A DE 

GUERRA Y MAR 1 NA, 

Los JUECES MILITARES <ART. 25 C.J.M.l. 

PARA SER JUEZ SE REQUIEREN LOS MISMOS REQUISITOS QUE PARA 

SER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL SUPREMO TRIBUNAL l'\1 ITAR: SER 

MAYOR DE 25 AÑOS, TENER POR LO MENOS TRES AÑOS DE PRÁCTICA 

PROFESIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA MILITAR. SER MEXICANO 

SER ABOGADO CON T{TULO OFICIAL, EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD 

LEGITIMAMENTE FACULTADA Y SER DE NOTORIA MORALIDAD, 

Esros ORGAN 1 SMOS SOLO TIENEN PODER JUR 1so1ce1 ONAL SOBRE 

ELEMENTOS DEL EJÉRCITO, LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS MILITARES 

ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LOS TRIBUNALES MILITARES. AUTORIDAD 

DE LAS INSTITUCIONES ARMADAS Y LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS 

MILITARES, INCUMBE AL MINISTERIO PUBLICO MILITAR. DE ACUERDO 

AL TEXTO CONSTITUCIONAL (ART, 21), EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN 

111 DEL (6DIGO DE JUSTICIA l'ÍILITAR. ATRIBUYE AL PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA MILITAR (MÁXIMO REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO MILITAR). LA PERSECUCIÓN DE SUS DELITOS, 

LAS PENAS DEL FU~RO CASTRENSE CUE SE !XPONEN A LOS SEUTEr~cu..nos 

SON: 

PRISIÓN ORDINARIA. PRISIÓN ExTRAORDlllARIA· SusPrns1óN DE 

EMPLEO Ó COMISIÓN MILITAR Y DESTITUCIÓN DE EMPLEO O LA PENA 

DE MUERTE,• 

• COJt&O Df JUSJIC:U AllITU: •1"t. U? 
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los ÜRGAllOS JURISDICCIONALES DE EJÉRCITO INTEGRAN DOS INSTAN

CIAS: 

PRIMERA: LA CONSTITUYEN LOS CONSEJOS DE GUERRA Y LOS JUECES 

MIL !TARES. 

SEGUNDA: RADICA EN EL SUPREMO TRIBUNAL lllLITAR. 

EN LA ACTUALIDAD RIGEN LA VIDA CASTRENSE DOCE LEYES Y TREINTA 

Y OCHO REGLAMENTOS, ADEMÁS DE DECRETOS Y ACUERDOS PRESIDENCIALES. 

LA LEY DE D 1se1 PLI NA DEL EJÉRCITO SE PROMULGÓ POR DECRETO 

EL 7 DE ENERO DE 1926, SIENDO ~RESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DON 

~LUTARCO EL/AS CALLES. 

EL CóD 1 GO DE JusT 1e1 A MILITAR PROMULGADO POR DECRETO CON 

FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1932 SIENDO PRESIDEIHE DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA ABELARDO l. KODRIGUEZ, 

fSTAS DOS LEYES SON EL ALMA DE LA DISCIPLINA MILITAR, 
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3.7 OTRAS ORGAN!ZACIONtS PARA-JURISDICCIONALES. -

AL LADO DE LOS ÓRGANOS JUR 1SO1 CCONALES, COEX 1 STEN ÜRGANOS 
JURISDICCIONALES. COMO SON EL JURADO POPULAR• Y EL TRIBUNAL 
PARA MENORES, 

YA EN EL AÑO DE 1215. EL ARTÍCULO 39 DE LA CARTA MAGNA INGLESA 
CONCEDIDA POR EL REY JUAN SIN TIERRA. PROCLAMÓ EL PRINCIPIO 
DE QUE MULLUS LIBER HOMO PODRÍA SER PENADO NIS! LEGALE IUNDITIUM 
PARIUM SUORUM, EL SIGNIFICADO IGUALITARIO Y DEMOCRÁTICO DE 
LA INSTITUCIÓN, DE SER JUZGADO POR SUS IGUALES, Y NO POR EL 
REY, QUE OBVIAMENTE NO ES IGUAL, SE ACENTÚA CON LA FILOSOFÍA 
DE LA ILUSTRACIÓN, QUE INTRODUCE EN EL CAMPO JUR(DICO-POLÍTICO, 
LOS PRINCIPIOS DE LA DIVISIÓN DE PODERES Y DE LA SOBERANÍA 
POPULAR; EL PUEBLO. FUENTE ÚNICA DE LA SOBERANÍA, EJERCE LA 
FUNCIÓN DE JUZGAR MEDIANTE LA INSTITUCIÓN DEL JURADO Y NO DEBERÁ 
DAR RAZÓN DE SU DES 1C1 ÓN, SI NO SIMPLEMENTE VOTAR CON ÉL "CULPABLE 
O NO CULPABLE", O CON EL S( O NÓ, EN LOS PAfSES ANGLOSAJONES 
Ó LATINOAMERICANOS RESPECTIVAMENTE, EL VEREDÍCTO VIENE A SER 
EN CONSECUENCIA LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD POPULAR Y, COMO 
TAL CONST 1 TUVE UN ACTO DE SOBERAN f A, DE AQUÍ QUE SEA IRREVOCABLE, 

El JURADO POPULAR: TIENE POR OBJETO RESOLVER POR MEDIO 
DE UN VEREDICTO, LAS CUESTIONES DE HECHOS QUE, CON ARREGLO 
A LA LEY, LE SOMETE EL JUEZ RESPECTIVO, No ES PROPIAMENTE UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, TODA VEZ QUE EL VEREDICTO NO CONSTITUYE 
UNA DECLARACIÓN DE DERECHO, SINO DE HECHO, EL ÓRGANO JURISDI
CCIOllAL ES EL JUEZ. DEL FUERO COMÚN Ó FEDERAL, SEGÚN LOS CASOS, 
QUE PRESIDE LOS DEBATES, LES SOMETE LAS CUESTIONES DE HECHO 
EN FORMA DE PREGUNTAS, Y DICTA LA SENTENCIA. APLICANDO EL DERECHO 
A LOS HECHOS CONTENIDOS EN LAS RESPUESTAS DEL VEREDICTO; EL 

• LEY OillillCICA Otl PODER JUDICIAL FEDERAL, ART. 61 
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JURADO SE ESTABLECE POR LA CONSTITUCIÓN ?oLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, CON CARÁCTER FACULTATIVO EN UNOS CASOS, Y 
OBLIGATORIO EN OTROS, 

Es FACULTATIVO PARA CONOCER TODOS LOS DELITOS QUE PUEDEN 
SER CASTIGADOS CON MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN (ART. 20 FRACCIÓN 
V! (ONST,), Y OBLIGATORIO PARA CONOCER DE LOS SIGUIENTES: 

l. - DE LOS COMET 1 DOS POR MED 1 O DE LA PRENSA CONTRA EL ÓRDEN 
PÚBLICO O LA SEGURIDAD EXTERIOR O INTERIOR DE LA NACIÓN (ART, 
20 FRACCIÓN VI CoNsT.l. 

2.- DE LOS DELITOS O FALTAS OFICIALES COMETIDOS POR TODOS 
LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRITO 
Y TERRITORIOS fEDERALES (ART, 111 PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO CONSTI
TUCIONAL), 

ESTÁ EN CAMBIO PROHIBIDO, PARA LA LISTA DE PROCESOS POR 
INFRACCIÓN A LAS BASES DEL ARTÍCULO 130 (ONSTITUCIO~AL, 

EL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS, 
rn MATERIA PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIOS rEDERA
LES EXPEDIDO EL 4 DE OCTUBRE DE 1929, SUPRIMIÓ EL JURADO POPULAR 
PARA CONOCIMIENTO DE LOS DELITOS DEL FUERO COMÚN, EN LA ACTUALIDAD 
SON VISTOS ANTE JURADO LOS PROCESOS INSTRUIDOS POR DELITOS 
COMETIDOS POR MEDIO DE LA rRENSA CONTRA EL ÓRDEN PÚBLICO O 
LA SEGURIDAD INTERIOR O EXTERIOR DEL PAÍS Y POR DELITOS OFICIALES 
COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA reDERACIÓ!i 
Y DEL DISTRITO Y ÍERRITORIOS rEDERALES: LA (OMETENC!A DEL JURADO 
SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 71 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL rEDERAL, 



13. 

EL TRIBUNAL PARA MENORES: 

LA IDEA DE ESTABLECER EN M~XICO TRIBUNALES PARA MENORES 

DELINCUENTES.SE INICIÓ DESDE EL AÑO 1908. TOMANDO COMO MODELO 

LAS INSTITUCIONES DE ~STA fNDOLE EXISTENTES EN EL tSTADO DE 

NUEVA YORK, SE COMISIONÓ A LOS SRES. Lics. l~IGUEL s. MACEDO 

Y VICTORIANO PIMENTEL, PARA REDACTAR EL PROYECTO DE REFORMA 

A LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL fuERO COMÚN: SE PROPUSO 

LA CREAC 1 ÓN DE UN TRIBUNAL PROTECTOR DEL HOGAR Y DE LA 1 NF ANC 1 A 

ABANDONADA, DOTÁNDOLE DE ATRIBUCIONES CIVILES Y PENALES, Y 

FIJÁNDOSE COMO LIMITE DE EDAD PARA MENORES DELINCUENTES LA 

DE 18 AÑOS. PERO SIN SUPRIMIR LA PROMISCUIDAD EN LAS CÁRCELES 

ENTRE MENORES Y ADULTOS, QUE SUBSISTIÓ AL AÑO DE 1930,º 

EN EL AÑO DE 1923. EL SR. Lic. DoN ANTONIO RAMOS PEDRUEZA. 

PRESENTÓ AL PRIMER CONGRESO DEL NIÑO, UN 1 NTERE SANTE ESTUD 1 O 

PROPONIENDO LA CREACIÓN DE TRIBUNALES PARA MENORES, AL AÑO 

SIGUIENTE. SE CREÓ LA PRIMERA JUNTA DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

ABANDONADA, EN EL AÑO DE 1926 SE EXPIDIÓ UN REGLAMENTO PARA 

LA CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES PENALES COMETIDAS POR 

MENORES DE EDAD EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS fEDERALES. ESTABLE

Cl~NDOSE EL PRIMER TRIBUNAL DE MENORES EL 9 DE JUNIO DE 1928, 

tN LA LEG 1SLAC1 ÓN PENAL V 1 GENTE, LOS MENORES DE 18 AÑOS 

QUE COMETEN INFRACCIONES A LAS LEYES PENALES, SON CONSIGNADOS 

A LOS CONSEJOS TUTELARES PARA MENORES !NFRACTORES DEL DISTRITO 

fEDERAL CREADOS POR LA LEY DEL 2 DE AGOSTO DE 197q, Sni EMBARGO, 

AÚN EXISTEN ESTADOS QUE CONSERVAN EN SUS LEYES DISPOSICIONES 

ANACRÓNICAS PARA LOS MENORES, 

• JUU1 J. C.O'lZ•LEZ SUSTl!IUTE: OEREC110 PilOClSAL ?[Ul l!EltCUIO, p. 105 
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Es DIGNO DE MENCIÓN QUE AL EXPEDIRSE EL CóDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN 1934, SE ESTABLECE QUE EN LOS LUGARES 
DONDE EX 1 STAN TR 1 BUNALES LOCALES PARA MENORES, ESTOS SERÁN 
COMPETENTES PARA CONOCER DE LAS INFRACCIONES A LAS LEVES PENALES 
FEDERALES COMETIDAS POR MENORES DE 18 AÑOS. APLICANDO LAS DISPO
SICIONES DE LAS LEVES FEDERALES RESPECTIVAS, 

Los TRIBUNALES PARA MENORES QUE HAY DOS EN LA CIUDAD DE 
M~XICO CON JURISDICCIÓN EN EL DISTRITO fEDERAL V UNO EN CADA 
TERRITORIO, SE ENCUENTRA INTEGRADO POR TRES MIEMBROS: ABOGADO, 
M~DICO V EDUCADOR RESPECTIVAMENTE, 

ESTOS TRIBUNALES. QUE DEPENDEN DE LOS SERVICIOS COORDINADOS 
DE PREVENCIÓN V READAPTACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNA
CIÓN, NO SON AUTORIDADES JUDICIALES, SINO ADMINISTRATIVAS y, 
POR LO TANTO, 
GLANTEMENTE EL 

AL IMPONER 
ARTÍCULO 21 

SANCIONES A LOS MENORES. VIOLAN FRA
DE NUESTRA CARTA MAGNA, No VALE 

DEC 1 R' EN CONTRAR 1 o' QUE D 1 CHOS ÓRGANOS NO 1 MPOrlrn PENAS. s 1 NO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, VA QUE LA MEDIDA DE SEGURIDAD CONSTITU
CIONALMENTE ES UNA PENA, 

Los TRIBUNALES FEDERALES PARA MENORES SE INTEGRAN •• 

l. - POR EL JUEZ DE 01STR1 TO, QUE TENDRÁ EL CARÁCTER DE PRES¡ -
DENTE, 

2,- POR EL FUNCIONARIO O EMPLEADO SANITARIO FEDERAL O, EN 
SU DEFECTO LOCAL, DE MAYOR JERARQUfA: V 

3,- POR EL FUNCIONARIO O EMPLEADO FEDERAL O EN SU DEFECTO 
LOCAL, DE MAYOR JERARQU{A EN MATERIA DE EDUCACIÓN. 

• LEY ORGA!tlCA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL ART. 75 
J. JOSE GQl¡ZALEZ BUST.UIANJE. DERECHO PROCESAL PEUL MEXJCAlllO, p. 107 
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ESTOS TRIBUNALES CONOCEN DE LOS DELITOS FEDERALES PERPETRADOS 

POR MENORES DE 18 AÑOS. EN AQUELLAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 

QUE NO HAYA TRIBUNALES LOCALES DE MENORES (ART. 501 CóDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES), 

EL PROCEDIMIENTO ADOPTADO EN EL CÓDIGO rEDERAL DE PROCEDI-

MIENTOS PENALES, NOS PERMITE AFIRMAR QUE SE HA DADO UN GRAN 

PASO EN EL TRATAMIENTO ADOPTADO PARA LOS MENORES Y SIN EMBARGO, 

FALTA MUCHO POR HACER PARA LA NIÑEZ DESVALIDA Y ABANDONADA 

PORQUE EN LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA PARBULA, PARODIANO 

LA GENIAL FRASE DE V1cTOR HUGO, "Los NIÑOS AHORA ABANDONADOS 

SERÁN LOS DELINCUENTES DEL MAÑANA," •• 

- J. JOSE GONZALEZ 8USUlf.UfTt. DERECHO PROCESAL llfXIC.t.NO, p. 107 



76. 
U.P.lI!!U. lY. 

4.1 DE LA ORGANIZACION JUDICIAL EN El DISTRITO FEDERAL.-

PARALELAMENTE A LOS SENTIMIENTOS DE SOLIDARIDAD SE DESARROLLAN 
LOS ACTOS CONTRARIOS A LA UNIDAD DEL GRUPO SOCIAL, COMO UNA 
REACCIÓN FRENTE A LOS VALORES DEL ESPIR!TÚ APARECE EL CRIMEN, 
ENTORPECIENDO EL DESARROLLO PAClfF!CO DE LAS SOCIEDADES Y CREANDO 
UN ESTADO DE ALARMA Y ANARQUfA, ESTA SITUACIÓN HA LLEVADO 
A LOS HOMBRES DE TODAS LAS ÉPOCAS A REACCIONAR CONTRA EL CRIMEN, 
COMBAT!ENDOLO DE ACUERDO CON LAS COSTUMBRES DEL TIEMPO Y LUGAR: 
LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN ES UNA NECESIDAD QUE IMPONE EL DESEO 
DE VIVIR Y PERPETUARSE, INNATO A TODA COMUNIDAD, 

Los ACTOS CONTRARIOS AL INTERÉS SOCIAL OBLIGAN AL ESTADO. 
QUE REPRESENTA A LA COMUNIDAD ORGANIZADA, A INTERVENIR REPRIMIÉN
DOLOS: PERO COMO EL ESTADO NO DEBE DE ACTUAR AL MÁRGEN DEL 
DERECHO Y SU ACTIVIDAD SIEMPRE SE SUBORDINA A LA LEY. LA REPRESIÓN 
DEL CR l MEN SE R l GE, NE CESAR 1 AMENTE POR NORMAS JUR(D l CAS, CON 
FRECUENCIA SE SUC!TAN. EN EL GRUPO SOCIAL. CONFLICTOS DE INTERE
SES: EN UN MOMENTO DADO. UNA PRSONA PUEDE TENER INTERESES CONTRA
RIOS A LOS DE OTRA. O BIEN. LOS INTERESES DEL PROPIO ESTADO 
PUEDEN ESTAR EN DESACUERDO CON LOS DE UN PARTICULAR: CUANDO 
ESTO OCURRE. PARA EVITAR QUE EL CONFLICTO DEGENERE EN VIOLENCIAS 
Ó INJUSTICIAS. ES NECESARIO LLEGAR A UNA SOLUCIÓN. LA CUÁL 
REQU 1 ERE QUE PREVIAMENTE SE ESTABLEZCA A QU 1 EN CORRESPONDE 
EL DERECHO QUE EN APARIENCIA ES DUDOSO: ESTA FUNCIÓN JURISDICCIO
NAL O JUDICIAL ESTJ\ ENCOMENDADA A UNO DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, 
LLAMADO PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA FUNCIÓN CONSISTE 
EN MANTENER EL IMPERIO DEL DERECHO, RESOLVIENDO LOS CASOS EN 
QUE ÉSTE ES DUDOSO, 

EN México QUE ES UNA REPÚBLICA REPRESENTAT!VA, DEMOCRÁTICA 
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Y FEDERAL COMPUESTA DE ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS EN TODO LO 

CONCERNIENTE A SU RÉGIMEN INTERIOR: PERO UNIDOS EN UNA FEDERA

CIÓN ESTABLECIDA SEGUNLOS PRINCIPIOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 

AS'Í LA SOBERANfA SE EJERCE POR MEDIO DE LOS PODERES DE LA 

UNIÓN Y POR LOS PODERES DE LOS ESTADOS, EN LO QUE TOCA SU RÉGIMEfl 

INTERIOR, 

GENERAL 

QUE EN 

EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA PROPIA CONSTITUCIÓN 

Y POR LAS CONSTfTUCIONES LOCALES DE LOS ESTADOS, LAS 

NINGÚN CASO, PODR~N CONTRAVENIR LAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA: EN TAL VIRTUD, CADA 

ESTADO TIENE SU PROPIA CONSTITUCIÓN, SUBORDINADA SIEMPRE A 

LA CoNSTITUCfÓN GENERAL, LOS ESTADOS DEBEN ADOPTAR LOS PRINCIPIOS 

QUE EMANAN DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN GENERAL, PARA SU RÉGIMEN 

INTERNO,• 

CADA UNA DE LAS CONSTITUCIONES DEL LOS ESTADOS (31) EN SU 

PARTE ORGÁNICA, NOS D~ LAS REGLAS GENERALES SOBRE LA ESTRUCTURA, 

COMPOS r c 1 ÓN y FUNC 1ONAM1 ENTO DEL PODER JuD 1c1 AL' DE ORDEN LOCAL' 

DE CADA ENTIDAD, ESTAS REGLAS GENERALES Y AMPLIAS OTRA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA VIENE A DETALLARLA Y A ADECUARLA: LAS CUALES SE 

LLAMAN LEYES ORGÁNICAS DE LOS PODERES JUDICIALES, EL CONTENIDO 

DE ESTAS LEYES ORGÁNICAS ES EL QUE DÁ LAS BASES DE ORGANIZACIÓN 

DEL PODER JUDICIAL, 

AHORA BIEN, AL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS rEDERALES 

LES COMPETE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y COMO 

LEYES SECUNDARIAS: LA LEY ÜRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL i'EDERAL, 

EXISTEN TAMBIÉN LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 

DEL FUERO COMÚN PARA EL ÜISTRITO rEDERAL, LAS CUALES SE APLICAN 

EN SU RESPECTIVA JURISDICCIÓN, 

• COISJllUCIOV POLJTICA llB.JCUA. UT. 41 
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4.2 LA ORGANIZACION JUDICIAL DEL fUtRO COMUN EN EL DISTRITO 
FEDERAL.-

NUESTRO DISTRITO FEDERAL DONDE SU CONSTITUCIÓN Y PODERES 
NO SOLO EMANAN DE LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL, SINO 
DE LA VOLUNTAD DE PUEBLO MEXICANO Y SON TALES PODERES DE LOS 
MISMOS QUE GOBIERNAN A ~STE, CON LA EXCEPCIÓN DEL PODER JUDICIAL 
QUE ES EXCLUSIVO Y SOLO PARA EL DISTRITO fEDERAL,• 

EL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO ES PODER DE LA 
ÜNIÓN NI DEL DISTRITO rEDERAL• SE CREÓ PARA SU RESIDENCIA, 
SINO QUE EL ÓRGANO JUDICIAL NACIÓ COMO RESULTADO DE LA CREACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL. ESTO ES, PARA AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA EN LA ZONA QUE SE DESTINA A LOS PODERES FEDERALES, 

s 1 EL PODER JuD 1c1 A DEL D 1STR1 TO FEDERAL FUERA LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA COMO EN OTRO TIEMPO, ESE PODER, AL IGUAL 
QUE ES EL LEGISLATIVO Y EL EJECUTIVO, SERÍA DE NATURALEZA FEDERAL, 
PERO LA CONSTITUCióN EN VIGOR SUSTRAJO DE LA ÓRBITA DE LOS 
PODERES FEDERALES LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ENCOMENDÁNDOLA A UN ÓRGANO AUTÓNOMO CON JURISDICCIÓN 
LOCAL, LO QUE NOS HA LLEVADO A LA CONCLUSIÓN DE QUE NO ES FEDERAL; 
NO IMPORTA PARA ESE EFECTO QUE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DI STR !TO rEDERAL SEAN DES 1 GNADOS POR ÜRGANOS FEDERA
LES, PU~S LA DESIGNACIÓN NO ENGENDRA DEPENDENCIA NI OTORGA 
EL NOMBRADO FUNCIONES FEDERALES, 

DE LOS TRES PODERES DEL DISTRITO fEDERAL, EL JUDICIAL ES 
EL ÚNICO CUYOS TITULARES NO SE IDENTIFICAN CON LOS FUNCIONARIOS 
FEDERALES EN EFECTO: LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL DISTRI
TO FEDERAL NO ES COMÚN A TODA LA REPÚBLICA SINO EXCLUSIVAMENTE 
DEL DISTRITO FEDERAL PRECISAMENTE POR SER DISTINTO DE LOS PODERES 

• lGUCJO BURGOl. DERECHO CO#STITUCIOUL "UICAHO, p.1020 
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fEDERALES, EL JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NECESITA UNA REGULACIÓN 

CONST 1TUC1 ONAL HAS H 1NUC1 OSA QUE LA DE LOS OTROS DOS PODERES, 

YA QUE EL LEGISLATIVO Y EL EJECUTIVO LA TIENEN COMO ÓRGANOS 

FEDERALES, INDEPENDIENTEMENTE DE SUS FUNCIONES LOCALES, 

PODEMOS DECIR QUE LA CONSTITUCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 

EN LA FRACCIÓN VJ DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Y EN SU BASE CUARTA REGULA EL PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

CON MUCHA MAYOR AMPLITUD QUE LAS BASES REFERENTES A LOS DEMÁS 

PODERES, 

LA JURISDICCIÓN COMÚN EN EL DISTRITO rEDERAL ESTÁ ENCOMENDADA 

A LOS JUECES Y MAGISTRADOS LETRADOS Y EL TRIBUNAL DEL PUEBLO 

o JURADO POPULAR' EL SUPREMO ÜRGANO DE JuR 1so1ce1 ÓN EN MATER 1 A 

COMÚN. LO ES EL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

QUE TIENE su ASIENTO EN LA CIUDAD DE ME'.x1co, y QUE ESTÁ COMPUESTO 

DE VEINTICINCO MAGISTRADOS PROPIETARIOS, DISTRIBUIDOS EN OCHO-

SALAS, DE LAS CUALES LAS CINCO PRIMERAS CONOCEN EXCLUSIVAMENTE 

DE ASUNTOS CIVILES Y LAS TRES RESTANTES DE ASUNTOS PENALES: 

UNO DE DICHOS MAGISTRADOS DESEMPEÑA POR UN AÑO EL CARGO DE 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y NO FORMA PARTE 

DE LAS SALAS, Ex 1 STEN ADEM~S, TRES ÍiAG 1 STRADOS SUPERNUMERAR 1 OS 

QUE SUPLEN LAS AUSENCIAS TEMPORALES DE LOS TIRULARES: CADA 

SALA ESTÁ COMPUESTA DE TRES MAGISTRADOS Y UNO DE ELLOS DESEMPEÑA 

EL CARGO DE PRESIDENTE DURANTE UN AÑO,• 

LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO 

COMÚN DEL DISTRITO rEDERAL SE OCUPA DE LA ORGANIZACIÓN EL FUNCIO-

NAMIENTO Y LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES LLAMADOS COMÚNES, 

EN EL DI STR 1 TO FEDERAL DE ACUERDO A SU ARTÍCULO PR !MERO OUE 

DICE LO SIGUIENTE: 

• JUJ.11 J. GOll.l.lEZ SUSTUUllil(: DERECHO PllOCES.l.l PEIUL JIEIJCUO, p. IOlt 
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CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL rUERO COMUN 
DEL DISTRITO fEDERAL: DENTRO DE LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA FACULTAD DE APLICAR 
LAS LEYES EN ASUNTOS CIVILES Y PENALES DEL CITADO FUERO/ LO 
MISMO QUE LOS ASUNTOS DEL ÓRDEN FEDERAL EN LOS CASOS EN QUE 
EXPRESAMENTE LAS LEYES DE MATERIA LES CONFIEREN JURISDICCIÓN, 

LAS FACULTADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR SE 
EJERCEN DE ACUERDO AL ARTfcULO 2 DE LA M 1 SMA LEY POR: 

l.- PoR LOS JUECES DE i'Az. 

l l.- (ÜEROGADA), 

11 [,- PoR LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL/ 

IV.- POR LOS JUECES DE LO FAMILIAR: 

v. - POR LOS ÁRBITROS/ 

VI. - i'oR LOS JUECES PENALES: 
VI!.- PoR LOS PRESIDENTES DE DEBATES: 

VI l l. - PoR EL JURADO POPULAR: 

IX.- PoR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA: Y 

X,- POR LOS DEMÁS FUNCIONARIOS Y AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De JUSTICIA, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN, LOS CÓDIGOS
y LEYES RELATIVAS, 

LA LECTURA MUY CUIDADOSA DE ÉSTA LEY ORGÁNICA, ES IMPRECINDIBLE 
PARA CONOCER LA ORGAtH ZAC IÓN JUDI C 1 AL DEL DISTRITO FEDERAL, 
EN CUYO CONTENIDO ENCONTRAMOS LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS:• 

• CJPRIAlfO GOMEZ LARA. TEORIA GElíERll DEL PROCESO, P. 185 
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1.- DETERM 1 NACIÓN DE LA COMPETENC 1 A DE TODOS LOS ÓRGANOS 

JUDICIALES LOCALES, 

2. - CREACIÓN DE UN ÜRGANISMO LOCAL QUE ES LA MÁXIMA AUTORIDAD 

JUDICIAL EN LA ENTIDAD, AL QUE SE LE DENOMINA TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA, 

3,- rIJACIÓN DE LA RESIDENCIA DEL REFERIDO TRIBUNAL SUPERIOR, 

QUE ES SIEMPRE LA CAPITAL DE LA ENTIDAD RESPECTIVA, 

4,- DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE MAGISTRADOS Y DE SALAS QUE 

COMPONEN EL TR 1 BUNAL, 

5.- FORMA EN QUE DEBE FUNCIONAR ESE TRIBUNAL, YA SEA CON 

INTEGRACIÓN UNITARIA O COLEGIADA DE LAS SALAS Ó COh FUNCIONAMIENTO 

EN PLENO DEL RESPECTIVO TRIBUNAL, 

6,- REGLAS SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA COMPETENCIA POR MATERIA 

DE LAS DIVERSAS SALAS DEL TRIBUNAL, ASÍ POR EJEMPLO, SALAS 

CIVILES, SALAS PENALES. SALAS DE LO FAMILIAR, ETC, 

7, - DELI M 1TAC1 ÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS SALAS Y DE LA 

COMPETENCIA DEL PLENO, 

8.- DETERMINACIÓN DE LOS DIFERENTES TIPOS DE JUECES QUE 

DEBEN DE EXISTIR EN LA ErlTIDAD: CIVILES, PENALES, MIXTOS, DE 

PEQUEÑA CUANT[A, ETC, 

9,- ÜIVISIÓN DEL TERRITORIO DEL tSTADO EN VARIAS CIRCUNS-

CRIPCIONES QUE SON DErlOMINADAS PARTIDOS JUDICIALES, DISTRITOS 

JUDICIALES, Ó FRACCIONES JUDICIALES, 

10, - REGLAS Do ÜRGAN I ZAC 1 ÓN INTEGRACIÓN INTERNA TANTO DEL 



82. 

TRIBUNAL SUPERIOR COMO DE LOS JUZGADOS. Se DETERMINA CUANTOS 
SECRETARIOS HAY Y PE QUE CLASE, QUE PERSONAL DEBE HABER, LA 
CATEGOR{A DE LOS SECRETARIOS COMO PRIMER SECRETARIO, SEGUNDO 
SECRETARIO, SUS ATRIBUCIONES, ETC, 

ll,- SEÑALAMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER TITULAR DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 
LOS REQUISITOS DE EDAD, 

O AUXILIAR EN LOS MISMOS; ES D~CJR, 

TfTULO PROF~SIONAL, ANTECEDENTES DE 
LOS MAGISTRADOS, JUECES, SECRETARIOS Y DEMÁS FUNCIONARIOS JUDI
CIALES, ere. 

12.- REGLAMENTACIÓN DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES AUXILIARES 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
ÜFICIALES. REGISTRO (JVJL, 
PoLICIA JUDICIAL. ETC. 

JUSTICIA: MINI,TERIO PúBLICO, PERITOS 
REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD, 

13,- ÜBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PROCESALES AUXILIARES, COMO 
SON LOS ABOGADOS, LOS ALBACEAS, LOS NOTARIOS, LOS PERITOS OFICIA
LES, LOS SÍNDICOS, ~os REGISTRADORES. ETC. 

Los TRECE PRINCIPIOS MENCIONADOS, ESTÁN INDUDABLEMEIHó REGLA
MENTADOS EN EL TEXTO DE ESTA MISMA LEY, 

No DEBE OLVIDARSE QUE ESTA LEY ffiGÁNICA CNCUENTRA EN SU BA
SE EL ART'Í CULO 73, F'iACC ! ÓN V J. BASE CUARTA, Dó LA CONSTI TUC 1 Ó~ 
bE~ERAL DE LA REPÚBLICA QUE DICE: 

ARTÍCULO /3,- EL Cor;G,lESO TirnE FACULTAD: 

rRACCIÓN VI.- PARA LoGISLAR EN TODG L~ R<LATIVO AL DISTRITO 
F~ofRAL, SOM~T!~~;os~ ~ ~As JAS~s st~ur~.~r~s: 
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lA,- EL GOBIERHO DEL DISTRITO fEDERAL ESTARÁ A CARGO DEL 

PRESIDENTE DE LA ~~PÚBLICA, QUIEN LO EJERCEñÁ POR CONDUCTO 
DEL ÓRGAi,'0 Ú ÓRGANOS QUE DETERNliiE LA LEY RESPECTiVA, 

ÍIA, Los iiOi"lBñAMIENiOS DE LVS MAGISTñALi03 DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTiCIA DEL ÜiSTRiTG fEDERAL SERÁN HECHOS FOñ EL PRESIDENTE 
DE "Lt, REPÚBL i CA SOME T 1 DOS A LA APROEAC 1 Ó~1 DE L/, (ÁHARA UE 

DIPUTADOS LA QUE OTORGARÁ Ó NEGARÁ ESA APROBACiÓN,,, ,, 

LA ACTUAL LEY ÜRGÁillCA üE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL 

fUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL*, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFiCiAL 

DE LA FéDER11C i ÓN EL 29 DE ENERO OC: 1969, Y EN Vi GOR DESDE EL 

31 DE ENERO DEL Mi SMO AÑO, SUi=R i Ó MUY i MFORTANTE S REFORMAS 

SEGÚt~ DECRETO DEL 2!1 DE FEBRERO DE 1971. PUBLICADO EN EL DIARIO 

ÜF i C i AL DE LA fEDERAC ¡ ÓN, EL 18 DE MARZO DE 1971. 

Los AS?ECTOS FUi-iDAMENTALE5 DE L."\S REFORMAS DEL A~O DE 1971, 
FUERON LOS S 1 GU I E1ffES; 

1,- DESAPARECIERON LAS CORTES PENALES, QUE EN LA CIUDAD 

DE M~xrco ESTABAN CONPüESTAS CADA UNA POR TRES JUZGADOS ?EilALES, 

l'.HOR;. SOLC EXISTEN LOS JUZGADOS PENALES, CADA UNO DE ELLOS 

COMO Ül\GANO JüD ¡e j AL AüTÓiiOMO DE i NSTRUCC ¡ éN i' DE DEC Is i éN. 

2.- SE CREÓ. ;.p;.RTE LiE LA COMPO:TENCIA c:ViL y DE LA CCMrETE;\

=i;. PEN;.L. u:: TERCEr\ ÁMBITO DE co.-.iPETENCJA, EL ;}ELA co:·~PETENCJA 

FAM: l 1 AR, CREÁNDOSE LOS JUZ3ADOS DE LC FAM; L: Ai\, 

3. SLJPílESJÓ:i DE LOS JUC:G;.oos LLAMADOS ?UPILAñES, 

11. REDiSTRiBUCiÓN DE LA 

D 1 VERSAS SALAS DEL TR i BUN;.L 

COMO s¡GuE: CUATRO SALAS 

COMPETENCIA, FOñ MATERIA, DE LAS 

SUPERIOR r;e JusTiCiA, PARA QUEDAR 

CIVILES (PRIMERA, TERCERA, CUARTA 

CIPRJUD GOUZ llRl. TEOil:J.\ úEllERlL O[l PROCESO, p. 199 
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Y QUINTA): UNA SALA DE LO FAMllAR (SEGUNDA): TRES SALAS PENALES 

(SEXTA, S~PTIMA Y OCTAVA), 

5,- LA LEY YA NO DETERMINA EL N~MERO DE JUZGADOS, NI SU 

MATERIA, SINO QUE DEJA AMPLIAS FACULTADES AL PLENO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR PARA QUE tSTE DETERMINE CUANTOS JUZGADOS HAY y CUALES 

SEAN SUS llMB 1 TOS COMPETENC 1 ALES, 

b,- SE MODIFICÓ LA ANTERIOR DENOMINACIÓN DE LOS CUATRO PARTIDOS 

JUDICIALES EN LOS QUE ESTABA DIVIDIDO EL DISTRITO fEDERAL• 

ANTER 1 ORMENTE ESTOS f'ART 1 DOS SE DENOM 1 NABAN: DE LA e 1 UDAD DE-

Mtx 1 co. DE VILLA ALVARO ÜBREGÓN. DE CoYOACÁN y DE XocHIMILCO. 

Se LES DENOMINÓ COMO PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PARTIDOS 

JUDICIALES, 

ELLO OBEDECE PROBABLEMENTE A LA ABSURDA REFORMA INTRODUCIDA 

EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO fEDERAL• POR 

LA CUAL SEIDENTIFICAN LOS VOCABLOS CIUDAD DE M~XICO Y DISTRITO 

FEDERAL, POR ~STA RAZÓN DE SUPRIMIÓ LA DENOMINACIÓN DEL PARTIDO 

JUDICIAL DE LA CIUDAD DE Mtx1co y SE INTRODUJO SIMPLEMENTE 

PARA SUBSTITUIRLA, LA NUEVA DENOMINACIÓN DEL PRIMER PARTIDO 

JUDICIAL DEL DISTRITO fEDERAL, RECUtRDESE QUE AHORA YA EXISTE 

UN SOLO PARTIDO JUDICIAL, 

EN SEGUIDA SE PRESENTA UN PEQUEÑO ESQUEMA DE ÜRGANIZACIÓN 

INTEGRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL DISTRITO fEDERAL y TERRITO-

RIOS:º 

• ClPRll"fO GOllEZ llRA. TEOiUA GEKERAL OEl PROCESO, p. l90 
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Los JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. MENORES y CORRECCIONALES 
Y LOS QUE CON CUALQUIERA OTRA DENOM!llACIÓN SE CRéAN EN i:L UISTRITO 
fEDERAL, SERÁN NOMBRADOS POR EL TRIBUNAL SuPERIOH DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO rEDERAL.• lo QUE fUNDAMENTALMENTE ESTABLECE LA 
CITADA BASE CUARTA, SE REFIERE A LOS NOMBRAMIENTOS Y DURACIÓN 
DE LOS MAGISTRADOS y JUECES DEL fJISHITO. los PRIMEROS SON 
NOMBRADOS PO~ EL PRESIDEIHE DE LA KEPÚBLICA CON APROBACIÓH 
DE LA CÁMARA DE ÜIPUTADOS; LOS SEGU~DQS, SON DESIGNADOS POR 
LOS MAGISTRADOS; TODOS DURAN SEIS AÑOS EN SUS CARGOS, 

COMPLEMENTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.LA PERSECU
CIÓN DE DELITOS INCUMBE EN EL DISTRITO rEDERAL A UN fUNCIOl~ARIO 

LOCAL: El PROCURADOR DE JUSTICIA DtL DISTRITO Y TERRITORIOS 
rEDéRALES, DESIGNADO PUR EL PRESIDENTE DE LA KéPÚliLICA Y DEPEN
DIENTE DEL MISMO, 

ADVERTIMOS QUE LAS NORMAS QUE RIGEN EN EL DISTRITO fEDERAL 
SON DE DOS CLASES, EXACTAMENTE LO MISMO QUE OCURRE EN LOS ESTADOS/ 
UNAS QUE VALEN PARA EL UISTR!TO AL IGUAL QUE ?ARA EL RESTO 
DEL TERRITORIO ~AClONAL {EJEMPLO CóDIGO DE COME•CIO), Y OTRAS, 
QUE SOLO TltNEN VIGENCIA EN EL UISTRITO rEDéRAL (EJEMPLO CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES), AMBAS COEXISTEN tNTRE SÍ TERRITO
RIALMENTE PERO SE EXCLUYEN POR RAZÓN DE LA MATERIA y, LAS SEGUNDAS 
DESPLAZAN ESPECIALMENTE A LAS NORMAS DE LAS DEMÁS tNTIDADES 
rEDERATIVAS, 

ESTAMOS PUtS EN PRESENCIA DE NORMAS DE NATURALEZA FEDERAL 
Y DE NORMAS DE NATURALEZA LOCAL, LO QUE OCASIONA CONFUSIÓN 
ES QUE LAS DOS CLASES DE ORDENAMIETOS EMANAN DE ÓRGANOS FEDERALES 
(A DIFERENCIA DE LOS ¿STADOSJ. ~ERO TODA DUDA SE DISIPA CON 
SOLO OBSERVM OUE EN EL CASO DEL UISTRITO fEDERAl EXISTE UNIDAD 
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DE ÓRGANO CON DUALIDAD DE FUNCIONES, AQUELLOS SIEMPRE SON FEDERALE 
CC6D1Go DE C0Menc10>. ~sTAs uLTIMAs CC6D1Go DE rRocED1M1ENTos 
CIVILES}. SON FEDERALES Ó LOCALES, SEGÚN EL ORDENAMIENTO EXPEDIDO 
EN EJERCICIO DE QUE LA FUNCIÓN ALCANCE CONSTITUCIONALMENTE 
UN ÁMBITO NACIONAL O LOCAL DE VALIDEZ, 
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4,3 LA ORGANIZAC!Oft JUDICIAL ANTES llE 19/3. 

4.4 DE SUS REFORMAS MAS RELEVANTES. 

EL PODER JUDICIAL rEDERAL EN M~XICO, COMO CAS( TODA SU ESTRUC
TURA DE GOBIERNO, NACIÓ Y FU~ EVOLUCIONANDO DESDE EL SIGLO 
PASADO BAJO EL INFLUJO DE LAS IDEAS LIBERALES: REITERADAMENTE 
LA CRÍTICA HA SEÑALADO LA PRIMORDIAL INFLUENCIA EJERCIDA SOBRE 
EL R~GIMEN JUDICIAL MEXICANO POR EL ¿STADOUNIDENSE, Y SECUNDARIA
MENTE CIERTOS TEMAS DE LOS MODELOS EUROPEOS, ESTA AFIRMACIÓN 
ES EXACTA PERO NO TOTALMENTE, YA QUE EN REALIDAD HA IDO ADQUI
RIENDO UNA ESTRUCTURA, ?RODUCTO SOBRE TODO DE LOS FACTORES 
NACIONALES, POR EL PROFUNDO NEXO EXISTENTE ENTRE EL DESARROLLO 
DE rrnESTRO SISTEMA JURÍDICO y EL DEVENIR HISTÓRICO y SOCIAL 
NACIONAL,• 

ToMANDO COMO REFERENCIA LOS CAMBIOS SUFRIDOS EN EL PODER 
JUDICIAL DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, A NUESTROS DÍAS, SON 
!NUMERABLES: 

1854. MARZO l', SE INICIA LA REVOLUCllÍN DE AYUTLA, LA 
CUÁL DERROCA LA ~LTIMA DICTADURA DE SANTANA Y CONVOCA AL CONGRESO 
CONSTITUYENTE QUE ELABORA LA CARTA DE 1851. DONDE SE CONSA
GRAR(A LA INSTITUCIÓN DEL ~MPARO, YA QUE EN 1801 SE PROMULGARA 
LA PRIMERA LEY REGLAMENTARIA, 
LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

EL CONGRESO APROBÓ SIN DEBATE 

ART. 90,- EL PODER JUDICIAL SE INTEGRA POR: SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA, TRIBUNALES DE CIRCUITO JUZGADOS DE DISTRITO 
(COMO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1824), 

ART, 91.- fORMARÍAN LA SUPREMA CORTE ONCE MINISTROS PROPIETA-

JOSE L. SOSERAHS FOZ. FU•CtOl DEL PODER JUDICIAL Ell LOS SJSTEIU.S COllSTllUCJOULES 
LlfUOU!ERJCUOS, ~. 165 uu111. 
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RIOS, CUATRO SUPERNUMERARIOS, UN FISCAL Y UN PROCURADOR, 

ART. 92,- CONSAGR6 LA ELECCl6N INDIRECTA EN PRIMER GRADO 
PARA LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, EN LOS TtRMINOS QUE 
DISPUSIERA LA LEY ELECTORAL Y ORDENABA QUE DURARfAN EN EL CARGO 
SEIS AÑOS, 

ART, 94,- EL JURAMENTO QUE DEBERÍAN PRESTAR LOS JUECES 
DE LA SUPREMA CORTE AL INICIAR SUS FUNCIONES, 

ART. 96.- LA LEY SECUNDARIA ORGANIZARÍA LOS TRIBUNALES 
DE CIRCUITO Y LOS JUZGADOS DE DISTRITO, 

PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE REQUERÍA 
ESTAR INSTRUIDO EN LA CIENCIA DEL DERECHO A JUICIO DE LOS ELEC
TORES: EL CARGO DE MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE SOLO ES RENUNCIA
BLE POR CAUSA GRAVE CALIFICADA POR EL CONGRESO, ANTE EL CUAL 
DEBERÍA RENUNCIAR EL INTERESADO; LAS FUNCIONES DE LA SUPREMA 
CORTE, ENTONCES COMO HOY, LA CONSTITUCJ6N LE OTORG~ DOS CLASES 
DE COMPETENCIA: LA ÜRDINARIA Y LA tXTRAORDINARIA (ARTS. 97 
y 99). 

ART. 100,- Los TRIBUNALES DE LA fEDERACl6N RESOLVER~N TODA 
CONTROVERSIA QUE SE SUCJTE: 

lº, POR LEYES O ACTOS DE CUALQUIER AUTORIDAD QUE VIOLAREN 
LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES: 

2º, PoR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE VULNEREN 
O RESTRINJAN LA SOBERANÍA DE LOS tSTADOS: 

3°, POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD DE tSTQS QUE INVADAN 
LA AUTORIDAD FEDERAL. 
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27, SE MODIFIC6 LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 97 
EN VIRTUD DE LA CUAL SE EXCLUY6 DE LOS TRIBUNALES 
CONTROVERSIAS SUSCITADAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

Y APLICACl6N DE LAS LEYES FEDERALES, CUANDO SOLO RESULTARAN 
AFECTADOS INTERESES PARTICULARES, EN CUYO CASO SERÍAN COMPETENTES 
EXCLUSIVAMENTE LOS JUECES COMUNES, 

1900, MAYO 22, UURANTE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN 
DE 1857, ALGUNAS DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL PODER JUDICIAL 
FUERON REFORMADAS, PARA TRATAR DE RESOLVER EL PROBLEMA DEL 
REZAGO, Así ACONTECIÓ EN EL ARTÍCULO 91 CONSTITUCIONAL, EN 
EL SENTIDO DE QUE INTEGRARÍAN, LA SUPREMA CORTE QUINCE MINISTROS 
Y FUNCIONARÍA ESE ALTO TRIBUNAL TANTO EN PLENO COMO EN SALAS, 

1908, NOVIEMBRE 12, SE REFORM~ EL ARTÍCULO 102 CONSTITUCIONAL 
QUE TRATÓ DE LIMITAR LOS AMPAROS JUDICIALES, AL ORDENAR QUE 
SOLO PROCEDIERAN CONTRA SENTENCIA QUE PONGA FIN AL LITIGIO 
Y CONTRA LA CU~L NO CONCEDA LA LEY NINGVN RECURSO, CUYO EFECTO 
PUEDE SER LA REVOCACIÓN; NORMA CON LA QUE SE QUIZO RESTRINGIR 
EL NIJMERO DE AMPAROS CIVILES QUE LLEGABAN A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA, 

1916. DICIEMBRE l",, EN LA C 1 UDAD DE QuERtTARO SE HALLABA 
REUNIDO EL CONGRESO CONSTITUYENTES BAJO LA INSPIRACIÓN DE VENUSTI~ 
NO CARRANZA PARA CONOCER UN PROYECTO DE REFORMAS A LA CARTA 
DE 1857, SUSCRITO POR EL PROPIO PRIMER JEFE DEL EJfRCITO CONSTITU
CIONALISTA; DECLAR' ABIERTO EL tlNICO PER(ODO DE SESIONES DE 
ESA ASAMBLEA, Y ANTES DE HACER ENTREGA DEL PROYECTO QUE IBA 
A D 1SCUT1 RSE, LEYÓ UN 1 NFORME EN DONDE, ENTRE OTROS TEMAS, 
ANALIZ~ LA FUNCIÓN DEL rODER JUDICIAL EN LA REALIDAD SOCIAL 
MEXICANA Y EXPLICÓ EL PORQU{ DE LAS !NOVACIONES QUE PROPONÍA, 
EL PROYECTO CONSTITUCIONAL DEL PRIMER JEFE DEL EJfRCITO CONSTITU
CIONALISTA FUt SOMETIDO, COMO PRIMER PASO, A LA CRÍTICA DE 
LAS COMISIONES QUE SE FORMARON EN EL SENO DEL CONGRESO, LA 
SEGUNDA COM 1S1 ÓN TUVO A SU CARGO EL ESTUD 1 O DE LOS ARTÍCULOS 
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REFERENTES AL PODER JUDICIAL DEl 94 Al 107 Y PRESENT~, SU DICT.MEN 
A lA ASAMBLEA EL 17 DE ENERO DE 1917 EN DOS OCASIONES DISTINTAS: 
EL 20 Y 21 DE ENERO DE 1917 SE APROBARON lOS ART(CUlOS DEL 
94 AL 102; EL 22 DE ENERO SE APRBARON LOS ARTlCULOS 103 AL 
107. 

COMO SE ADVIERTE EN CINCO D(AS LOS CONSTITUYENTES ESTUDIARON 
Y DISCUTIERON EN EL SENO DEL CONGRESO TODOS LOS PRESCEPTOS 
RELATIVOS AL PODER JUDICIAL, EN UN SOLO DfA 22 DE ENERO, SE 
OEBATl6 Y FU{ APROBADO EL ARTfCULO 107 CONSTITUCIONAL, QUE 
ESTABLECERfA LAS BASES DEL JUICIO DE AMPARO, 

TEXTO APROBADO POR EL CONGRESO CONS TlTUYEiHE DEL 5 DE FEBRERO 
DE 1917,• 

DEL PODER JUDICIAL: 

ART, 94,- Se DEPOSITA EL EJERCICIO DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EN UNA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y EN TRIBUNALES 
DE CIRCUITO Y• DE DISTRITO CUYO NllNERO V ATRIBUCIONES FIJAR!( 
LA LEY, LA SUPREMA CORTE PE JUSTICIA DE LA NAClfN SE CONPONDRI( 
DE ONCE MINISTROS Y FUNCIONAR~ SIEMPRE EN TRIBUNAL PLENO SIENDO 
SUS AUDIENCIAS PUBLICAS, EXCEPC16N HECHA DE LOS CASOS EN QUE 
LA MORAL O EL INTER{S P~BLICO AS( LO EXIGIERE, DEBIENDO CELEBRAR 
sus SESIONES EN LOS PERfooos y T~RMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY. 

PARA QUE HAYA SESl'N EN LA CORTE SE NECESITA QUE CONCURRAN, 
CUANDO MENOS. DOS TERCERAS PARTES DEL N~MERO TOTAL DE SUS MIEMBROS 
Y LAS RESOLUCIONES SE TOMARi(N POR MAYORfA ABSOLUTA DE VOTOS, 

CADA UNO DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DESIGNADOS 
PARA INTEGRAR ESE PODER EN LAS PRéXIMAS ELECCIONES. DURAR' 

• lUCIO C.l..SRERl. (L f.t.J.f. 1110:1CAll0 1 Ulflll. p. 209 
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EN SU CARGO DOS AÑOS; LOS QUE FUEREN ELECTOS AL TERMINAR ESTE 

PRIMER PERIODO DURARlfiN CUATRO AÑOS y, A PARTIR DEL AÑO DE 1923. 
LOS MINISTROS DE LA CORTE, LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO V LOS 

Jueces DE DISTRITO SOLO PODR~N SER REMOVIDOS CUANDO OBSERVEN 

MALA CONDUCTA Y PREVIO EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD RESPECTIVO• 

A MENOS QUE LOS MAGISTRADOS Y LOS JUECES SEAN PROMOVIDOS A 

GRADO SUPERIOR, 

EL MISMO PRESCEPTO REGIRlfi EN LO QUE FUERE APLICABLE DENTRO 

DE LOS PERÍODOS DE DOS Y CUATRO AÑOS A QUE HACE REFERENCIA 

i!STE ART{CULO, 

ART. 95. PARA SER ELECTO MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE 

LA NACiliN SE NECESITA: 

l. SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO 

DE SUS DERECHOS POLfTICOS Y CIVILES, 

IJ. TENER TREINTA Y CINCO AÑOS CUMPLIDOS, EL DÍA DE LA ELEC-

ClliN, 

111. - POSEER TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO, EXPEDIDO POR 

LA AUTORIDAD O CORPORAClliN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, 

JV, GOZAR DE BUENA REPUTACléN Y NO HABER SIDO COIWENADO 

POR DELITO QUE AMERITE PEllA CORPORAL DE M(S DE UN AÑO DE PRISIÍN: 

PERO SI SE TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FASIFICACl~N. ABUSO DE 

CONFIANZA ~ OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE LA FAMA EN EL CONCEPTO 

PllBLICO, INHABILITAR!( PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO 

LA PENA, 

V, HABER RESIDIDO EN EL PAtS DURANTE LOS tiLTlHOS CINCO 

ARos. SALVO EL CASO DE AUSENCIA EN SERVICIO DE LA REPÚBLICA 
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POR UN TIEMPO MENOR DE SEIS MESES, 

ART. 96.- los MIEMBROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. SERÁN ELECTOS POR EL CONGRESO DE LA UNlfiN EN 
FUNCIONES DEL COLEGIO tLECTORAL, SIENDO INDISPENSABLE QUE CONCU
RRAN. CUANDO MENOS, LAS OOS TERCERAS PARTES DEL N~MERO TOTAL 
DE DIPUTADOS Y SENADORES. LA tLECCllÍN SE HARJ: EN ESCRUTINIO 
SECRETO y POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS, Los CANDIDATOS SERÁN 
PREVIAMENTE PROPUESTOS, UNO POR CADA LEGISLATURA DE LOS ESTADOS, 
EN LA FORMA QUE DISPONGA LA LEY LOCAL RESPECTIVA, 

SI NO SE OBTUVIERA MAYORfA ABSOLUTA EN LA PRIMERA VOTACl~N. 
SE REPARTIRÁ ENTRE LOS DOS CANDIDATOS QUE HUBIERAN TENIDO MÁS 
VOTOS. 

ART. 97.- los MAGISTRADOS DE CIRCUITO y LOS Jueces DE DISTRI
TO SERlÍN NOMBRADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA iiAC!ÓN, 
TENDRlÍN LOS REQUISITOS QUE EXIJA LA LEY, DURARJ:N CUATRO AÑOS 
EN EL EJERCICIO DE SU ENCARGO Y NO PODRÁN SER REMOVIDOS DE 
ESTE SIN PREVIO JUICIO DE RESPONSABILIDAD O ?OR INCAPACIDAD 
PARA DESEMPEÑARLO EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA MISMA LEY, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PODRÁ CAMBIAR DE LUGAR A LOS 
Jueces DE DISTRITO. PASÁNDOLOS DE UN DISTRITO A OTRO o FIJANDO 
SU RESIDENCIA EN OTRA POBLACIÓN, SEGÚN LO ESTIME CONVENIENTE 
PARA EL MEJOR SERVICIO PÚBLICO. lo MISMO PODR( HACER TRATÁNDOSE 
DE LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO, 

?oDR( TAMBliN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACl6N 
NOMBRAR MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO SUPERNUMERA
RIOS QUE AUXILIEN LAS LABORES DE LOS TRIBUNALES O JUZGADOS 
DONDE HUBIERE RECARGO DE NEGOCIOS, A f IN DE OBTENER LA ADMINIS
TRACIÓN DE JUSTICIA SEA PRONTA Y EXPÉDITA: Y NOMBRAR( ALGUNO 
O ALGUNOS DE SUS MIEMBROS O ALGÚN JUEZ DE DISTRITO O MAGISTRADO 
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DE CIRCUITO, O DESIGNAR~ A UNO O VARIOS COMISIONADOS ESPECIALES, 
CUANDO AS( LO JUZGUE CONVENIENTE O LO ~!DIERE EL éJECUTIVO 
FEDERAL, O ALGUNA DE LAS CÁMARAS DE LA ÜNIÓN, O EL GOBERNADOR 
DE ALGÚN ESTADO, UNICAMENTE PARA QUE AVERIGÜE LA CONDUCTA DE 
ALGÚN JUEZ O MAGISTRADO FEDERAL Ó ALGÚN HECHO O HECHOS QUE 
CONSTITUYAN LA VIOLACIÓN DE UNA GARANTÍA INDIVIDUAL, O LA VIOLA
CIÓN DE VOTO PÚBLICO O ALGÚN OTRO DELITO CASTIGADO POR LA LEY 
FEDERAL, 

los TRIBUNALES DE CIRCUITO y JUZGADOS DE DISTRITO SERÁN 
D 1STR1BU1 DOS ENTRE LOS i11N1 STROS DE LA SUPREMA CORTE PARA QUE 
tSTOS LOS VISITEN PERIODICAMENTEI VIGILEN LA CONDUCTA DE LOS 
MAGISTRADOS Y JUECES QUE LOS DESEMPEÑEN Y RECIBAN LAS QUEJAS 
QUE 
QUE 

HUBIEREN CONTRA 
SEÑALA LA LEY, 

ELLOS: Y EJERZAN LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 
LA SUPREMA CORTE DE JusTJ c 1 A NOMBRARÁ y 

REMOVERÁ LIBREMENTE A SU SECRETARIO Y DEMÁS EMPLEADOS QUE FIJE 
LA PLANTA RESPECTIVA APROBADA POR LA LEY. los MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, NOMBRARÁN Y REMOVERÁN TAMBltN 
A SUS RESPECTIVOS SECRETARIOS Y EMPLEADOS, 

LA SUPREMA CORTE CADA AÑO DESIGNARÁ A UNO DE SUS MIEMBROS 
COMO PRESIDENTE. PUDIENDO tSTE SER REELECTO. 

CADA MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA AL ENTRAR 
A EJERCER SU CARGO· PROTESTARÁ ANTE EL CONGRESO DE LA ÜNIÓN 
Y EN SUS RECESOS, ANTE LA COMISIÓN PERMANENTE, EN LA SIGUIEN
TE FORMA: 

PRES 1 DENTE: • ¿ PROTESTÁ 1 S DESEMPEÑAR LEAL Y PATR 1OT1 CAMENTE 
EL CARGO DE 111N1 STRO DE LA SUPREMA CORTE DE LA NAC 1 ÓN QUE SE 
OS HA CONFERIDO, Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
PoL(TICA DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES QUE DE 
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ELLA DIMANEN• MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE 
LA UNIÓN ?" 

MINISTRO: "$¡PROTESTO", 

PRESIDENTE: " S¡ NO LO HICIERES ASÍ. LA NACIÓN OS LO DEMANDE," 

Los MAGISTRADOS DE CIRCUITO y LOS JUECES DE ÜISTRITO PROTESTA
RÁN ANTE LA SUPREMA CORTE O ANTE LA AUTORIDAD QUE DETERMINE 
LA LEY, 

ART, 98,- LAS FALTAS TEMPORALES DE UN MINISTRO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA !iACIÓN, QUE NO EXCEDIERAN DE UN MES, 
NO SE SUPLIRÁN SI AQUELLA TUVIERE QU~RUM PARA SUS SESIONES: 
PERO SI NO LO HUBIERE, EL CONGRESO DE LA UNIÓN O EN SU RECESO 
LA COMISIÓN PERMANENTE, NOMBRARÁ POR EL TIEMPO QUE DURE LA 
FALTA. UN SUPLENTE DE ENTRE LOS CANDIDATOS PRESENTADOS POR 
LOS tSTADOS PARA LA ELECCIÓN DE MAGISTRADO PROPIETARIO DE QUE 
SE TRATE Y QUE NO HUBIEREN SIDO ELECTOS, SI LA FALTA FUERE 

POR DOS MESES O MENOS. EL CONGRESO O, EN SU CASO LA COMISJ6N 
PERMANENTE, NOMBRAR~ LIBREMENTE UN MINISTRO PROVISIONAL, 

SI FALTARE UN MINISTRO POR DEFUNCIÉN. RENUNCIA O INCAPACIDAD, 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN HAR~ UNA NUEVA ELECCIÉN EN LOS TtRMINOS 
PRESCRITOS EN EL ARTÍCULO 96, 

SI EL CONGRESO NO ESTUVIERE EN SESIONES, LA COMISl6N PERMANENTE 
HAR~ UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL MIENTRAS SE REUNE AQUÉL 
HACE LA ELECCIÓN CORRESPONDIENTE, 

ART' 99. - tL CARGO DE i11N1 STRO DE LA SUPREMA CORTE DE JusTJ c 1 A 
DE LA l~ACIÓN SOLO ES RENUNCIABLE POR CAUSAS GRAVES, CALIFICADAS 
POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, ANTE EL QUE SE PRESENTAR~ LA RENUNCIA 
EN LOS RECESOS DE ÉSTE, LA CALIFiCACIÓN SE HAR~ POR LA ~OMIS16N 
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PERMANENTE, 

ART, 100,- LAS LICENCIAS DE LOS MINISTROS. CUANDO NO EXCEDAN 

DE UN MES. SERió:N CONCEDIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PERO LAS QUE EXCEDIERAN DE ESTE TIEMPO, LAS CONCEDERÁ 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS O. EN SU DEFECTO, LA COMISIÓN PERMANENTE, 

ART. 101.- Los MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA· 

LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO. LOS JUECES DE ÜISTRJTO Y LOS RESPEC-

TIVOS SECRETARIOS. NO PODRJl\N EN NJNGIÍN CASO, ACEPTAR Y DESEMPEÑAR 

EMPLEO O ENCARGO DE LA rEDERACIÓN, DE LOS tSTADOS O DE ?ARTICULA• 

RES, SALVO LOS CARGOS HONORÍFICOS EN ASOCIACIONES CIETÍFICAS, 

LITERARIAS O DE BENEFICENCIA, LA INFRACCIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN 

SERJ( CASTIGADA CON LA P~RDIDA DEL CARGO, 

ART. 102.- LA LEY ORGANIZARÁ AL MINISTERIO l'~BLICO DE LA 

rEDERACIÓN, CUYOS FUNCIONARIOS SERÁN NOMBRADOS Y REMOVIDOS 

LIBREMENTE ?OR EL EJECUTIVO. DEBIENDO ESTAR PRESIDIDOS POR 

UN PROCURADOR GENERAL. EL QUE DEBERÁ TENER LAS MISMAS CUALIDADES 

RECUER 1 DAS PARA SER I1AG 1 STRADO DE LA SUPREMA CORTE, 

ESTARÁ A CARGO DEL M 1N1STER1 O PtíBLI CO DE LA f EDERAC 1 ÓN LA 

PERSECUC l ÓN, ANTE LOS TR 1 BUNALES, DE TODOS LOS DELITOS DEL 

ORDEN FEDERAL, y, POR LO MISMO, A tL LE CORRESPONDER!( SOLICITAR 

LAS ÓRDENES DE APRHENSIÓN CONTRA LOS REOS: BUSCAR Y PRESENTAR 

LAS PRUEBAS QUE ACREDITEN LA RESPONSABILIDAD DE tSTOS: HACER 

QUE LOS JUICIOS SE SIGAN CON TODA REGULARIDAD: ?ARA QUE LA 

ADHINISTRACIÉN DE JUSTICIA SEA PRONTA Y EXPEDITA; PEDIR LA 

APLICACIÓN DE LAS PENAS t INTERVENIR EN TODOS LOS NEGOCIOS 

QUE LA M 1 SMA LEY DETERM 1 NARE, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPtíBLICA INTERVENDRÁ PERSONALMENTE 
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EN TODOS LOS NEGOCIOS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PARTE; EN 
LOS CASOS DE LOS MINISTROS, DIPLOM~T!COS, Y ClíNSULES GENERALES, 
Y EN AQUELLOS QUE SE SUC!TAREN ENTRE DOS O MjS ESTADOS DE LA 
UN!éN, ENTRE UN tSTADO Y LA rEDERACIÓN O ENTRE LOS PODERES 
DE UN MISMO ESTADO, tN LOS DEM~S CASOS EN QUE DEBA INTERVENIR 
POR S( O POR MEDIO DE ALGUNO DE SUS AGENTES. 

EL rROCURADOR GENERAL 
JUR(DICO DEL UOBIERNO, 

DE LA KEPVBLICA SERÁ EL CONSEJERO 
TANTO ~L COMO SUS AGENTES SE SOMETERjN 

ESTRICTAMENTE A LAS DISPOSICIONES DE LA ley, SIENDO RESPONSABLES 
DE TODA FALTA, OMISIÓN O VIOLACI6N EN QUE INCURRAN CON MOTIVO 

DE SUS FUNCIONES, 

ART. 103.- los TRIBUNALES DE LA rEDERACJIÍN RESOLVERl.N TODA 
CONTROVERSIA QUE SE SUCITE: 

!. POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLE LAS GARANTÍAS 
INDIVIDUALES, 

]!,- roR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERATIVA QUE VULNERAN 
O RESTRINJAN LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS, 

!!J,- POR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE INVADAN 
LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL, 

ART. 104,
CONOCER: 

CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE LA rEDERAClliN 

l ,- De TODAS LAS CONTROVERSIAS DEL IÍRDEN CIVIL O CRIMINAL 
QUE SE SUCITEN SOBRE CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES, 
O CON MOTIVO DE LOS TRATADOS CELEBRADOS CON LAS POTENCIAS cXTRAN
JERAS, CuAtlDO DICHAS CONTROVERS !AS SOLO AFECTEN INTERESES PARTICU
LARES, PODRÁN TAMBl!N CONOCER DE ELLAS, A cLECCIBN DEL ACTOR, 
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LOS JUECES Y TRIBUNALES LOCALES DEL ORDEN COMÚN DE LOS CSTADOS, 
DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS. LAS SENTENCIAS DE PRIMERA 
INSTANCIA SERÁN APELABLES PARA ANTE EL SUPERIOR INMEDIATO DEL 
JUEZ QUE CONOZCA DEL ASUNTO EN PRIMER GRADO. 

ÜE LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN SEGUNDA INSTANCIA, PODRÁN 
SUPLICARSE PARA ANTE LA SUPREMA CORTE UE JUSTICIA DE LA NACl~N 
PREPARÁNDOSE, JNTRODUCJtNDOSE Y SUBSTANCIÁNDOSE EL RECURSO 
EN LOS TtRMINOS QUE DETERMINARE LA LEY, 

11,- DE TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE VERSEN SOBRE DERECHO 
MARhJMO. 

111,- De AQUELLAS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PARTE, 

11'.- DE LAS QUE SE SUCITEN ENTRE DOS O MÁS cSTADOS, O UN 
ESTADO Y LA rEDERACJ~N. AS( COMO DE LOS QUE SURGIEREN ENTRE 
LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO rEDERAL Y LOS DE LA rEDERACJéN 
O UN tSTADO, 

V.- De LAS QUE SURJAN ENTRE UN ESTADO Y UNO O MÁS VECINOS 
DE OTRO, 

V J. - DE LOS CASOS CONCERN 1 ENTES A M 1 EMBROS DEL CUERPO U 1 PLOMJ(
TJ CO Y CONSULAR, 

ART. 105.- CORRESPONDE SOLO A LA SUPREMA CORTE DE JUST 1C1 A 

DE LA NACl~N. CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUCJTEN ENTRE 

DOS 11 Mil:S ESTADOS, ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO tSTADO SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE sus ACTOS, Y DE LOS CONFL 1 CTOS ENTRE 
LA FEDERACIÓN y UNO o MÁS CSTADOS, ASÍ COMO DE AQUELLAS EN 
QUE LA rEDERAC 1 ÓN FUcSE PARTE, 

ART' lOéi' - CORRESPONDE TAMB 1 tN A LA SUPREMA CORTE DE JusTJ c 1 A 
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DIRIMIR LAS COMPETENCIAS QUE SE SUCITEN ENTRE LOS TRIBUNALES 
DE LA FEDERACl6N, ENTRE ESTOS Y LOS DE LOS ESTADOS, O ENTRE 
LOS DE UN ESTADO Y LOS DE OTRO, 

ART. 107, - fo DAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EL ART(CULO 
103, SE SEGUIR~N A INSTANCIA DE LA PARTE AGRAVIADA, POR MEDIO 
DE PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ~ROEN JURÍDICO QUE DETERMINAR~ 
UNA LEY QUE SE AJUSTAR~ A LAS BASES SIGUIENTES: 

1.- LA SENTENCIA SER~ SIEMPRE TAL, QUE SOLO SE OCUPE DE 
INDIVIDUOS PARTfCULARES, LIMIT~NDOSE A AMPRARLOS Y PROTEGERLOS 
EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE LA QUEJA, SIN HACER 
UNA DECLARACl6N GENERAL AL RESPECTO DE LA LEY O ACTO QUE LA 
MOTIVASE, 

11,- EN LOS JUICIOS CIVILES O PENALES, SALVO LOS CASOS DE 
LA REGLA !X, EL AMPARO SOLO PROCEDER~ CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEFINITIVAS RESPECTO A LAS QUE NO PROCEDA NING~N RECURSO ORDINARIO 
POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS O REFORMADAS, SIEMPRE 
QUE LA VIOLACIÓN DE LA LEY SE COMETA. EN ELLAS, O QUE, COMETIDA 
DURANTE LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, SE HAYA RECLAMADO OPORTUNA
MENTE Y PROTESTADO CONTRA ELLA POR NEGARSE SU REPARACIÍN Y 
QUE CUANDO SE HAYA COMETIDO EN PRIMERA lllSTANCIA, SE HAYA ALEGADO 
EN LA SEGUNDA, POR V(A DE AGRAVIO, 

LA SUPREMA CORTE, NO OBSTANTE ESTA REGLA, PODR~ SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN UN JUICIO PENAL. CUANDO ENCUENTRA 
QUE HA HABIDO EN CONTRA DEL QUEJOSO UNA VIOLACl6N MANIFIESTA 
DE LA LEY, QUE LO HA DEJADO SIN DEFENSA O QUE SE LE HA JUZGA
DO POR UNA LEY QUE NO ES EXACTAHEJHE APLICABLE AL CASO, Y QUE 

SOLO POR TORPEZA NO SE HA COMBATIDO DEBIDAMENTE LA VIOLACION, 
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11 l. - EN LOS JU 1c1 os c 1V1 LES o PENALES SOLO PROCEDERÁ EL AMPARO 

CONTRA LA VIOLACIÓN DE LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO 

SE AFECTAN LAS PARTES SUBSTANCIALES DE ÉL, Y DE MANERA QUE 

SUINFRACCIÓN DEJE SIN DEFENSA AL QUEJOSO, 

JV,- CUANDO EL AMPARO SE PIDA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

EN EL JUICIO CIVIL, SÓLO PROCEDER-'• ADEMÁS DEL CASO DE LA REGLA 

ANTERIOR, CUANDO, LLENÁNDOSE LOS REQUISITOS DE LA REGLA SEGUNDA, 

DICHA SENTENCIA SEA CONTRARIA A LA LETRA DE LA LEY APLICABLE 

AL CASO O A SU INTERPRETACl~N JURfDICA, CUANDO COMPRENDA PERSONAS, 

ACCIONES, EXCEPCIONES O COSAS QUE NO HAN SIDO OBJETO DE JUICIO, 

O CUANDO NO LAS COMPRENDA TODAS POR OMISIÓN O NEGATIVA EXPRESA, 

CUANDO SE PIDA EL AMPARO CONTRA RESOLUCIONES NO DEFINITIVAS, 

SEGÜN LO DISPUESTO EN LA FRACCl~N ANTERIOR, SE OBSERVARÁN ESTAS 

REGLAS EN LO QUE FUERE CONDUCENTE, 

V,- tN LOS JUICIOS PENALES, LA EJECUCléN DE LA SENTENCIA 

DEFINITIVA CONTRA LA QUE SE PIDE AMPARO, SESUSPENDERJÍ POR LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE, A CUYO OBJETO EL QUEJOSO LE COMUNICARJÍ 

DENTRO DEL TiRMINO QUE FIJA LA LEY Y BAJO LA PROTETA DE DECIR 

VERDAD, LA INTERPOSICl~N DEL RECURSO, ACOMPAÑANDO DOS COPIAS, 

UNA PARA EL EXPEDIENTE Y OTRA QUE SE ENTREGARJÍ A LA PARTE CONTRA

RIA, 

VJ,- EN LOS JUICIOS CIVILES, LA EJECUCl~N DE LA SENTENCIA 

DEFINITIVA SOLO SE SUSPENDERJÍ SI EL QUEJOSO el( FIANZA DE PAGAR 

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LA SUSPENSl~N OCACIONARE, A MENOS 

QUE LA OTRA PARTE DIESE CONTRAFIANZA, PARA ASEGURAR LA REPOSICl~N 

DE LAS COSAS AL ESTADO QUE GUARDABAN, SI SE CONCEDIESE EL AMPARO, 

Y PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CONSIGUIENNTES, CN ESTE CASO 

SE ANUNCIARÁ LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, COMO INDICA LA 

REGLA ANTER 1 OR, 
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VII,- CUANDO SE QUIERA PEDIR AMPARO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA, SE SOLICITARÁ DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE COPIA CERTIFI
CADA DE LAS CONSTANCIAS QUE EL QUEJOSO SEÑALARE, LA QUE SE 
ADICIONARÁ CON LAS QUE INDICARE LA OTRA PARTE, DANDO EN ELLA 
LA MISMA AUTOR 1 DAD RESPONSABLE DE UNA MANERA BREVE Y CLARA, 
LAS RAZONES QUE JUST J F J QUEN EL ACTO QUE SE VA A DECLAMAR, DE 
LAS QUE SE DEJARÁ NOTA EN LOS AUTOS, 

V! I l.- CUANDO EL AMPARO SE P 1 DA CONTRA UNA SENTENC 1 A DEF 1 N JT JVA, 
SE JNTERPONDR~ DIRECTAMENTE ANTELA SUPREMA CORTE, PRESENT~NDOLE 

EL ESCRITO CON LA COPIA DE QUE SE HABLA EN LA REGLA ANTERIOR, 
O REMITJ(NDOLO POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE O DEL 
JUEZ DE DISTRITO DEL ESTADO A QUE PERTENEZCA, LA CORTE DICTAd 
SENTENCIA SIN M~S TR~MJTE NI DILIGENCIA QUE EL ESCRITO EN QUE 
SE INTERPONGA EL RECURSO, EL QUE PRODUZCA LA OTRA PARTE Y EL 
PROCURADOR GENERAL O EL AGENTE QUE EL EFECTO DESIGNARE, Y SIN 
COMPRENDER OTRA CUESTJllN LEGAL QUE LA QUE LA QUEJA CONTENGA, 

IX,- CUANDO SE TRATE DE ACTOS DE AUTORIDAD DISTINTA DE LA 
JUDICIAL, O DE ACTOS DE (STA EJECUTADOS FUERA DEL JUICIO O 
DESPU(S DE CONCLUIDO: O DE ACTOS EN EL JUICIO CUYA EJECUCJ~N 
SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN O QUE AFECTE A PERSONAS EXTRAÑAS 
AL JUICIO, EL AMPARO SE PEDIR~ ANTE EL JUEZ DE ÜJSTRJTO BAJO 
CUYA JURISDJCCJ~N EST! EN EL LUGAR EN QUE EL ACTO RECLAMADO 
SE EJECUTE O TRATE DE EJECUTARSE, LIMITÁNDOSE LA TRAMJTACJtN 
AL INFORME DE LA AUTORIDAD, 
CITAR~ EN EL MISMO AUTO QUE 

A UNA AUDIENCIA PARA LA CU~L SE 
SE MANDE PED 1 R EL 1 NFORME Y SE 

RECIBJtNDOSE EN ELLA VERIFICARÁ A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE• 
LAS PRUEBAS QUE LAS 
LOS ALEGATOS, QUE NO 
LA SENTENC 1 A QUE SE 

PARTES 1 NTERESADAS OFREC 1 EREN y OYtNDOSE 
PODR~N EXCEDER DE UNA HORA CADA UNO, Y 

PRONUNCIARÁ EN LA MISMA AUDIENCIA, LA 
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SENTENCIA CAUSARJI: EJECUTORIA. SI LOS INTERESADOS NO OCURRIEREN 
A LA SUPREMA CORTE DENTRO DEL TtRM!NO QUE FIJA LA LEY. Y DE 
LA MANERA QUE EXPRESA LA REGLA VIII. 

LA VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE LOS ARTÍCULOS 16, 19 Y 
20 SE RECLAMARÁ ANTE EL TR l BUNAL SUPER l OR QUE LA COMETA O ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDE. PUD!~NDOSE RECURRIR, EN 
UNO Y OTRO CASO, A LA CORTE CONTRA LA RESOLUC!éN QUE SE DICTE, 

Si EL JUEZ DE D 1 STR l TO NO RES 1D1 ERE EN EL MISMO LUGAR EN 
QUE RES l DE LA AUTOR l DAD RESPONSABLE, LA LEY DETERMINARÁ EL 
JUEZ ANTE EL QUE SE HA DE PRESENTAR EL ESCR !TO DE AMPARO, EL 
QUE PODRÁ SUSPENDER PROV l S !ONALMENTE EL ACTO RECLAMADO, EN 
LOS CASOS Y TtRM!NOS QUE LA MISMA LEY ESTABLEZCA, 

X,- LA AUTORIDAD RESPONSABLE SERÁ CONSIGNADA A LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE CUANDO NO SE SUSPENDA EL ACTO RECLAMADO, DEBIENDO 
HACERLO, Y CUANDO ADMITA FIANZA QUE RESULTARE ILUSORIA O INSUFI
CIENTE, SIENDO. EN ESTOS DOS ÚLTIMOS CASOS, SOLIDARIA LA RESPONSA-
B !Ll DAD PENAL CIVIL DE LA AUTORIDAD CON EL QUE OFRECIERE 
LA FIANZA Y EL QUE LA PRESTARE, 

XI. - S l DESPUt S DE CONCED l DO EL AMPARO, LA AUTOR 1 DAD RESPONSABLE 
INSISTIERE EN LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO O TRATARE DE 
ELUDIR LA SENTENCIA DE LA AUTORIDAD FEDERAL, SERÁ INMEDIATAMENTE 
SEPARADA DE SU CARGO Y CONSIGNADA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CORRESPONDA, PARA QUE LA JUZGUE, 

XII.- Los ALCALDES y CARCELEROS QUE NO RECIBAN COPIA AUTORIZADA 
DEL AUTO DE FORMAL PR!Sl~N DE UN DETENIDO, DENTRO DE LAS SETENTA 
Y DOS HORAS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 19, CONTADAS DESDE QUE AQUtL 
ESTt A D!SPOS!Cl~N DE SU JUEZ, DEBERJIN LLAMAR LA ATENCIÓN DE 
tSTE SOBRE DICHO PARTICULAR. EN EL ACTO MISMO DE CONCLUIR EL 
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TtRMINO, Y SI NO RECIBEN LA CONSTANCIA MENCIONADA, DENTRO DE 
LAS TRES HORAS SIGUIENTES LO PONDRjN EN LIBERTAD, 

Los INFRACTORES DEL ART(CULO CITADO y DE tSTA DJSPOSICiéN. 
SER~N CONSIGNADOS INMEDIATAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

TAMBIEN SERj CONSIGNADO A LA AUTORIDAD O AGENTE DE ELLA 
EL QUE, VERIFICADA UNA APREHENSIÓN, NO PUSIERE AL DETENIDO 
A D 1SPOS1C1 ~N DE SU JUEZ, DENTRO DE LAS 24 HORAS S 1GU1 ENTES, 

SI LA DETENCIÓN SE VERIFICARA FUERA DEL LUGAR EN QUE RESIDA 
EL JUEZ, AL ThMINO MENCIONADO SE AGREGARj EL SUFICIENTE PARA 
RECORRER LA DISi:ANCJA QUE HUBIERE ENTRE DICHO LUGAR Y jQUEL 
EN QUE SE VERIFICÓ LA DETENCl~N. 



LAS APORTAC!ONES MAS IMPORTANTES DEL P~IMEK JcFE DEL C:JERCITO 
Y DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-11 A LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, TRATANDO DE KESUMI~LAS 
FUERON:• 

l, EL PRINCIPIO DE LA INAMOBILIDAD DE LOS MINISTROS DE LA 

SUPREMA CORTE, SALVO UN PRIMER PERÍODO DE PRUEBA, A PARTIR 

DE 1923, 

2, LAS RESOLUCIONES DE LA SUPREMA CORTE SE DICTARÍAN EN 

AUDIENCIA PÚBLICA, ESTA INOVACIÓN TUVO COMO OBJETO QUE SE 

DIERA CUENTA EL PUEBLO DE LAS DISCUSIONES Y DEL FALLO DE LOS 

MINISTROS, DE TAL MANERA QUE LA JUSTICIA FUERA Dli(FANA Y NO 

QUEDARA OCULTO, EL FUNDAMENTO DE LAS SENTENCIAS, 

3, LA CORTE FUNCIONAR~ SIEMPRE EN PLENO, SIN DIVISIÍN EN 

SALAS, SE RECHAZO TODO 1 NTENTO DE QUE LOS M 1N1 STROS TRABAJARAN 

DE ACUERDO CON UNA DIVISIÓN DEL TRABAJO, PORQUE TAL SISTEMA 

ROMPÍA LA UNIDAD DEL 6RGANO Y LA FALTA DE UNIDAD SIGNIFICABA 

-EN SU CONCEPTO- PiRDIDA DE PODER, 

4. Los MI N 1 STROS DE LA SUPREMA CORTE NO DEBÍAN SER ELECTOS 

POPUARMENTE, PERO, SE RECHAZ6 LA INTERVENCIÓN DEL tJECUTIVO 

EN SUS NOMBRAMIENTOS, 

5, Se SOSTUVO QUE EL REQU 1S1 TO 1NO1 SPENSABLE PARA SER M 1N1 STRO 

ERA POSEER TÍTULO DE ABOGADO, Y NO MERAMENTE INSTRUIDO EN LA 

CIENCIA DEL DERECHO, 

6, EL TEXTO DEL ARTÍCULO 107 - A DIFERENCIA DEL RELATIVO 

A LA CARTA DE 1857 - , FUt ELABORADO CON DETALLE, DE TAL SUERTE 

QUE EL PROCEDIMIENTO EN SUS BASES ESCENCIALES, Y LAS CAUSAS 

• LUCIO CABRERA. El P,J,f, llEXICOO r n COllSTJYUYENTE DE 1!117, UN.Uf. p. !IS 
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DE IMPROCEDENCIA DE tsTE JUICIO SE CONSIGNARON EN LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN Y NO EN LEYES ORDINARIAS, 

7, SE ACEPT~ EL AMPARO JUDICIAL, SUJETO A LAS LIMITACIONES 
ESTABLECIDAS EXPRESAMENTE EN EL TEXTO DEL ARTfCULO 107, CON 
ELLO NO SE DI~ A SIGNIFICAR, SIN EMBARGO, QUE SE TRATABA DE 
UN AMPARO DE LEGALIDAD SUJETO A REGLAS DISTINTAS Y PROCEDIMIENTOS 
DIVERSOS A LOS QUE REGÍA EL AMPARO CONSTITUCIONAL, POR EL 
CONTRARIO, SE SOSTUVO QUE EN TODO AMPARO EXISTfAN NO SOLO CUESTIO
NES LEGALES - EN QUE SE INVOCARA EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
- SINO, FUNDIDAS CON ELLAS, OTRAS CONSTITUCIONALES, 

flo SE SEPARARON AMBAS CATEGORÍAS AMPARO DE LEGALIDAD Y 
DE CONSTITUCIONALIDAD -, Puts SE EXPUSO QUE EN TODO AMPARO 
SE TRATABA DE PROTEGER AL HOMBRE EN SUS DERECHOS FUNDAMENTALES 
Y DE MANTENER LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCl~N Y EL SISTEMA 
rEDERAL, LA DIVISION PROCEDIMENTAL ENTRE EL AMPARO DIRECTO 
O DE UNA INSTANCIA Y EL INDIRECTO O DE DOS INSTANCIAS NO TENÍA 
NADA QUE VER CON LA DISTINCIÓN DE FONDO ENTRE AMPARO DE LEGALIDAD 
Y CONSTITUCIONALIDAD, LA DIFERENCIA ENTRE UN PROCEDIMIENTO 
Y OTRO OBEDECÍA A LA NATURALEZA DE LOS ACTOS JUDICIALES RECLAMA
DOS: EL D 1 RECTO PROCEDÍ A CONTRA SENTENC 1 AS DEF 1N1T1 VAS QUE 
RESOLVfAN EL JUICIO PRINCIPAL: EL INDIRECTO, CONTRA ACTOS JUDICIA
LES (AUTOS, 1NTERLOCUTOR1 AS) 1 RREPARABLES DENTRO O FUERA DE 
JUICIO. O DE UN TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO, ACTOS ADMINISTRATIVOS 
O LEYES, 

8, COMO CONSECUENCIA DE LA ACEPTACl'N DEL AMPARO EN QUE 
SE FUNDEN LA CONSTITUCIONALIDAD Y LA LEGALIDAD. SE ADMITI. 
INDIRECTA, Y TAL VEZ INCONCIENTEMENTE, LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
EN LA PROTECCl~N DE LAS GARANTÍAS SOCIALES, TANTO EN MATERIA 
OBRERA COMO AGRARIA, EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCllN, LA 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LAS DEMÁS LEYES LABORALES; LA LEY 

DEL 6 DE ENERO DE 1915 Y EL TEXTO Del ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL, 

ASf COMO EL C~DIGO AGRARIO y OTROS ORDENAMlclHOS SOBRc EL PROBLEMA 

AGRARIO EN M~x1co. DEFENSORES DE LOS TRABAJADORES. EJIDATARIOS 

Y COMUNEROS, QUEDARON BAJO EL CONTROL DEL AMPARO, 

9, SE 
DE FUERO, 

DELITOS Y 

PROHIBIERON TODA CLASE DE TRIBUNALES ESPECIALES Y 

EN EL ARTÍCULO 13, EXCEPTO EL DE GUERRA PARA LOS 

FALTAS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR, Los TRIBUNALES 

DE TRABAJO NO CONSTITUYEN UNA EXCEPCIÓN A ESTA REGLA, YA QUE 

LAS JUNTAS FUERON CREADAS POR LA PROPIA CONSTITUCl~N EN EL 

ARTÍCULO 123, Y DESDE ENTONCES FORMAN PARTE DE LA ADMINISTRACléN, 

10, SE ADVIRTIERON LAS DEFICIENCIAS O LIMITACIONES DEL AMPARO, 

EN LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE REUNIÓN PÚBLICA, AL DISCUTIRSE 

EL ARTÍCULO 9' CONSTITUCIONAL, PERO NO SE HALLé UNA SOLUCIÓN 

ADECUADA PARA SALVARLAS, 

ll, SE SOSTUVO EXPRESAMENTE QUE PROCEDÍA SUPLIR LA QUEJA 

EN MATERIA PENAL, A FAVOR DEL ACUSADO, SIN EMBARGO, COMO NO 

SE EXPRESli QUE EL JUEZ FEDERAL DEBERÍA LIMITARSE EN LOS OTROS 

CASOS A LO QUE HUBIERA EXPUESTO EL QUEJOSO EN LOS PROSCEDIMIENTOS 

DE VI CLAC 1 ~N, PUEDE AF 1 RMARSE QUE TAMPOCO FUt PROH 1B1 DA EN 

LAS DEMÁS MATERIAS, 

12, tl PODER JUDICIAL DEBÍA FORTALECERSE, PARA SER UN AUTtNTICO 

PODER QUE LIMITARA AL EJECUTIVO Y FUERA TOTALMENTE INDEPENDIENTE 

Y AJENO A SUS INFUENCIAS, ANTE EL PROCESO QUE DISMINUÍA FACULTADE 

Y FUERZA POLÍTICA AL CONGRESO Y AUMENTABA LAS DEL EJECUTIVO, 

SE TRATé DE QUE EL JUDICIAL COBRARA VIGOR Y CRECIERA SU FUERZA 

EN BIEN DEL EQUILIBRIO ESTATAL, l'oR ESO, EN EL TEXTO MISMO 

DEL ARTÍCULO 107 SE ESTABLECIERON LAS RESPONSABILIDADES EN 
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QUE INCURRÍAN LAS AUTORIDADES QUE DESOBEDECIERAN LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO, 

13, SUPRECIÓN DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA EN EL ARTÍCULO 

lq TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN, POR SUPONERSE QUE REPRESENTABA 

UNA INFLUEliCIA INDEBIDA DEL EJECUTIVO EN EL JUDICIAL, 

ll¡, SE OTORGÓ AL PLENO DE LA SUPREMA CORTE LA FACULTAD DE 

INVESTIGAR Y EMITIR DICTÁMENES EN CIERTAS CUESTIOllES DE IMPORTAN--

CIA POLÍTICA Y SOCIAL. Y TAL FUNCléN LA PODÍA EJERCER A~N DE 

OFICIO. CON FUNDAMENTO EN EL P~RRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 197 
CONST ITUC 1 ONAL, 
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1928. AGOSTO 14, SE REFORMA EL ARTÍCULO 96 CONSTITUCIONAL, 

PRESCRIBIENDO QUE LOS NOMBRAMIENTOS DE LA SUPREMA CORTE SERÍAN 

HECHOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y SOMETIDOS A APROBACIÓli 

DEL SENADO, 

los MAGISTRADOS DE CIRCUITO y LOS JUECES DE DISTRITO, DESDE 

EL .TEXTO DE 1917, EN SU ARTÍCULO 97, SON NOMBRADOS POR LA SUPREMA 

CORTE EN PLENO, AUTOR 1 DAD FACULTADA PARA CAMB l AR LOS DE LUGAR, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DE SERVICIO: TAL SISTEMA ES VIGENTE, 

PU~S LAS REFORMAS PRESENTADAS ANTE EL SENADO EN 1965 Y APROBADAS 

EN 1967, NO MOD 1F1 CARON LOS ARTÍCULOS 96 Y 9/, 

EL CONGRESO DE QuERtTARO ESTATUYÓ LA INAMOBILIDAD DE LOS 

INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL rEOERAL, CON CIERTAS VARIANTES, 

A PARTIR DE 1923. DESDE ESE AÑO LOS MINISTROS DE LA SUPREMA 

CORTE, LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO 

SOLO PODRÍAN SER REMOVIDOS CUADO OBSERVARAN MALA CONDUCTA Y 

PREVIO EL JUICIO DE RESPONSABILIDADES RESPECTIVO, SIN EMBARGO 

POR DECRETO DEL 14 DE AGOSTO DE 1928, SE ACABÓ PROP !AMENTE 

CON LA INMOVILIDAD - AUNQUE MANTENllNDOLA EN EL TEXTO CONSTITUCIO-

NAL EN EL ARTÍCULO 94 - PUES LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 

QUEDARON SUJETOS A LA RATIFICACIÓN QUE DE SUS NOMBRAMIENTOS 

HICIERA EL PRESIDENTE DE LA REPIÍBLICA, CON APROBAClllN DEL SENADO 

(ART, 2' TRANSITORIO) LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES 

DE DI STR 1 TO' A LA QUE EM IT 1 ERA LA SUPREMA CORTE DE Jusn c 1 A 

CART, 3' TRANSITORIO), 

1929, LA JUSTICIA PENAL SE ADMINISTRÓ POR JUECES UNITARIOS 

Y POR EL JURADO POPULAR, QUE FU( SUPRIMIDO EN LA NUEVA ORGANIZA

CIÓN JUDICIAL Y QUE SOLO SUBSISTE PARA JUZGAR A LOS FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS PÚBLICOS DE CONFORMIOAO CON LA LEY DE RESPONSABILIDA-

DES OFICIALES, SE SUPRIMIÓ LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE -
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PRIMERA INSTANCIA QUE HASTA ENTONCES HABÍAN ESTADO INTEGRADOS 
EN FORMA UNITARIA Y SE LES SUBSTITUYÓ POR TRIBUNALES COLEGIADOS 
QUE SE DIVIDIERON EN TRIBUNALES CORRECCIONALES Y CORTES PENALES," 

1931. AL PROMULGARSE LA LEG!SLAC!llN VIGENTE DESAPARECIÍ 
LA NOMINACIÉN DE LOS TRIBUNALES CORRECCIONALES Y SE CREARON 
OCHO CORTES PENALES, COMPUESTAS DE TRES JUECES CADA UNA, DEJANDO 
DE FUNCIONAR LOS DOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN TACUBA, 
POSTERIORMENTE, SE REDUJO A SEIS EL NIÍMERO DE CORTES PErlALES 
Y SE SUPRIMIERON LAS CORTES 7A, Y 8A,, CON NOTORIO PERJUICIO 
PARA LA ADM!NlSTRACl~N DE JUSTICIA PENAL, QUE RESULTA INSUFICIENTE 
CON EL NUMERO DE JUZGADOS PENALES QUE ACTUALMENTE <XISTEN PARA 
EL DESAHOGO R~IDO DE LOS NEGOCIOS, SI SE TIENE EN CUENTA EL 
AUMENTO DE POBLACIÓN Y SIN DESCONOCER LA BONDAD DEL SISTEMA 
COLEGIADO, LA ORGANIZACIÓN ACTUAL ADOLECE DE GRAVES DEFECTOS, 

1934. ÜICIEMBRE lL SE REFORM6 EL ARTÍCULO 94 CONSTITUCIONAL, 
EN EL SENTIDO DE QUE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, LOS 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO DESEMPEÑARÍAN 
SU CARGO DURANTE SEIS AÑOS Y LOS ARTÍCULOS 2" Y 4" TRANSITORIOS 
ORDENARON, RESPECTIVAMENTE, QUE LOS MINISTROS CESARÍAN EN SUS 
FUNCIONES EL 31 DE Ü!CIEMBRE Y QUE LA SUPREMA CORTE DESIGNARÍA 
NUEVOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE Ü!STRITO, 

DICIEMBRE 28, EL TEXTO SUFRIÓ NUEVA ENMIENDA CONST!TU-
CIONAL Y ESTABLEC!é QUE 
LA SUPREMA CORTE (ART, 

EL NOMBRAMIENTO DE LOS MINISTROS DE 
l" TRANSITORIO) ESTARÍA A CARGO DEL 

PRESIDENTE DE LA KEP~BLICA, EN TANTO QUE LOS MAGISTRADOS DE 
CIRCUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO LOS DESIGNARÍA LA SUPREMA 
CORTE (ART, 2" TRANSITORIO), DÍAS DESPU~S EL l'RESIDENTE 11ANUEL 
AVILA CAMACHO CONFIRMÓ EN SUS CARGOS A TODOS LOS MINISTROS 
NOMBRADOS AL INICIAR SU PERÍODO PRESIDENCIAL, 

• JUAN JOS[ GO"Z.\LEZ EUSWIAHTE. DERECHO PROCESAL PENAL M[XJCOO, p. 104 
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1944, AL ARTÍCULO 111 CONSTITUCIONAL, SE AGREGlí QUE EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEBERÍA OIR EN PRIVADO AL AFECTADO. 
ANTES DE PEDIR A LAS C~MARAS LA DESTITUCIÓN, A FIN DE APRECIAR 
EN CONCIENCIA LA JUSTIFICACIÓN QUE SE LE OFRECIERA, 

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1~28 Y 1944 AL ARTÍCULO 
111. CONSTITUCIONAL• QUE ESTABLECE EL PECULIAR JUICIO DE RESPONSA
BILIDAD POR MALA CONDUCTA CONTRA LOS MINISTROS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, 
DEBERfA DESAPARECER, PARA DAR M~S OPORTUNIDAD DE DEFENSA A 
LOS INCULPADOS, 

1950, 
94 Y 97 DE 

DICIEMBRE 30, POR DECRETO SE DEFORMé LOS ARTÍCULOS 
LA CONSTITUCIÓN, SE ESTABLECIÓ LA INAMOBILIDAD DE 

LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE Y TAMBllN DE LOS MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO y Jueces DE DISTRITO, ESTOS ÚLTIMOS -NOMBRADOS 
POR EL PLENO DEL ALTO TRIBUNAL- Sl DESPUtS DE UN PERÍODO DE 
CUATRO AÑOS FUEREN REELECTOS O PROMOVIDOS A GRADOS SUPERIORES: 
COMO SE PUEDE OBSERVAR LA rnAMOB 1L1 DAD DE LOS M IN 1 STROS OC' 
LA SUPREMA CORTE, DE LOS ~IAGISTRADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES 
DE ÜISTRITO SE ESTABLECIÓ A PARTIR DE 1923, SE MANTUVO EN LAS 
REFORMAS DE 1928 Y LAS DE 1934 LAS SUPRIMIERON HASTA QUE EN 
1950 QUEDÓ NUEVAMENTE CONSIGNADA -cori LA RESTRICCIÓN DE LOS 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO DE SER RATIFICA
DOS 15 ASCENDIDOS DESPUtS DE HABER DESEMPEÑADO EL CARGO DURANTE 
CUATRO AÑOS-, SISTEMA QUE LAS ENMIENDAS APROBADAS EN 1967 RESPE
TARON. 

los TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CREADOS POR LAS REFORMAS 
COIHITUCIONALES DEL 20 DE DICIEMBRi: DE 1950, TIENEN LAS ATRIBUCIO
NES QUE SEÑALA LA VIGENTE LEV ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL REFOR
MADA, Y LA FACULTAD DE CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
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QUE ANTES DE LAS REFORMAS CORRESPOND(A SU CONOCIMIENTO A LA 
SUPREMA CORTE 

1951. LAS REFORMAS ENCOMENDARON AL PLENO DE LA CORTE LAS 
RESOLUCIONES DE LAS CONTRADICCIONES ENTRE LAS SALAS; COMO CADA 
SALA (CON EXCEPCl~N DE LA TRANSITORIA SALA AUXILIAR) TIENE 
A SU CARGO UNA MATERIA DISTINTA• LAS CONTRADICCIONES ENTRE 
ELLAS SOLO PUEDEN DARSE EN LOS ESCASOS PUNTOS QUE LES SON COM~NES, 

SE INSTITUYÓ EL SOBRESEIMIENTO DE LOS AMPAROS CIVILES Y 
ADMINISTRATIVOS POR FALTA DE PROMOCIÓN DURANTE 180 DfAS CONSECU
T 1 VOS, CUANDO NO SE RECLAME LA 1 NCONST ITUC 1ONAL1 DAD DE UNA 
LEY, 

SE ESTABLECIÓ QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
EXCLUSIVAMENTE SERÍAN LOS ENCARGADOS DE CONOCER Y AUXILIAR 
A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN MATERIA DE AMPARO, EN TANTO 
QUE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO SOLO RESUELVEN LAS 
APELACIONES EN MATERIA ORDINARIA FEDERAL, 

1955. NOVIEMBRE 
PRESENT6 AL CONGRESO DE 
RES, UNA INICIATIVA DE 
10~. FRACClllN J: 105, 
IIL IV. V. VI. VIL 
DE LA REPIÍBL!CA, 

15, ¿L PRESIDENTE GUSTAVO DtAZ ÜRDAZ•, 
LA UNIBN A TRAvts DE LA CJÍMARA DE SENADO

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 94, 98, 102, 
Y 107, FRACCll'.ÍN [!. SEGUNDO PJÍRRAfO, 
VIII Y XIV DE LA CoNSTITUCl6N GENERAL 

A PESAR DE QUE EN EL AÑO 1951 SE REfORM' RADICALMENTE LA 
ESTRUCTURA DEL rODER JUDICIAL f'EDERAL MEDIANTE LA INSTITUCléN 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO A QUIENES SE ATRIBUYé 
JURISDICCIÓN EN AMPARO QUc TRADICIONALMENTE CORRESPONDI~ A 
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LA SUPREMA CORTE, YA EN EL AÑO DE 1958 SE APRECIÓ LA EXISTENCIA 

DE UN REZAGO QUE AFECTABA A LOS NEGOCIOS DEL PLENO Y DE LA 

SALA ADMINISTRATIVA, POR LO QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DISCUTlé 

PROYECTOS ENCAMINADOS A LA SOUCIÓN DEL PROBLEMA, 

EL INCREMENTO PROGRESIVO DE LA POBLACIÓN, EL INTENSO RITMO 

DE . DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAfS, EL ACCESO A MEJORES CONDICIONES 

DE LA VIDA DE LOS TRABAJADORES Y LOS GOBIERNOS EMANADOS DE 

LA REVOLUC 1 ÓN HAN DETERM 1 NADO UNA MUL T 1PL1CAC1 ÓN DE LAS RELAC 1 o-

NE S ECONOM 1CO-JUR(D1 CAS QUE REPERCUTEN EN UN AUMENTO EXTRAORD 1-

NAR l O DE LAS CONTROVERSIAS, POR ENDE, DE LOS JUICIOS DE AMPARO, 

AL PROPONERSE ESTAS REFORMAS CONSTITUCIONALES SE TUVO PRESENTE 

QUE NING~N GOBIERNO SE JUSTIFICA SI NO GARANTIZA PLENAMENTE 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, FUNCIÓN SUPREMA DEL tSTADO, 

CONDICIÓN INELUDIBLE PARA QUE LAS LIBERTADES Y DERECHOS DE 

LAS PERSONAS SEAN REALMENTE RESPETADOS, PARA QUE LAS LEYES 

SEAN EFECT 1 V AMENTE CUMPLIDAS, PARA QUE LOGRE CONSERVARSE, DENTRO 

DEL ÓRDEN JURfolco. UN CLIMA PERMANENTE DE ARMONÍA SOCIAL QUE 

ES FUENTE DE TODO PROGRESO EN LOS MIÍL TI PLES ASPECTOS DE LA 

CULTURA Y DE LA ECONOMÍA DE LA NAC 1 ÓN, 

• LUCIO CABRERA. EL P.J.f, MEXICANO, uu". P• 217 
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TEXTO CONSTITUCIONAL SEGUN REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE OCTUBRE DE 1967,• 

DEL PODER JUDICIAL 

ART. 94. SE DEPOSITA EL EJERCICIO DEL PODER JUDICIAL DE 
LA rEDERACIÓN EN UNA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNALES 
DE CIRCUITO, COLEGIADOS EN MATERIA DE AMPARO Y UNITARIOS EN 
MATERIA DE APELACI~N Y EN JUZGADOS DE ÜJSTRITO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA HACJéN SE COMPONDR)I; DE 
VEINTIÚN MINISTROS NUMERARIOS Y CINCO SUPERNUMERARIOS, Y FUNCIO
NAR;; EN PLENO o EN SALAS. Los MINISTROS SUPERNUMERARIOS FORMAR~N 
PARTE DEL PLENO CUANDO SUPLAN A LOS NUMERARIOS, 

tN LOS TtRMINOS QUE LA LEY DISPONGA, LAS SESIONES DEL PLENO 
Y DE LAS SALAS SER~N PUBLICAS, Y POR EXCEPCJ6N SECRETAS EN 
LOS CASOS EN QUE ASÍ LO EXIJAN LA MORAL ~ EL INTERtS P~BLICO, 

LA COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE, LOS PERÍODOS DE SESIONES 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PLENO Y DE LAS SALAS, LAS ATRIBUCIONES 
DE LOS MINISTROS, EL NtiMERO Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
DE CIRCUITO Y DE LOS JUECES DE DISTRITO Y LAS RESPONSABILIDADES 
EN QUE INCURRAN LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA fEDERACil!N. SE REGIR~N POR ESTA CONSTITUCl~N Y LO QUE 
DISPONGAN LAS LEYES, 

LA LEY FJJAR)I; LOS TtRMINOS EN QUE SEA OBLIGATORIA LA JURIS
PRUDENCIA QUE ESTABLEZCAN LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN SOBRE INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, LEYES 
Y REGLAMENTOS FEDERALES O LOCALES Ó TRATADOS INTERNACIONALES 

• OURJO OFICIAL 0( LA FEOERACJON, 25 OCT. 1967 



CELEBRADOS POR EL ESTADO 11EX 1 CANO. AS{ COMO LOS REQU 1S1 TOS 

PARA SU INTERRUPCIÓN Y MODIFICACIÓN, 

LA REMUNERACIÓN QUE PERCIBAN POR SUS SERVICIOS LOS MINISTROS 

DE LA SUPREMA CORTE. LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES 

DE DISTRITO NO POOd SER DISMINUIDA DURANTE SU ENCARGO, 

los M l NI STROS DE LA SUPREMA CORTE DE JusT l c 1 A SÓLO ?CORÁN 

SER PR l VADOS DE SUS PUESTOS CUANDO OBSERVEN MALA CONDUCTA. 

DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LA PARTE FINAL 

DEL ARTÍCULO !!! DE ESTA CoNSTITUC!6N O PREVIO EL JUICIO DE 

RESPONSAS l LI DAD, 

ART, 95, PARA SER ELECTO 111 N l STRO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN SE NECESITA: 

l. SER CIUDADANO ~IEXICANO POR NACIMIENTO. EN PLENO EJt:RCICIO 

DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES, 

I I' No TENER MIÍS DE SESENTA y c 1 NCO AÑOS DE EDAD. N 1 MENOS 

DE TREINTA Y CINCO. EL DÍA DE LA ELECCIÓN, 

!JI. i'osEER EL O(A DE LA ELECCIÓN. CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA 

DE CINCO _AÑOS. TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO, EXPEDIDO POR 

LA AUTORIDAD O CORPORACl~N LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO, 

!V, GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO 

POR DELITO QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MIÍS DE UN AÑO DE PRISIÓN: 

PERO SI SE TRATARE DE ROBO, 

CONF 1 ANZA U OTRO QUE LAST l ME 

FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE 

SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL 

CONCEPTO PIÍBL l CO, 1 NHAB l LI TARJI; PARA EL CARGO. CUALQU l ERA QUE 

HAYA SIDO LA PENA, 
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V, HABER RESIDIDO EN EL PAÜ DURANTE LOS ~LTIMOS CINCO 

AÑOS, SALVO EN CASO DE AUSENCIA EN SERVICIO DE LA REPÚBLICA 

POR UN TIEMPO MENOR DE SE 1 S MESES, 

ART. 96. Los NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA 

CORTE SERJÍN HECHOS POR EL PRESIDENTE DE LA HEPIÍBLICA Y SOMETIDOS 

A l.A APROBAC l IÍN DE LA CJ\MARA DE SENADORES, LA QUE OTORGARÁ 

Ó NEGARÁ ESA APROBACl6N DENTRO DEL IMPRORROGABLE T(RMINO DE 

DIEZ DfAs. S1 LA CJÍMARA NO RESOLVIERE DENTRO DE DICHO TtRMINO 

SE TENDRJÍN POR APROBADOS LOS NOMBRAMIENTOS, Srn LA APROBACIÓN 

DEL SENADO NO PODR~N TOMAR POSESl'N LOS MAGISTRADOS DE LA SUPREMA 

CORTE NOMBRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA KEPUBLICA, EN EL CASO 

DE QUE LA CÁMARA DE SENADORES NO APRUEBE DOS NOMBRAMIENTOS 

SUCESIVOS RESPECTO DE LA MISMA VACANTE, EL PRESIDENTE DE LA 

HEPIÍBLICA HARÁ UN TERCER fWMBRAMIENTO, QUE SURTIR¡!, SUS EFECTOS 

COMO PROVISIONAL, Y QUE SERÁ SOMETIDO A LA APROBACIÓN DE DICHA 

CJiMARA EN EL SIGUIENTE PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, tN tSTE 

PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS, EL SENADO 

DEBER~ APROBAR O REPROBAR EL NOMBRAMIENTO. Y SI LO APRUEBA, 

O NADA RESUELVE, EL MAGISTRADO NOMBRADO PROVISIONALMENTE CONTl-

NUARJÍ EN SUS FUNCIONES CON EL CARÁCTER DE DEFINITIVO, SI EL 

SENADO DESECHA EL NOMBRAMIENTO CESARÁ LUEGO EN SUS FUNCIONES 

el M1tllSTRO PROVISIONAL, Y EL PRESIDENTE DE LA HEPIÍBLICA SOMETER)( 

NUEVO NOMBRAMIENTO A LA APROBACIÓN DEL SENADO EN LOS T{RMINOS 

SEÑALADOS, 

ART, 97. Los MAGISTRADOS DE CIRCUITO y LOS JUECES DE DISTRITO 

SERÁN NOMBRADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACljN, 

TENDRJÍN LOS REQU 1 S !TOS QUE EX 1 JA LA LEY, Y DURARJ(N CUATRO AÑOS 

EN EL EJERCICIO De SU ENCARGO, AL ftRMINO DE LOS CUALES, SI 

FUERAN REELECTOS, V PROMOVIDOS A CARGOS SUPERIORES, SOLO PODRiN 

SER PRIVADOS DE SUS PUESTOS CUANDO OBSERVEN MALA CONDUCTA, 
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DE ACUERDO CON LA PARTE i'INAL D!:L ARTfClJLO [[[ O PREVIO i:L 

JUICIO DE RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PODRÁ CAMBIAR DE LUGAR A LOS 

JUECES DE ÜISTRITO, PASÁNDOLOS DE UN ÜISTRITO A OTRO, O i'IJANDO 

SU RESIDENCIA EN OTRA POBLACIÓN, SEGÚN LO ESTIME CONVENIENTE 

PARA EL MEJOR SERVICIO PUBLICO, Lo MISMO PODRÁ HACER TRATÁNDOSE 

DE LOS 11AGISTRADOS DE CIRCUITO, 

PODRÁ TAMBltN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA liACIÓN 

NOMBRAR MAG 1 STRADOS DE C 1RCU1 TO Y JUECES DE D 1STR1 TO SUPERNUME-

RAR 1 OS QUE AUX 1 LI EN LAS LABORES DE LOS TR 1 BUNALES O JUZGADOS 

DONDE HUBIERE RECARGO DE NEGOCIOS, A FIN DE OBTENER QUE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SEA PRONTA Y EXPfolTA, Y NOMBRARÁ 

A ALGUNO O ALGUNOS DE SUS M 1 EMBROS O ALGÚN JUEZ DE Ü 1STR1 TO 

O f1AG 1 STRADO DE C 1RCU1 TO O DESE 1 GNARÁ UNO O VARIOS COM 1 SI ONADOS 

ESPECIALES: CUANDO AS( LO JUZGUE CONVENIENTE, O LO PIDIERE 

EL tJECUTIVO FEDERAL, O ALGUNA D!: LAS CÁMARAS DE LA UNIÓN, 

O EL GOBERNADOR DE ALGÚN tSTADO, ÚNICAMENTE PARA QUE AVERIGÜE 

LA CONDUCTA DE ALGÚN JUEZ O MAGISTRADO FEDERAL, O ALGÚN HECHO 

O HECHOS QUE CONSTITUYAN LA VIOLACIÓN DE ALGUNA GARANTÍA INDIVI-

DUAL, O LA VOTACIÓN DEL VOTO PÚBLICO, O ALGÚN OTRO DELITO CASTIGA

DO POR LA LEY rEDERAL, 

Los TRIBUNALES DE CIRCUITO y JUZGADOS DE DISTRITO SERJIN 

D 1STR1BU1 DOS ENTRE LOS M 1N1 STROS DE LA SUPREMA CORTE, PARA 

QUE lSTOS LOS VISITEN PERIÓDICAMENTE VIGILEN LA CONDUCTA DE 

LOS MAGISTRADOS Y JUECES QUE LOS DESEMPEÑEN, RECIBAN LAS QUEJAS 

QUE HUBIERE CONTRA ELLOS Y EJERZAN LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE 

SEÑALA LA LEY' LA SUPREMA CORTE DE JusT 1c1 A NOMBRARÁ y REMOVERll 

A SU SECRETARIO Y DEM~S EMPLEADOS QUE LE CORRESPONDAN CON ESTRICTA 

OBSERVANCIA DE LA LEY RESPECTIVA, 
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tN IGUAL FORMA PROCEDERÁN LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y 
JUECES DE DITRITO, POR LO QUE SE REFIERE A SUS RESPECTIVOS 
SECRETARIOS Y EMPLEADOS, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, CADA AÑO, DéSIGNAR~ UNO DE 
SUS MIEMBROS COMO PRESIDENTE, PUDIENDO ~STE SER REELECTO, 

CADA i•l1NISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, AL ENTRAR 
A EJERCER SU CARGO. PROTESTAR~ ANTE EL SENADO, Y EN SUS RECESOS, 
ANTE LA COMISl!iN PERMANENTE, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

PRESIDENTE: ¿"PROTEST~IS DESEMPEÑAR LEAL Y PATRlléTICAMENTE 
EL CARGO DE M 1N1 STRO DE LA SUPREMA CORTE DE Jusn c 1 A DE LA 
NACIÓN QUE SE OS HA CONFERIDO Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 
CoNSTITUCl6N PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y LAS 
LEYES QUE DE ELLA EMANEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPE
RIDAD DE LA UN!6N"? 

MINISTRO: "SI PROTESTO", 

PRESIDENTE: '•s1 NO LO HICIEREIS AS(, LA NACIBN OS LO DEMANDE", 

Los MAGISTRADOS DE CIRCUITO y LOS JUECES DE DISTRITO PROTESTA
R~N ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O ANTE LA AUTORIDAD QUE 
DETERMINE LA LEY, 

ART. 98 ' Los MINISTROS NUMERARIOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN SERÁN SUPLIDOS EN SUS FALTAS TEMPORALES 
POR LOS SUPERNUMERARIOS, 

Sr LA FALTA EXCEDIERA DE UN MES. EL PRESIDENTE DE LA ~EPVBLICA 
SOMETERIÍ EL NOMBRAMIENTO DE UN MINISTRO PROVISIONAL A LA APRO
BACIÓN DEL SENADO O EN SU RECESO A LA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, 
OBSERVIÍNDOSE EN SU CASO, LO DISPUESTO EN LA PARTE FINAL DEL 
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ART(CULO 96 DE ÉSTA CONSTITUCIÓN, 

S 1 FALTARE UN M 1N1 STRO POR DEFUNC 1 ÓN O POR CUALQU 1 ER CAUSA 
DE SEPARACIÓN DEFINITIVA, EL PRcSJDENTE SOMETERJÍ UN NUEVO NOMBRA
MIENTO A LA APROBACIÓN DEL SENADO, SI EL SENADO NO ESTUVIERE 
EN ·FUNCIONES, LA COMISIÓN PERMANENTE DARÁ SU APROBACIÓN, MIENTRAS 
SE REUNE AQUEL Y DA LA APROBACIÓN DEFINITIVA, 

los SUPERNUMERAR JOS QUE SUPLAN A LOS NUMERAR 1 os' PERMANECERÁN 
EN EL DESEMPEÑO DEL CARGO HASTA QUE TOME POSESIÓN EL l')JNJSTRO 
NOMBRADO POR EL PRES 1 DENTE DE LA REPIÍBLI CA YA SEA CON CARACTER 
PROVISIONAL Ó DEFINITIVO, 

ART, 99. LAS RENUNCIAS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA SOLAMENTE PROCEDERÁN POR CAUSAS GRAVES: SERÁN SOMETIDAS 
AL EJECUTIVO, SI tSTE LAS ACEPTA SERÁN ENVIADAS PARA SU APROBACIÓN 
AL SENADO, Y EN SU RECESO, A LA DE LA COMISIÓN rERMANENTE, 

LAS LI CENC 1 AS DE LOS 1~ 1N1 STROS, CUANDO NO EXCEDAN DE UN 
MES, SERÁN CONCEDIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN: LAS QUE EXCEDAN DE tSTE TIEMPO, LAS CONCEDERÁ EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA CON LA APROBACIÓN DEL SENADO, O EN SUS RECESOS CON 
LA DE LA COMI S 1 éN PERMANENTE, N 1 NGUNA LI CENC 1 A PODRÁ EXCEDER 
DEL itRM 1 NO DE DOS AÑOS, 

ART. 101. los MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
LOS l~AGJSTRADOS DE CIRCUITO. LOS Jueces DE DISTRITO y LOS RESPEC
TIVOS SECRETARIOS NO PODRÁN, EN NJNGÜN CASO, ACEPTAR Y DESEMPEÑAR 
EMPLEO O ENCARGO DE LA fEDERACJÓN, DE LOS ESTADOS O DE PARTICU
LARES, SALVO LOS CARGOS HONORÍFICOS EN ASOCIACIONES CIENTÍFICAS, 
LITERARIAS O DE BENEFICENCIA, LA INFRACCIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN 
SERÁ CASTIGADA CON LA ~ÉRDIDA DEL CARGO, 
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ART, 102. LA LEY ORGANIZARÁ EL MINISTERIO P~BLICO DE LA 
FEDERACIÓN, CUYOS FUNC 1ONAR1 OS SERlÍN NOMBRADOS Y REMOV 1 DOS 
POR EL EJECUTIVO, DE ACUERDO CON LA LEY RESPECTIVA, DEBIENDO 
ESTAR PRESIDIDOS POR UN PROCURADOR GENERAL, EL QUE DEBER~ TENER 
LAS M 1 SMAS CUAL 1 DADES REQUER 1 DAS PARA SER MI N 1 STRO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, 

INCUMBE AL MINISTERIO PúBLICO DE LA rtocRACJÚN LA PERSECUSIÓN. 
ANTE LOS TRIBUNALES, DE TODOS LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL: 
Y POR LO MISMO, A tL LE CORRESPONDER~ SOLICITAR LAS éRDENES 
DE APREHENSIÚN CONTRA LOS INCULPADOS, BUSCAR Y PRESENTAR LAS 
PRUEBAS QUE ACREDITAN LA RESPONSABILIDAD DE tsros: HACER QUE 
LOS JUICIOS SE SIGAN CON TODA REGULARIDAD PARA QUE LA ADMINISTRA
CIÓN DE JUSTICIA SEA PRONTA Y EXPEDITA: PEDIR LA APLICACIÓN 
DE LAS PENAS E 1NTERVEN1 R EN TODOS LOS NEGOC 1 OS QUE LA LEY 
DETERMINE, 

CL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBL 1 CA 1 NTERVErlDRlÍ PERSONALMENTE 
EN LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUCITARErl ENTRE DOS O MJIS ESTADOS 
DE LA ÜNIÓN, ENTRE UN ESTADO Y LA rEDERACIÓN O ENTRE LOS PODERES 
DE 

EN 
EN 
LA 
DE 

UN MISMO ESTADO, 

EN TODOS LOS 
LOS CASOS DE 
LOS DEM~S EN 
f'EDERACl6N, EL 

sus AGENTES, 

NEGOCIOS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PARTE: 
LOS DIPLOM~TICOS Y LOS CéNSULES GENERALES Y 
QUE DEBE INTERVENIR EL l'\JNJSTERIO PÚBLICO DE 

PROCURADOR G:NERAL LO HARJI POR Sf O POR MEDIO 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA ¡{EPÚBLICA SER~ EL CONSEJERO 
JURÍDICO DEL GOBIERNO, TANTO tL COMO SUS AGENTES SER~N RESPON
SABLE" DE TODA FALTA, OMISIÓN O VIOLACIÓN A LA LEY, EN QUE 
INCURRAN CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, 
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ARTo 103, Los TRIBUNALES DE LA fEDERACIÓN RESOLVERÁN TODA 

CONTROVERSIA QUE SE SUCITE: 

l, POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLE LAS GARANTÍAS 

INDIVIDUALES; 

! l, POR LEYES O ACTOS DE LA AUTOR !DAD FEDERAL QUE VULNEREN 

O RESTRINJAN LA SOBERANÍA DE LOS CSTADOS, Y 

llJ, POR LEYESO ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE INVADEN 

LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL, 

ART, 10~. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE LA rEDERACIÓN 

CONOCER: 

l, DE TODAS LAS 

QUE SE SUCITEN SOBRE 

FEDERALES O DE LOS 

EL ESTADO MEXICANO, 

CONTROVERSIAS DEL ORDEN CIVIL O CRIMINAL 

EL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LEYES 

TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR 

CUANDO D 1 CHAS CONTROVERS 1 AS SOLO Ai'ECTEN 

INTERESES PARTICULARES, PODR)!;N CONOCER TAMBIÉN DE ELLAS, A 

ELECCltiN DEL ACTOR, LOS JUECES Y TRIBUNALES DEL ORDEN COMYN 

DE LOS cSTADOS. DEL DISTRITO rEDERAL y TERRITORIOS, LAS SENTENCIAS 

DE PRIMER INSTANCIA PODRÁN SER APELABLES PARA ANTE EL SUPERIOR 

INMEDIATO DEL JUEZ QUE CONOZCA DEL ASUNTO EN PRIMER GRADO, 

LAS LEYES FEDERALES PODR)!;N INSTITUIR TRIBUNALES DE LO CONTEN-

CIOSO-ADMINISTRATIVO DOTADOS DE PLENA AUTONOMÍA PARA DICTAR 

SUS FALLOS, QUE TENGAN A SU CARGO DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS 

QUE SE SUSCITE!l EriTRE LA ADMINISTRACllÍN PUBLICA FEDERAL O DEL 

DISTRITO Y TERRITORIOS rEDERALES, Y LOS PARTICULARES, ESTABLECIENDO 

LAS NORMAS PARA SU ORGANIZACIÓN, SU FUNCIONAMIENTO, EL PROCEDI-

MIENTO Y LOS RECURSOS CONTRA SUS RESOLUCIONES, 
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PROCEDER!\ EL RECURSO DE REVISl6N ANTE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE DICHOS TRIBUNALES 
ADMIN 1 STRATIVOS, 
LES, Y SIEMPRE 
CONSECUENCIA DE 

SOLO EN LOS CASOS QUE SEÑALEN LAS LEYES FEDERA
QUE ESAS RESOLUCIONES HAYAN SIDO DICTADAS COMO 
UN RECURSO INTERPUESTO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENC 1oso-ADM1N1 STRATI VA. 

LA REVISIÓN SE SUJETARÁ A LOS TRÁMITES QUE LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LOS ART(CULOS 113 Y 107 DE ~STA CONSTITUCl~N FIJE PARA LA 
REVISIÓN EN AM?ARO DIRECTO, Y LA RESOLUCIÓN QUE EN ELLA DICTE -
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA• QUEDAR~ SUJETA A LAS NORMAS QUE 
REGULAN LA EJECUTORIEDAD Y CUMPLIMIEllTO DE LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO, 

[ [, DE TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE VERSEN SOBRE EL DERECHO 
MARÍTIMO. 

[[[, ÜE AQUELLAS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PARTE; 

.[V, ÜE LAS QUE SE SUCITEN ENTRE DOS O MÁS ESTADOS O UN C:STADO 
Y LA rEDERACIÓN, AS( COMO DELAS QUE SURGIEREN ENTRE LOS TRIBUNALES 
DEL DISTRITO rEDERAL y LOS DE LA rEDERACIÓN. o UN ESTADO; 

V, DE LAS QUE SURJAN ENTRE UN éSTADO Y UNO O M~S VEC 1 NOS 
DE OTROS Y : 

V[, DE LOS CASOS CONCERNIENTES A MIEMBROS DEL CUERPO DIPLOMÁ-
Tl CO Y CONSULAR, 

ART. 105. CORRESPONDE SOLO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUCITEN ENTRE 
DOS Ó MÁS tSTADOS, ENTRE LOS t'ODERES DEL MISMO ESTADO SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
rEDERACIÓN UNO Ó MÁS 

SUS ACTOS Y DE LOS CONFLICTOS DE LA 
éSTADOS, ASÍ COMO DE AQUELLAS EN QUE 
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LA rEDERAC 1 ~N SEA PARTE EN LOS CASOS QUE ESTABLEZCA LA LEY, 

ART, 106, CORRESPONDE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DIRIMIR 

LAS COMPETENCIAS QUE SE SUCITEN ENTRE LOS TRIBUNALES DE LA 

FEDERACIÓN, ENTRE ESTOS Y LOS tSTADOS O ENTRE LOS DE UN tSTADO 

Y LOS DE OTRO, 

ART, 107, TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EL ARTÍCULO 

103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ORDEN JUR(DICO 

QUE DETERMINE LA LEY, DE ACUERDO CON LAS BASES S 1GU1 ENTES: 

J. EL JUICIO DE AMPARO SE SEGUIRJÍ SIEMPRE A INSTANCIA DE 

PARTE AGRAVIADA: 

11, LA SENTENCIA SERÁ SIEMPRE TAL, QUE SOLO SE OCUPc DE 

INDIVIDUOS PARTICULARES, LIMITÁNDOSE A AMPARARLOS Y PROTEGERLOS 

EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSo LA QUEJA, SIN HACER 

UNA DECLARACIÓN GENERAL AL RESPECTO DE LA LEY O ACTO QUE LO 

MOTI VARE, 

PODRÁ SUPLIRSE LA DEF 1C1ENC1 A DE LA QUEJA, CUANDO EL ACTO 

RECLAMADO SE FUNDE EN LEYES DcCLARADAS 1 NCONST JTUC 1 ONALE S POR 

LA JUR 1SPRUDENC1 A DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI C 1 A, 

PODR!I TAMBltN SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA 

PENAL Y DE LA PARTE OBRERA EN MATERIA DE TRABAJO, CUANDO SE 

ENCUENTRE QUE HA HABIDO, EN CONTRA DEL AGRAVIADO, UNA VIOLACIÓN 

MANIFIESTA DE LA LEY QUE LO HA DEJADO SIN DEFENSA, Y EN MATERIA 

PENAL, ADEMJIS, CUANDO SE LE HAYA JUZGADO POR UNA LEY QUE NO 

ES EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO, 

tN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE SE RECLAMEN ACTOS QUE TcNGAN 

O PUEDAN TENER COMO CONSECUENCIA PRIVAR DE LA PROPIEDAD O DE 
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LA POSES 1 éN Y D 1 SFRUTE DE SUS T 1 ERRAS, AGUA, PASTOS Y MONTES 

A LOS EJIDOS Y LOS N~CLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO O POR 

DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, O DE LOS EJIDATARIOS O COMUNE-

ROS, DEBERÁ SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA DE ACUERDO 

CON LO QUE DISPONGA LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 
Y 107 DE ESTA CONSTITUCIÓN, Y NO PROCEDERAN EN NING~N CASO 

LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA NI EL SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD 

PROCESAL, TAMPOCO SERÁ PROCEDENTE EL DES 1ST1M1 ENTO CUANDO 

SE AFECTEN DERECHOS DE LOS EJIDOS O NHCLEOS DE LA POBLACl~N 

COMUNAL. 

111, CUANDO SE RECLAMEN ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINIS-

TRATIVOS O DEL TRABAJO, EL AMPARO SOLO PROCEDERlÍ EN LOS CASOS 

SIGUIENTES: 

A) CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS RESPECTO DE LOS 

CUALES NO PROCEDA NINGtÍN RECURSO ORDINARIO POR EL QUE PUEDAN 

SER MODIFICADOS O REFORMADOS, YA SEA QUE LA VIOLACléN SE COMETA 

EN ELLOS, O QUE, COMETIDA DURANTE EL PROCEDIMIENTO AFECTE A 

LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, TRASCENDIENDO AL RESULTADO DEL FALLO: 

SIEMPRE QUE EN MATERIA CIVIL HAYA SIDO IMPUGNADA LA VIOLACIÓN 

EN EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL RECURSO ORDINARIO 

ESTABLECIDO POR LA LEY INVOCADA COMO AGRAVIO EN LA SEGUNDA 

INSTANCIA. SI SE COMETIÓ EN LA PRIMERA. ESTOS REQUISITOS NO 

SER~N EXIGIBLES EN EL AMPARO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN 

CONTROVERSIAS SOBRE ACCIONES DE ESTADO CIVIL O QUE AFECTEN 

AL ORDEN Y A LA ESTABILIDAD DE LA FAMILIA, 

B) CONTRA ACTOS EN JUICIO CUYA EJECUCl~N SEA DE IMPOSIBLE 

REPARACIÓN, FUERA DE JUICIO ODESPUtS DE CONCLUIDO. UNA VEZ 

AGOTADOS LOS RECURSOS QUE EN SU CASO PROCEDAN, 

C) CONTRA ACTOS QUE AFECTEN A PERSONAS EXTRAÑAS AL JUICIO, 
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IV, tN MATERIA ADMINISTRATIVA C:L AMPARO PROCC:OE, ADEMÁS 

CONTRA RESOLUCIONES QUE CAUSEN AGRAVIO NO REPARABLE MEDIANTE 

ALGIÍN RECURSO. JU 1e1 o o MED 1 o DE DEFENSA LEGAL. No SERIÍ NE CESAR 1 o 
AGOTAR ESTOS CUANDO LA LEY QUE LOS ESTABLEZCA EXIJA, PARA OTORGAR 

LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, MAYORES REQUISITOS QUE LOS 

QUE· LA LEY REGLAMENTARIA DEL JUICIO DE AMPARO REQUIC:RA COMO 

CONDICIÓN PARA DECRETAR ESA SUSPENSIÓN, 

V, EL AMPARO CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS, SEA 

QUE LA VIOLACJ6N SE COMETA OURANTE EL PROCEDIMIENTO O C:N LA 

SENTENCIA MISMA, SE PROMOVERIÍ DIRECTAMENTE ANTE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA. 

A) EN MATERIA PENAL, CONTRA RESOLUCIONES DEFINITIVAS DICTADAS 

POR TRIBUNALES JUDICIALES DEL FUERO FEDERAL INCLUSO LOS CASTREN-

SES: TRATIÍNDOSE DE AUTORIDADES JUDI C 1 ALES DEL ORDEN COMÚN, 

CUANDO LAS SENTENC 1 AS QUE MOT 1 VEN LA 1NTERPOS1CJ6N DE LA DEMANDA 

DE AMPARO IMPONGAN LA PENA 

DE LIBERTAD QUE EXCEDA DEL 

LIBERTAD CAUC 1 ONAL SEÑALA LA 

ESTA CONSTITUCIÓN, 

DE MUERTE O COMPRENDAN UNA SANC 1 ÓN 

T~RMINO QUE 

FRACCIÓN J 
PARA OTORGAMIENTO DE 

DEL ARTf CULO 20 DE 

Bl fN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO SE RECLAMEN POR PARTICU-

LARES SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR TRIBUNALES rEDERALES, 

ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES, NO REPARABLES POR ALG~N RECURSO, 

JUICIO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA LEGAL, CON LAS LIMITACIONES 

QUE EN MATER 1 A DE COMPETENC 1 A ESTABLEZCA LA LEY SECUNDAR 1 A, 

el EN MATERIA CIVIL, CUANDO SE RECLAMEN SENTENCIAS DEFINITIVAS 

DICTADAS EN JUICIOS DE ORDEN FEDERAL O EN JUICIOS MERCANTILES, 

SEA FEDERAL O LOCAL LA AUTOR 1 DAD QUE D 1 CTE EL FALLO, O EN JU 1C1 OS 

DE ORDEN COMÚN, CON LAS LIMITACIONES QUE EN MATERIA DE COMPETENCIA 
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ESTABLEZCA LA LEY SECUNDARIA, SOLO LA SUPREMA CORTE CONOCER~ 
LOS AMPAROS CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS SOBRE 
ACCIONES DEL ESTADO CIVIL O QUE AFECTEN AL ORDEN Y A LA ESTABILl-
DAD DE LA FAMILIA, 

tN LOS JUICIOS CIVILES DEL ORDEN FEDERAL, LAS SENTENCIAS 
PODR~N SER RECLAMADAS EN AMPARO POR CUALQUIERA DE LAS PARTES 
INCLUSO POR LA FEDERACIÓN EN DEFENSA DE SUS INTERESES PATRIMO
NIALES, 

D) EN MATERIA LABORAL, CUANDO SE RECLAMEN LAUDOS DICTADOS 
POR JUNTAS CENTRALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, EN CONFLICTOS DE CARACTER COLECTIVO; POR AUTORIDADES 
FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN CUALQUIER CONFLICTO, 
O POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACl~N Y ARBITRAJE DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

VI, fUERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN LA FRACCl6N ANTERIOR, 
EL AMPARO CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS, SEA QUE LA 
V!OLACl~N SE COMETA DURANTE EL PROCEDIMIENTO O EN LA SENTENCIA 
MISMA, SE PROMOVERJÍ DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DENTRO DE CUYA JURISDICC!éN RESIDA LA AUTORIDAD 
QUE PRONUNCIE LA SENTENCIA O LAUDO, 

EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN ESTA FRACCl'N Y LA ANTERIOR, 
LA LEY REGLAMENTARIA DE Ju11c10 DE AMPARO SEÑALAR~ EL TRlÍMITE 
Y LOS TtRMINOS A QUE DEBERJÍN SOMETERSE TANTO LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA COMO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA 
DICTAR SUS RESPECTIVAS RESOLUCIONES, 

VII. tL AMPARO CONTRA ACTOS EN JUICIO, FUERA DE JUICIO O 
DESPUts DE CONCLUIDO, O QUE AFECTEN A PERSONAS EXTRAÑAS AL 
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JUICIO, CONTRA LEYES O CONTRA ACTOS DE AUTORIODAD ADMINISTRATIVA, 
SE INTERPONDRl\ ANTE EL JUEZ DE ÜISTRITO BAJO CUYA JURISDICCIÓN 
SE ENCUENTRA EN LUGAR EN QUE EL ACTO RECLAMADO SE EJECUTE O 
TRATE DE EJECUTARSE, Y SU TRAMITACIÓN SE LIMITAR~ AL INFORME 
DE LA AUTORIDAD, A UNA AUDIENCIA PARA LA QUE SE CITAR)\ EN EL 
M 1 SMO AUTO EN EL QUE SE MANDE PEO 1 R EL 1 NFORME Y SE REC 1B1 Rl\N 
LAS PRUEBAS QUE LAS PARTES INTERESADAS OFREZCAN Y OIR)\N LOS 
ALEGATOS, PRONUNCl)\NDDSE EN LA MISMA AUDIENCIA LA SENTENCIA: 

V! l ! , CONTRA LAS SENTENC 1 AS QUE PRONUNC 1 EN EN AMPARO LOS JUECES 
DE Ü!STRJTO, PROCEDE REVISIÓN, ÜE ELLA CONOCERÁ LA SUPREMA 
CoNRTE DE JusT1c1A: 

A) CUANDO SE IMPUGNE UNA LEY POR E ST 1 MARLA 1NCONST1TUC1 ONAL, 

B) CUANDO SE TRATE DE LOS CASOS COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
I l Y l I I DEL ART(CULO 103 DE tsTA CoNST 1Tuc1 óN, 

c) CUANDO SE RECLAMEN DEL PRESIDENTE DE LA nEPUBL!CA. POR 
ESTIMARLOS INCONSTITUCIONALES, REGLAMENTOS EN MATERIA FEDERAL 
EXPEDIDOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN l. DE tSTA 
CONSTITUCIÓN, 

D) CUANDO, EN MATERIA AGRARIA, SE RECLAMEN ACTOS DE CUALQUIERA 
AUTORIDAD QUE AFECTEN A NÚCLEOS EJ!DALES O COMUNALES EN SUS 
DERECHOS COLECTIVOS O A LA PEQUEÑA PROPIEDAD, 

E) CUANDO LA AUTORIDAD RESPCNSABLE, EN AMPARO ADMINISTRATIVO, 
SEA FEDERAL, CON LAS LIMITACIONES QUE EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ESTABLEZCA LA LEY, 

F) CUANDO, EN MATERIA PENAL, SE RECLAME SOLAMENTE LA VIOLACIÓN 
DEL ART(CULO 22 DE ESTA CONSTITUCIÓN, 
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CN LOS CASOS NO PREVISTOS EN LOS INCISOS ANTERIORES, ASÍ 
COMO EN LOS AMPAROS PROMOVIDOS CONTRA ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS CONSTITUIDAS CONFORME A LA FRACCJllN VJ. BASES 
PRIMERA Y SEGUNDA DEL ART(CULO 73 DE ESTA CONSTITUCIÓN, CONOCERJ(N 
DE LA REVISIÓN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y SU SENTEN-
CJA NO ADMITIR~ RECURSO ALGUNO: 

[X, LAS RESOLUCIONES QUE EN MATERIA DE AMPARO DIRECTO PROtlUN-
CJEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ADMITEN RECURSO 
ALGUNO. A MENOS QUE DECIDAN SOBRE LA INCONSTJTUCIONALIDAD DE 
UNA LEY O ESTABLEZCAN LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 
DE LA CONSTITUCIÓN, CASOS EN QUE SERJ(N RECURRIBLES ANTE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LIMJTJ(NDOSE A LA MATERIA DEL RECURSO 
EXCLUSIVAMENTE A LA DECJSJ~N DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONALES, 

LA RESOLUCl~N DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO SERJ( 
RECURRIBLE CUANDO SE FUNDE EN LA JURISPRUDENCIA QUE HAYA ESTABLE
CIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE UNA LEY O LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRESCEPTO DE LA 
CoNSTI Tuc 1 óN, 

x. Los ACTOS RECLAMADOS PODRJ(N SER OBJETO DE SUSPENSJ6N 
EN LOS CASOS Y MEDIANTE LAS CONVJCCJONNES Y GARANTfAS QUE DETERMI
NE LA LEY. PARA LO cuJ(L SE TOMARJ( EN CUENTA LA NATURALEZA DE 
LA VIOLACIÓN ALEGADA, LA DIFICULTAD DE REPARACIÓN DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE PUEDA SUFRIR EL AGRAVIADO CON SU EJECUCJéN, 
LO QUE LA SUSPENSIÓN ORIGINE A TERCEROS PERJUDICADOS Y EL INTERtS 
P~BLJCO, 

ÜJCHA SUSPENSIÓN DEBERÁ OTORGARSE RESPECTO DELAS SENTENCIAS 
DEFINITIVAS EN MATERIA PENAL AL COMUNICARSE LA JNTERPOSJCJ~N 
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DEL AMPARO, Y EN MATERIA CIVIL, MEDIANTE FIANZA QUE DÉ EL QUEJOSO 
PARA RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE TAL SUSPENSIÓN 
OCACIONARE, LA CUÁL QUEDARÁ SIN EFECTO SI LA OTRA PARTE Dfii 
CONTRAFIANZA PARA ASEGURAR LA REPOSICIÜN DE LAS COSAS AL ESTADO 
QUE GUARDABAN SI SE CONCEDIESE EL AMPARO, Y A PAGAR LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS CONSIGUIENTES: 

XI. LA SUSPENSléN SE PEDIRÁ ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
CUANDO SE TRATE DE AMPAROS DIRECTOS ANTE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN CUYO CASO 
EL AGRAVIADO LE COMUNICARÁ A LA PROPIA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DENTRO DEL TtRMINO QUE FIJE LA LEY Y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, LA INTERPOSICIÓN DEL AMPARO. ACOMPAÑANDO DOS COPIAS 
DE LA DEMANDA, UNA PARTE PARA EL EXPEDIENTc Y OTRA QUE SE ENTREGA
R~ A LA PARTE CONTRARIA. tN LOS DEMÁS CASOS, CONOCERÁN Y RESOL
VERÁN SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LOS JUZGADOS DE Ü!STRITO: 

XII. LA VIOLACISN DE 
MATERIA PENAL. 19 Y 20 SE 
QUE LA COMETA, O ANTE 
PUEDltNDOSE RECURRIR, EN 

LAS GARANTÍAS DE LOS ARTÍCULOS lo, EN 
RECLAMARrii ANTE EL SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
EL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA, 

UNO Y OTRO CASO, LAS RESOLUCIONES 
QUE SE PRONUNCIEN, EN LOS TÉRMINOS PRESCRITOS POR LA FRACCIÓN 
VII!. 

SI EL JUEZ DE DISTRITO NO RECIDIERE EN EL MISMO LUGAR QUE 
RECIDE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA LEY DETERMINARÁ EL JUEZ 
ANTE EL QUE SE HA DE PRESENTAR EL ESCRITO DE AMPARO, EL QUE 
PODRÁ SUSPENDER PROVISIONALMENTE EL ACTO RECLAMADO. EN LOS 
CASOS Y TÉRMINOS QUE LA MISMA LEY cSTABLEZCA, 

XIJI, CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SUSTENTEN 
TESIS CONTRADICTORIAS A LOS JUICIOS DE AMPARO DE SU COMPETENCIA, 
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LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EL PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, LOS MENCIONADOS TRIBUNALES O LAS PARTES 
QUE INTERVINIERON EN LOS JUICIOS EN QUE DICHAS TESIS FUERON 
SUSTENTADAS' PODRÁN DENUllC 1 AR LA COlffRAD 1ce1 éN ANTE LA SALA 
QUE CORRESPONDA, A FfN DE QUE DECIDA CUAL TÉSIS DEBE PREVALECER, 

CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SUSTENTEN 
TÉSIS CONTRADICTORIAS A LOS JUICIOS DE AMPARO MATERIA DE SU 
COMPETENCIA, CUALQUIERA DE ESAS SALAS, EL ~ROCUHADOR GENERAL 
DE LA KEPÚBLICA O LAS PARTES QUE JNTERVJUJERON EN LOS JUICIOS 
EN QUE TALES TÉSIS HUBIERAU SIDO SUSTEIHADAS, PODR~N DENUNCIAR 
LAS CONTRADICCIONES ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QUE FUN
CIONANDO EN PLENO DECIDIR~ CU~L TÉSJS DEBE PREVALECER, 

LA RESOLUCI6N QUE PRONUNCIAN LAS SALAS O EL ~LENO DE LA 
SUPREMA CORTE EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS DOS P~RRAFOS 
ANTERIORES, SOLO TENDR~N EL EFECTO DE FIJAR LA JURISPRUDENCIA 
Y. NO AFECTAR~ LAS SITUACIONES JURÍDICAS CONCRETAS DERIVADAS 
DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE HUBIESE OCURRIDO 
LA CONTRADICCIÓN, 

XIV, SALVO LO DISPUESTO EN EL P~RRAFO FINAL DE LA FRACCl~N 
[[ DE ESTE ARTÍCULO Y SIEMPRE QUE NO ESTÉ RECLAMADA LA INCONSTJTU
CIONALJDAD DE UNA LEY, SE DECRETAR~ EL SOBRESEIMIENTO DEL AMPARO 
O LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
O DEL RECURRENTE, RESPECTIVAMENTE, 

POR INACTIVIDAD DEL QUEJOSO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO 

SEA DEL ORDEN CIVIL O ADMINISTRATIVO, EN LOS CASOS Y TÉRMINOS 
QUE SEÑALE LA LEY REGLAMENTARIA, 

XV, tL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA O EL AGENTE DEL 
MINISTERIO P~BLICO rEDERAL QUE AL EFECTO DESIGNARE, SER~ PARTE 
EN TODOS LOS JUICIOS DE AMPARO; PERO PODR~N ABSTENERSE DE INTERVE
NIR EN DICHOS JUICIOS CUANDO EL CASO DE QUE SE TRATE CAREZCA, 
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A SU JUICIO, DE INTERÉS PÚBLICO, 

XVI, SI CONCEDIDO EL AMPARO LA AUTORIDAD RESPONSABLE INSISTltSE 
EN LA PETICIÓN DEL ACTO RECLAMARE O TRATARE DE ELUDIR LA SENTENCIA 
DE LA AUTORIDAD FEDERAL, SERÁ INMEDIATAMENTE SEPARADA DE SU 
CAR~O Y CONSIGNADA ANTE EL JUEZ DE ÜISTRITO QUE CORRESPOflDA: 

XVJJ, LA AUTORIDAD RESPONSABLE SERÁ CONSIGNADA A LA AUTORIDAD 
CORRESPOND 1 ENTE CUANDO NO SUSPENDA EL ACTO RECLAMADO DEB 1 ENDO 
HACERLO, Y CUANDO ADMITA FIANZA QUE RESULTE ILUSORIA O INSUFI
CIENTE SIENDO, EN ESTOS DOS ÚLTIMOS CASOS SOLIDARIA LA RESPONSA
BILIDAD CIVIL DE LA AUTORIDAD CON EL QUE OFRECIERE LA FIANZA 
Y EL QUE LA PRESTARE, Y 

XVI¡ l. Los ALCALDES y CARCELEROS QUE NO ReC 1 SAN COP 1 A AUTOR 1 ZADA 
DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE UN DETENIDO, DENTRO DE LAS SETENTA 
Y DOS HORAS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 19, CONTADOS DESDE QUE AQUEL 
ESTt A DISPOSICIÓN DE SU JUEZ, DEBERllN LLAMAR LA ATENCIÓN DE 
iSTE SOBRE DICHO PARTICULAR EN EL ACTO MISMO DE CONCLUIR EL 
TtRMINO, Y SI NO RECIBEN LA CONSTANCIA MENCIONADA, DENTRO DE 
LAS TRES HORAS SIGUIENTES LO PONDRllN EN LIBERTAD, 

Los INFRACTORES DEL ARTÍCULO CITADO y DE ESTA DISPOSICIÓN 
SERl\N CONSIGNADOS DE INMEDIATO A LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

TAMBIÉN SERÁ CONSIGNADO A LA AUTORIDAD O AGENTE DE ELLA, 
EL QUE REAL 1 ZADA UNA APREHENS 1 ÓN NO PUS 1 ERE EL DETEN 1 DO A D 1 SPO
S 1 C l IÍN DE SU JUEZ. DENTRO DE LAS VE 1NT1 CUATRO HORAS S 1GU1 ENTES, 

SI LA DETENCIÓN SE VERIFICARA FUERA DEL LUGAR EN QUE RESIDE 
EL JUEZ, AL TÉRMINO MENCIONADO SE AGREGAR!\ EL SUFICIENTE TIEMPO 
PARA RECORRER LA DISTANCIA QUE HUBIERE ENTRE DICHO LUGAR Y 
EL EN QUE SE EFECTU~ LA DETENC l IÍN, 



131. 

T a A N S 1 T U R 1 O S 

ART, l', tSTAS REFORMAS ENTRARÁN EN VIGOR EL MISMO DfA 

QUE ENTREll EN VIGOR LAS REFOHMAS A LA LEY ÜRG;;NICA DEL t'ODER 
JUDICIAL DE LA fEDERAC!ÓN y A LA LEY ~EGLAMENTAR!A DE LOS ART(cu
LOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN rEDERAL• QUE HABR;;N DE EXPEDIRSE 
COMO CONSECUENCIA DE ESTAS MISMAS REFORMAS, 

ART. 2·. Los 111N1 STROS SUPERNUMERAR 1 os SE CONSTI TU 1 R;;N 
EN SALA AUXILIAR PARA RESOLVER LOS AMPAROS CONTRA LEYES QUE 
INTEGRAN EL REZAGO, LA SALA AUXILIAR DICTAR;; SENTENCIA CON 
SUGESIÓN A LA JURISPRUDENCIA DEL PLENO Y ESTUDIARÁ TAMBliN 
CUANDO PROCEDA LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE SE REFIERAN A 
CUESTIONES DE LEGALIDAD, ¿STOS ASUNTOS SE LE TURNARÁN DESDE 
LUEGO SI SOBRE SU MATERIA EXISTE JURISPRUDENCIA, Y LOS DEM~S 
DEL REZAGO, A MEO 1 DA QUE LA JUR 1SPRUDENC1 A DEL t'LENO SE VAYA 
DEFINIENDO, Asf MISMO, RESOLVERÁ SOBRE LOS ASUNTOS QUE LA 
LEY ÜRGÁN!CA DEL 20DER JUDICIAL DE LA rEDERACIÓN LE ENCOMIENDE 
PARA DESAHOGAR EL REZAGO QUE EXISTA EN LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA. CUANDO LA SALA AUXILIAR HUBIERE DE PARTICIPAR 
EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS JURISPRUDENCIALES CON CUALQUIERA 
DE LAS OTRAS SALAS. LOS Mrrusrnos SUPERNUMERARIOS QUE LA INTEGREN 
FORMARÁN PARTE DEL PLENO, ENTRE TANTO FUNCIONE LA SALA AUXILIAR 
LOS 111N1 STROS QUE LA 1 NTEGRAN NO DESEMPEÑARÁN LAS ATR 1 BUC l ONES 
QUE COMO SUPERNUMERARIOS LES ASIGNE LA LEY, 

ART. 3'. Los AMPAROS CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS 
POR EL TRIBUNAL flSCAL DE LA fEDERACléN, PENDIENTES DE RESOLUCléN 
ANTE LOS JUZGADOS DE D 1STR1 TO QUE EN TtRM 1 NOS DE tSTAS REFORMAS 
DEBEN SER DIRECTOS, SE REMITIRÁN A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO Y EN SU CASO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
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ART. 4", los AMPAROS DIRECTOS o EN REVISIÓN QUE EN LA ACTUA-

L 1 DAD RAD 1 CAN EN LA SUPREMA CORTE DE JUST 1c1 A y QUE, CONFORME 

A LA LEY, PASAN A SER DE LA COMPETEllCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIA-

DOS DE CIRCUITO, SE ENVIAR~N DESDE LUEGO, PARA SU RESOLUCIÓN 

AL QUE CORRESPONDA, S 1 EX 1 STEN DOS é MÁS TR 1 BUNALES EN UN 

MISMO CIRCUITO, SE LES DISTRIBUIRÁ PROPORCIONALMENTE. 

ART, 5", tN LOS JUICIOS DE AMPARO, A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 Y QUE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 

REFORMAS DEBEN SER TURNADOS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

ÉSTA CONOCERÁ TANTO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES COMO DEL 

FONDO DEL NEGOCIO, 

ART. 6 •. EN LOS CASOS EN QUE, EN LOS JUZGADOS DE ÜISTRITO, 

SE HUB 1 ERA PRONUNC 1 ADO EL FALLO DE PR !MERA 1NSTANC1 A Y CONTRA 

ÉL SE HUBIERA INTERPUESTO EN TIEMPO EL RECURSO DE REVISIÓN, 

LA srnTENC 1 A SERÁ REV 1 SABLE POR EL TR 1 BUNAL QUE TENDRÍA COMPETEN-

C l A PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO SEGSN LAS PRESENTES REFORMAS, 

ART, J', tN LOS ASUNTOS EN TRÁMITE ANTE LOS JUZGADOS DE 

DISTRITO, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA. EN LO QUE NO SE HUBIERA PRONUNCIADO RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA AL ENTRAR EN VIGOR LAS PRESENTES REFORMAS, PARA 

DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO DEL AMPARO O LA CADUCIDAD DE LA 

INSTANCIA SE REQUIERE QUE TRANSCURRAN UN TtRMINO DE TRESCIENTOS 

DfAS, INCLUYENDO LOS INHIÍBILES, SIN QUE EL QUEJOSO O EL RECURRENTE 

EN SU CASO, HAYA HECHO PROMOCl~N O SE HAYA REGISTRADO ACTO 

PROCESAL ALGUNO EN LOS AUTOS, DICHO TÉRMINO SE CONTARÁ A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE ENTREN EN VIGOR ESTAS RffORMAS, 

8", Se FACULTA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

PARA DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EFECTIVIDAD 

E INMEDIATO CUMPL !MIENTO DE LAS PRESENTES REFORMAS, 
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COMO SE PUEDE OBSERVAR, EL PODER JUDICIAL HA IDO EVOLUCIONANDO 

SU EXTRUCTURA, COMO PRODUCTO DE LOS FACTORES NACIONALES Y EL 

PROFUNDO NEXO EXISTENTE ENTRE EL DESARROLLO DE NUESTRO SISTEMA 

JUR(DICO Y EL DEVENIR HISTÓRICO Y SOCIAL NACIONAL, 

l. 



4.5 ASPECTO CRlTICO o¿ LA OrlGANIZACIUil JULJJCIAL. 

DESDE QUE AR 1 STÓTELES PUSO EN RELIEVE LAS FUNCIONES C:NTRE 

LOS ORGANISMOS ESTATALES, PARA LOGRAR SU EQUILIBRIO RECÍPROCO 

Y E.VITAR LA CONCENTRACIÓN DE PODER, ESAS FUNCIONES SIGUEN TWIENDO 

VIGENCIA ESCENCIAL EN EL cSTADo:• ADMINISTRACIÓN, LEGISLACIÓN 

Y JURISDICCIÓN, 

Es VERDAD QUE ESAS TRES FUNC 1 ONES NO PUEDEN A TR 1BU1 RSE EN FORMA 

MATEMÁTICA Y EXCLUSIVA A CADA UNO DE LOS .00DERES DEL cSTADO, 

PERO SI EXISTE LA TENDENCIA DE CONFERIR A LOS SECTORES DEL 

PODER LAS FUNCIONES PARA LAS CUALES SE ENCUENTRAN MEJOR ESTRUCTU-

RADOS; AS( EL PODER tJECUT 1 VO POSEE ATR 1BUC1 ONc S ESCENC 1 ALMENTE 

ADMINISTRATIVAS Y DE GOBIERNO; EL rODER LEGISLATIVO, ESCENCIALMrn-

TE APRUEBA LEYES AUN CUANDO INTERVENGA CADA VEZ MENOS EN SU 

ELABORACIÓN, Y LA FUNCIÓN JUDICIAL SE ATRIBUYE EN FORMA PREDOMI-

NANTE A LOS TRIBUNALES. POR CONSIDERARSE QUE SON LOS JUECES 

LOS QUE OFRECEN, POR SU FORMAC 1 ÓN PROFES 1 ONAL, POR SU PREPARAC l ÓN 

TlCNICA Y POR ESTAR EN LA MEJOR POSIBILIDAD DEUNA RESOLUCIÓN 

JUSTA SIN CONTROVERSIAS PROCESALES, SIN EMBARGO, LA SITUACIÓN 

DE ESOS TRES PODERES Y LAS FUNCIONES RESPECTIVAS YA MENCIONADAS 

HAN VARIADO CON LAS MODIFICACIONES DE LAS ESTRUCTURAS POLÍTICAS 

Y CONST 1TUC1 ONALES, POR LO QUE SE PUEDc OBSERVAR F AC 1 LMENTE 

QUE EL PODER JuD 1c1 AL HA SUFR 1 DO UNA TRANSFORMAC l ÓN NOTABLE 

AL GRADO QUE SE HA D 1SCUT1 DO MUCHO EN NUESTRO PA< s s 1 EL t'oDER 

JUDICIAL TIENE o CARECE DE VERDADERO PODER r'oL(TJCO FRENTE 

A LOSOTROS PODERES rOLÍTICOS, Y ESPEC IALMoNTE EL cJECUTIVO, 

QUE HA PR:OOMINADO EN FORMA ABSOLUTA FRENTE A LA DEBILIDAD 

REAL DEL ÓRGANO LEGISLATIVO,•• 

HECTOR FIX-ZAMUOIO. FU~CJO.'i' OEL PODER JUDICIAL EN LOS SISTEMAS CONSTITUCIOULES 
UTUOAHERJC.OOS, p. 16 UN41f. 
FELIPE TEU R.UHREZ. DERECHO CONSTITUCJOUL MEXICANO, p. 253 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA TIENE LA FUNCIÓN M~S ALTA QUE 
PUEDA CONFERIRSE EN EL ORDEN INTERIOR DE UNA REPIÍBL!CA: LA 
DE MANTENER EL EQUILIBRIO DELAS FUERZAS ACTIVAS DEL GOBIERNO: 
A ELLA ESTÁ ENCOMENDADA LA LABOR DE RESTABLECER ESE EQUILIBRIO 
CADA VEZ QUE SE ROMPE, SIRVl!NDOSE PARA ELLO DE SU AUTORIDAD 
ÚNICA DE INTÉRPRETE DE LA CONSTITUCIÓN, ESTA ES SU FUNCION 
POLÍTICA• QUE SIN EMBARGO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN LA CONSTITUCllÍN ifoRTEAMERICANA Y MEJORADO POR LA NUESTRA,• 
NO PIERDE SU CARÁCTER DE JUDICIAL: COMO YA ES SABIDO EL ORIGEN 
DE LA MAYORÍA DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS MEXICANAS PROCEDEN 
DE LOS cSTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. Así. y DE LA MISMA 
MANERA, NUESTRA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIVN, FUt 
CREADA EN BASE A AQUELLA CONSTITUCllÍN NORTEAMERICANA SIN EMBARGO, 
EL PAPEL POLÍTICO PREPONDERANTE QUE HA TENIDO LA CORTE EN LOS 
Í::STADOS UNIDOS PARTICIPANDO EN LA HISTORIA MISMA DE LA UNléN 
AMERICANA NO SUCEDE i:N MÉXICO, PUÉS LA ACCIBN POL(TICA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ES TAN REDUCIDA QUE NOS PREGUNTAMOS 
SI ES O NO UN PoDER, 00 

EL ASPECTO CRÍTICO DE LA ÜRGANIZACIÉN JUDICIA SE ENCUENTRA 
DESDE SU NATURALEZA, LA CU~L NOS PLANTEA LA INTERIOR INTERROGANTE 
DE SI SE TRATA DE UN VERDADERO YODER O NÓ: O SIMPLEMENTE EL 
LLAMADO PODER JUDICIAL ES UNA RAMA DEL rODER tJECUTIVO Y POR 
TANTO DEPENDE DE ~L. 

MONTESQUIEU, ESCRITOR CLiSICO DE LA ÜIVISIVN DE PODERES, 
LO SEÑALÓ COMO UNO DE LOS INTEGRANTES FUNDAMENTALES EN i:L OR-
DEN CONSTITUCIONAL, Y QUE CONSIDERV ESCENCIAL TUVIESE LA DIVISléN 
DE PODERES: UNO DE ELLOS EL PODER JUDICIAL. 

AcTUALMENT.:, DE HECHO YANO SE DISCUTE SU CATEGORfA DE VERDADERO 
PODER JUDICIAL PORQUE TODO EL MUNDO, NO SOLO EN LA 0RGANIZACIVN 

FELIPE TENA RA!llIREZ. DERECHO CONSTITUCIONAL NEXICANO, P• 270 
SERU ElIZOtDO E. INSTITUCIONES POlITICAS Y DERECHO CONSTHUCIONAL. TEXTOS UNIYERSHARIOS 
S.A., p, 283 
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PoL(TICA DE Mtx1co, SINO EN TODAS LAS ORGANIZACIONES DE CASI 
TODOS LOS PUEBLOS C 1V1 LI ZADOS DE OCC 1 DENTE, AL ÓRGANO ENCARGADO 
DE APLICAR LA LEY, SE LE HA RECONOCIDO ESTA CATEGORÍA DE PODER, 

PERO DESDE EL PUNTO DE VISTA TEÓRICO, TODAVÍA EXISTE LA 
DISPUTA POR ESTE PROBLEMA MUCHOS TRATADISTAS DE ÜERECHO·~ÚBLICO 

CONSIDERAN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL COMO UNA VERDADERA MANIFES
TACIÓN DE LA POTESTAD DEL tSTADO,Y EVIDEIHEMENTE, CONSIDERADA 
ESA POTESTAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU CONSTITUCIÓN ÜRG~NICA, 
LA JUSTICIA DEBE CONSIDERARSE COMO UN TERCER PODER DEL tSTADO, 
PORQUE LA JUSTICIA, EN VERDAD ES UNA EMANCIPACIÓN DEL PODER 
POPULAR; PERO NO EN SU APLICACIÓN, SINO EN LA DETERMINACIÓN 
DE LOS PRINCIPIOS QUE LA ESTABLECEN: NO EN LA SENTENCIA QUE 
RESUELVE UN CASO PARTICULAR, SINO EN LA LEY QUE DICTA LAS REGLAS 
GENERALES: NO EN CADA TRIBUNAL QUE FALLA, SINO EN EL CONGRESO 
QUE LEGISLA: SIN EMBARGO, HAY QUIENES OPINAN Y NO SON POCOS 
QUE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL IW TIENE M~S OBJETO QUE APLICAR 
EN LOS CASOS CONCRETOS SOMETIDOS A LOS TRIBUNALES LAS REGLAS 
ABSTRACTAS FORMULADAS POR LAS LEYES, Y POR LO TANTO, ESTA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN TERCER PODER DEL 
tSTADO, COMO UNA POTESTAD IGUAL A LAS OTRAS DOS, SINO QUE CONSTI
TUYE, S 1 MPLEMENTE, UNA MAN 1 FES TAC 1 ÓN Y UNA DEPENDENC 1 A DtL 
PODER tJECUTIVO, EL QUE COMPRENDE ASÍ DOS RAMAS: LA ADMINISTRA
Cl6N y LA JUSTICIAI RECORDEMOS QUE ATRAvtz DEL ENFOQUE SOCIO
POLÍTICO, NI SIQUIERA EL LEGISLATIVO ES EL M~XIMO LEGISLADOR, 
SINO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EL ILUSTRE CONSTITUCIONALISTA MEXICANO tMILIO ~ABASA, PLANTEÓ 
EN LOS PRIMEROS AÑOS DE ESTE SIGLO, LA DEBllDAD DEL ORGANISMO 
JUDICIAL, AL ESTIMAR QUE CARECÍA DE VERDADERO PODER 20LÍTICO, 
POR SU FALTA DE INICIATIVA, DE UNIDAD Y DE AUTORIDAD GENERAL 
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CONDICIONES ESCENCIALES QUE LOS OTROS DOS PODERES SI OSTENTAN,• 

INICIATIVA. EL LEGISLATIVO Y EL EJECUTIVO OBRAN POR sf 
SOLOS EN VIRTUD DE LA ACCléN ESPONT~NEA QUE CARACTERIZA LA 
VOLUNTAD; PUEDEN OBRAR O NO OBRAR: PROMUEVEN, TRANSFORMAN, 
DAN ORIENTACIONES NUEVAS, PONEN EL ÜRDEN EN MOVIMIENTO, QUE 
ES EL PROGRESO DE LAS SOCIEDADES, EL JUDICIAL NO PUEDE OBRAR 
SIN EXCITATIVA/ NECESITA EL CASOI CUANDO EL CASO SE PRESENTA 
NO PUEDE DESDEÑARLO, TIENE QUE CONSIDERARLO Y RESOLVERLO/ OBEDECE 
A LA INICIATIVA DE LAS PARTES, QUE TIENEN EL DERECHO DE OBLIGARLE 
A OBRAR; SINO HUBIERE PARTES, NO TENDRÍA QUE HACER: NO TRANSFORMA 
NI PROMUEVE/ DE UN MODO INMEDIATO, SU ACCIÓN ES NULA PARA EL 
PROGRESO, PORQUE SOLO ES SU AUXILIAR EN LA CONDICl'N EST~TICA, 
EL ÓRDEN: PERO CARECE DE LA DINJ\MICA, EL MOVIMIENTO. 

tL LEGISLATIVO SE COMPONE DE DOS C~MARAS Y CADA 
UNA DE ESTAS DE MUCHOS REPRESENTANTES: PERO LA ACCIÓN ES UNA, 
AUNQUE SE EJERZA POR MUCHOS: NINGUNA OTRA AUTORIDAD PUEDE LEGISLAR 
NI, SIQUIERA EN CATEGORÍA SUBALTERNA, tL i:JECUTIVO ESTJ\ DEPOSITADO 
EN UNA SOLA PERSONAi LOS SECRETARIOS DE ESTADO SON SIMPLEMENTE 
AUXILIARES, Y EN TODO CASO SU INTERVENCIÓN ES CONCURRENTE, 
NO DIVIDE LA ACCIÓN, QUE ES UNA, cL rODER JUDICIAL COMPRENDE, 
ADEM~S DE LA SUPREMA CORTE, LOS TRIBUNALES INFERIORES, CON 
AUTORIDAD PROPIA Y CUYAS RESOLUCIONES NO SIEMPRE SON REVISADAS 
Y QUE PUEDEN, EN MUCHOS CASOS, SER TAN DEFINITIVAS COMO LAS 
DE LA SUPREMA CoRTE, 

AUTORIDAD GENcRAL. EL LEG1sLAT1vo v EL EJEcuT1vo ESTABLECEN 
PRESCEPTOS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE AFECTAN A LA COMUNIDAD 
ENTERA O DICTAN DISPOSICIONES PREVISTAS, flUNCA TIENE ESTE 
ALCANCE UNA RESOLUCIÓN DEL i'oDER JUDICIAL! sus MANDAMIENTOS 

• EIULIO RABASA, El JUICIO CONSltTUCIONAl, PORRUA, S.A. 
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SOLO SE REFIEREN AL CASO CONTROVERTIDO Y NO AFECTAN SINO A 

LAS PARTES INTERESADAS; LA ÚNICA EXTENSIÓU A LA QUE SE PUEDE 

ASPIRAR UN FALLO, CONSISTE EN LA FUERZA DEL PRECEDENTE COMO 

INTERPRETACl~N LEGAL QUE FIJA UN PRINCIPIO JURÍDICO: PERO EL 

PRECEDENTE NO T 1 ENE NUNCA LA FUERZA DEf 1N1 TI VA DE Ufl MANDAM 1 ENTO 

INVARIABLE, 

ESTA OPINl~N HA PREDOMINADO ENTRE LOS TRIBUNALES DE LOS 

ORGAN 1 SMOS DEL ~ODER 1NCLUS1 VE ENTRE LOS M 1 SMOS JUECES SUPREMOS, 

YA QUE SALVO CONTADAS EXCEPCIONES, SE HAN MOSTRADO MUY TÍMIDOS 

EN SUS DECISIONES DE CARÁCTER POLÍTICO, 

EN NUESTRO PAfS LOS MINISTROS SON NOMBRADOS Y REVOCADOS 

POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON LA APROBACIÓN DEL SENADO: 

LOS JUECES SON DESIGNADOS Y NO ELECTOS, DE AHÍ VIENE UNA SUMISIÓN 

ANTE EL PODER tJECUTIVO, PERO ESTA ES RELATIVA YA QUE SE RESPETA 

LA JUST 1C1 A QUE ES 1NDEPEND1 ENTE Y QUE ELLOS SON INAMOV 1 BLES 

(MINISTROS Y MAGISTRADOS), M~S NO PARA LOS MAGISTRADOS DEL 

T R 1 BUNAL SUPER 1 OR DEL D 1STR1 TO f EDERAL QUE SON DES 1 GNADOS SOLAMEN

TE POR c meo AÑOS. 

LA CONTROVERS 1 A QUE CREA LA ltiAMOV 1 LI DAD VA EN RELACIÓN 

CON LA FALTA DE UNA CARRERA DE LA MAGISTRATURA, COMO EN rRANCIA, 

POR EJEMPLO EN NUESTRO PAÍS LOS MINISTROS VIVE!l EL SPOILS SYSTEM 

QUE CARACTERÍZA A LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MEXICANA, YA QUE 

NO SIEMPRE LLEGAN LOS MEJORES, PUtS ES CONOCIDO QUE MUCHAS 

VECES SE OCUPAN CARGOS POR CUESTIONES POLÍTICAS Y ES ALLÍ DONDE 

LAS OBJECIONES CONTRA LA INAMOVILIDAD ENCUENTRA DIFICULTAD 

PARA DESTITUIR AL MINISTRO, MAL ESCOGIDO, QUE NO CUMPLA BIEN 

SUS DEBERES, 
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EL LICENCIADO CARRILLO fLOREs·. INDICA QUE LA Acc16N DIFERENTE 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA
MÉRICA y LA DE MÉXICO RESULTA DEL HECHO DE QUE EN l1tx1co, EL 
SISTEMA ESTÁ FORMADO A GROSSO MODO SOBRE LAS TRADICIONES HEREDADAS 
DEL DERECHO ROMANO, Y NO D~ A LOS JUECES PODERES TAN EXTENSOS 
COMO EN LOS PAfSES ANGLOSAJONES. DONDE HABLANDO DE LA LEY SE 
PIENSA GENERALMENTE EN UNA DESIClllN JUDICIAL EN rl!x1co SE CONSlrE
RA LA LEY COMO UNA OBRA DEL PARLAMENTO Y LA COSTUMBRE NO ES 
PARA ATRIBUIR A LOS TRIBUNALES LA TAREA DE HACER LA LEY SINO 
PARA INTERPRETARLA Y EJECUTARLA, 

AHORA BIEN, A ESTO DEBEMOS AGREGAR QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
TIENE UN PAPEL SECUNDARIO, PUÉS NO SON GOBERNANTES YA QUE NO 
ASEGURAN LA DIRECCIDN POLÍTICA DEL PAÍS SIN EMBARGO, PUEDE 
LLEGAR A INFLUIR EN tsTA A TRAVts DEL JUICIO DE AMPARO. y QUIZÁS 
DE SUS NUEVAS FACULTADES POLÍTICAS DE LOS COMICIOS, l'OR OTRO 
LADO SE SIGUEN LAS GRANDES LÍNEAS POL(TICAS DEL tJECUTIVO fEDERAL 
CONTRIBUYENDO A DARLE MAYOR ESTABILIDAD, ES IMPORTANTE TAMBltN 
HACER NOTAR QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CARECE EN COLABORA
CIDN CON EL CONGRESO DE LA FACULTAD DEL lMPEACHMENT,•• TAN 
IMPORTANTE EN LOS PAÍSES ANGLOSAJONES, MEDIANTE UN PROCESO 
POLÍTICO SE REMUEVE AL PRESIDENTE DE LA ~EPIÍBLICA O PRIMER 
M 1N1 STRO, SEGIÍN SEA EL CASO, POR LO CU~L SE P 1 ENSA QUE EL t'ODER 
JUDICIAL EN MÉXICO NO ES UN roDER1 SIN EMBARGO EL ~RGANO JUDICIAL 
DESEMPEÑA EN EL JUICIO DE AMPARO FUNCIONES ESPECIALES QUE LO 
COLOCAN POR ENCIMA DE LOS OTROS PODERES, A LOS CUALES JUZGA 
Y LIMITA EN NOMBRE DE LA LEY SUPREMA, 

$¡ EL PUNTO CONTROVERTIDO NO ES DE IMPORTANCIA PARA EL LEGIS
LADOR, MENOS LO ÉS PARA EL INTtRPRETE, CUANDO ÉSTE TIENE YA 
LA SOLUCll5N POSITIVA EN LA LEY, EU EL SENTIDO DE CONSIDERAR 

AllTOIHO CARRILLO FLORES, PRlllClPlO DE lEGAllOAO, PORRUA 
ENRIQUE SERNA EllZOMOO, lNSTITUClOMES POLltICAS Y DERECHO CONSTITUCIONAL p. 285 
TEXTOS UNIVERSllARIOS, S.A. 
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COMO PODER AL JUDICIAL, A LA PAR DE LOSOTROS DOS 20DERESI Y 
ASf ES EN EFECTO PORQUE NUESTRO CDDIGO POLÍTICO, EN SU ARTÍCULO 
49 ESTATUYE QUE EL SUPREMO PODER DE LA rEDERACIDN SE DIVIDE 
PARA SU EJERCICIO, EN LEGISLATIVO, tJECUTIVO Y JUDICIAL, Y 
EL ARTÍCULO 94, NOS INDICA TEXTUALEMNTE QUIENES SON LOS DEPOSITA
RIOS DE ESE PODER. tN LO QUE NO EXISTE DISCUSIDN ES EN LA 
NATURALEZA DE SU FUNCIÓN, DIVERSA DE LA LEGISLATIVA Y LA ADMINIS
TRATIVA, 



141. 

4.6 LA NECESIDAD DE REFORMAR LA ORGANIZACION JUDICIAL EN 
EL DISTRITO rt:DrnAL. 

LA rtEPUBLICA MEXICANA ES UNA rEDERACIÓN Y EST~ ORGANIZADA 
COMO TAL EN ELLA EXISTEN DOS TIPOS DE LEYES: LAS rEDERALES: 

CON VIGENCIA EN TODA LA REPÚBLICA Y LAS COM~NES O LOCALES 
QUE RIGEN A CADA UNO DE LOS ESTADOS QUE INTEGRAN LA fEDERACIÓN, 
LA DELIMITACIÓN EfHRE AMBAS COMPETENCIAS REPOSA SOBRE EL PRINCIPIO 
RECLAMADO EN EL ARTÍCULO 124 CONSTITUCIONAL CUYA APLICACl~N 

EVITA UNA RECÍPROCA INTERFERENCIA. 

DENTRO DE UN ESTADO FEDERAL EXISTE UNA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO
RIAL QUE SIRVE DE ASIENTO A LOS PODERES rEDERALES (EJECUTIVO, 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL), ESA CIRCUNSCRIPCIÓN SE LLAMA ENTRE 
NOSOTROS DISTRITO rEDERAL: DE AHÍ QUE EL DISTRITO rEDERAL SEA 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA M~S DENTRO DE LA fEDERACIÓN, AUNQUE 
CON MODALIDADES JURÍDICO-POLÍTICAS QUE LO DISTINGUEN DE LOS 
ESTADOS PROPIAMENTE DICHO,• 

EN EL DISTR,ITO fEDERAL EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE 
LOS TRES PODERES, NO PUEDEN ENCOMENDARSE A ÓRGANOS DISTINTOS 
DE LOS fEDERALES YA QUE SE PROVOCARÍA LA INTERFERENCIA ENTRE 
LAS LEYES LOCALES DEL DISTRITO fEDERAL Y LAS DE LA rEDERACl6N, 
ESTO JUSTIFICA, LA CREACIÓN DEL DISTRITO rEDERAL, CUYAS AUTORIDA--
DES LEGISLATIVAS ADMINISTRATIVAS SON ORGANICAMENTE IDtNTICAS 
A LAS FEDERALES, AUNQUE DESEMPEÑEN MATERIAL Y TERRITORIALMENTE 
ACTOS DIFERENTES, 
DE DICHA ENTIDAD, 
DISTRITO fEDERAL 

COMO ORGANOS DE LA rEDERACIBN Y COMO ORGANOS 
UNICAMENTE EL rODER JUDICIAL DENTRO DEL 

SE CONFÍA A ORGANOS DISTlrlTOS DE LOS TRIBUNALES 
DE LA rEDERACIÓN, COMO SON LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
y EL TR 1 BUNAL SUPER 1 OR DE JusT 1e1 A. PR me 1 PALMEN TE' 

1GUCIO SURGOA. DERECHO COICSTltUCIOIO.L llEXICUO, p. 1008 
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EL PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO SE DEPOSITA, COMO 

FUNCl~N, 

COMPUESTA 

DICHOS, 

UNICAMENTE EN LA JURICATURA TRADICIONAL CL~SICA 

POR LOS TRIBUNALES CIVILES Y PENALES PROPIAMENTE 

SINO, ADEMÁS, EN OTROS ORGANOS CONFORME A LA NATURALEZA 

SUBJETIVA Y OBJETIVA DE LOS CONFLICTOS DE QUE SE TRATE: .. 

l. POR LO QUE CONCIERNE A LAS CONTROVERSIAS CIVILES Y PENALES, 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL EN EL DISTRITO rEDERAL SE CONFÍA 

A UN TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA COMPUESTOS POR MAGISTRADOS 

QUE NOMBRA EL PRESIDENTE DE LA REPlÍBLICA CON APROBACIÓN DE 

LA CJ(MARA DE DIPUTADOS, ASÍ COMO A JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, 

MENORES Y CORRECC 1 ONALES O DE CUALQU 1 ER OTRA DENOM 1NAC1 ÓN, 

SEGUN LO INDICA LA BASE CUARTA DE LA FRACCléN VJ DEL ARTÍCULO 

73 CONSTITUCIONAL. CUYAS DISPOSICIONES, CONTIENEN DIFERENTES 

REGLAS SOBRE EL ACTO APROBATORIO MENCIONADO, LA SUPLENCIA DE 

D 1 CHOS FUNC 1ONAR1 OS, LA DURAC 1 ÓN DEL CARGO CORRESPOND 1 EtffE 

QUE ES DE SE 1 S ANOS, SU REMUNERAC 1 ÓN Y SU DEST ITUC 1 ÓN CONFORME 

AL ARTÍCULO 111 DE LA CONSTITUCIÓN, 

2, Los CONFLICTOS LABORALES QUE SURJAN EN EL DISTRITO FEDERAL 

y RESPECTO DE 1NDUSTR1 AS QUE NO SEAN DE JUR 1so1 ce l t5N FEDERAL 

SON DE LA COMPETENCIA DELA JUNTA DE CoNCILIACl~N Y ARBITRAJE 

DEL DISTRITO i'EDERAL, SEGÚN LO PRESCRIBE EL ARTÍCULO 123 DE 

LA CONSTITUCIÓN EN SUS FRACCIONES XX Y XXXI. 

3, CoN CONTROVERSIAS QUE SE SUCITEN ENTRE EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

RESPECT 1 VA SE EJERCE POR EL T R 1 BUNAL f EDERAL DE CoNc I L 1AC1 t5N -

Y ARBITRAJE, SEGUN LO ESTABLECE EL ART{CULO 123 CONSTITUCIONAL 

EN SU APARTADO B. FRACCllÍN XJ[J. 

4, i:L ARTf CULO 104 CONSTITUCIONAL, D 1 SPONE QUE EL CONGRESO 

.. CO"SlilUCIOll POllTICA MEXICANA, ARI. 13 
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DE LA UNIÓN PUEDE INSTITUIR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-

TRATIVO DOTADOS DE PLENA AUTONOMÍA PARA DICTAR SUS FALLOS, 

NO. SOLO P RA DIRIMIR CONTROVERSIAS QUE SE SUCITEN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA rEDERAL Y LOS PARTfCULARES, SINO ENTRE 

ESTOS y LA ADMINISTRACIÓN l'úBLICA DEL DISTRITO FEDERAL (rRACC. 

I, ?FO, SEGUNDO)*, 

AHORA BIEN. EN oJERCICIO DE ESTA FACULTAD EL MENCIONADO 

CONGRESO EXPIDIÓ LA LEY DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL, CREANDO EL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE, CUYAS 

SALAS TIENEN COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS QUE SE 

PROMUEVEN CONTRA CUALQUIER RESOLUCléN O ACTO ADMINISTRATIVO 

DE LAS AUTORIDADES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO .DEL UJSTRJTO 

rEDERAL (ART, 21 DE DICHA LEY), ~OR CONSIGUIENTE, EL PODER 

JUDICIAL DEL DISTRITO rEDERAL, COMO fUNCIÓN JURISDICCIONAL, 

TAMBllN SE DEPOSITA EN EL MENCIONADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

QUE ACTUA COMO 6RGANO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS 

DE LAS AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO rEDERAL QUE 

LES 1 ONEN LOS 1 NTERESE S DE LOS PARTf CULARES, SEAN PERSONAS Ff S 1 CAS 

O MORALES, 

C:x 1 STE UNA DOBLE JUR 1SD1ce1 ÓN: LA FEDERAL y LA LOCAL. 

LA LOCAL O DEL FUERO COMÚN EST~ COMPUESTA POR:* 

[,POR LOS JUECES DE l'AZ, 

11,POR LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, 

J 11 .POR LOS JUECES DE LO rAMILIAR, 

IV.l'oR Los ÁRBITROS. 

IG'UCIO BURGOA. DERECHO COllSTJJUCIONAL fllEXJCANO, p, 1022 
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V, POR LOS JUECES PENALES, 

VI, ?oR LOS PRESIDENTES DE DEBATES, 

VI l. POR EL JURADO i'OPULAR' 

VIII. PoR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JusTICIA. 

IX, rOR LOS DEMÁS FUNCIONARIOS Y AUXILIA~ES DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA, EN LOS T~RMINOS QUE ESTABLEZCAN ESTA LEY, LOS 
CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS Y LEYES RELATIVAS, (L,0, ART, 2",) 
A LOS JUECES LOCALES LES CORRESPONDE APLICAR LAS LEYES DEL 
FUERO COM~N, 

LA JURISDICCIÓN cEDERAL EST~ COMPUESTA POR: .. 

I. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

IJ, POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 

III. POR LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO, 

JV, POR LOS JUZGADOS DE DISTRITO, 

V, t'oR EL JURADO l'OPULAR FEDERAL: Y 

VI, l'oR LOS TRIBUNALES DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, 
EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 107, FRACCl~N XII, DE 
LA CONSTITUCl~N POLÍTICA MEXICANA, Y EN LOS DEM~S EN QUE, POR 
DISPOSICl~N DE LA LEY, DEBAN ACTUAR EN AUXILIO DE LA JUSTICIA 
rEDERAL, 

A ~STAS AUTORIDADES LES CORRESPONDE APLICAR LAS LEYES FEDE~A
LES, 

• LEY ORGUICA DE LOS HIISUJIALES DE JUSltCU DEL FUERO COJllUN DEL OISTRllO FEDERAL ART. 20 
LEY ORGUIC.\ DEL PODER JUDICIAL FEOERU, ART. 1'. 
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t'OR EXCEPCIÓN, CUANDO HAY JUR 1 SOi CCJl5N CONCURRENTE, AMBOS 

JUECES APLICAN INDISTINTAMENTE LAS DOS LEGISLACIONES, COMO 

SUCEDE CON LA LEY MERCANTIL, QUE SIENDO FEDERAL, PUEDE SER 

APLICAIJA TANTO POR LOS JUECES DEL FUERO COMtÍN COMO LOS DEL 

FUERO FEDERAL y CON LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS CÓDIGOS 

PROCESALES LOCALES, POR LOS JUECES FEDERALES, EN OTRAS PALABRAS, 

EL CÓDIGO DE COMERCIO TIENE UN CAPÍTULO QUE REGULA LA TRAMITACIÓN 

DE LOS JUICIOS MERCANTILES. PERO COMO SOLO SIENTA BASES ES 

NECESARIO ACUDIR A LOS CÓDIGOS PROCESALES DE CADA ESTADO PARA 

JtlTEGRAR LAS NORMAS ?ROCESALóS MERCANTILES, 

los JUECES FEDERALES. APLICAN LEYES FEDERALES DE TODA CLASE. 

CIVILES, PENALES Y ADMINISTRATIVAS, PERO FRENTE A ESTA ACTIVIDAD 

QUE SUSTANCIALMENTE ES IDÉNTICA A LA QUE REALIZAN LOS JUECES 

COMÚNES. TIENEN A SU CARGO VELAR POR EL RESPETO A LAS GARANTÍAS 

INDIVIDUALES CONSAGRADAS EN LA CONSTJTUCJéN rEDERAL DE LA KE--

PIÍBLICA POR LO TANTO ACTÚAN COMO GUARDIANES DE ESTA Y PUEDEll 

JUZGAR DE LA APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES CONOCIENDO EN ESTE 

SUPUESTO DE CONTROVERS 1 AS 1 NSTAURADAS POR LAS PARTES QUEJOSAS, 

CONTRA LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE VULNEREN O PRETENDAN VIOLAR 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES: EN MUCHOS CASOS EL MISMO ÓRGANO 

JURISDJCCJotlAL TIENE LAS DOS POTESTADES: EN OTROS CASOS, CORRES

PONDEN ESAS POTESTADES A ORGANOS JUR 1so1ce1 OIIALES D 1 ST JfffOS. 

COMO YA SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE DEBERÍA EXISTIR UNA SOLA 

JURISDICCIÓN: LA FEDERAL, SI EL CONGRESO FEDERAL, SEGÚN DISPONE 

EL ARTÍCULO 73.FRACCJÓN XX[, DE LA CONSTITUCIÓll bENERAL, ES 

EL FACULTADO PARA DEFJlllR LOS DELITOS CONTRA LA rEDERACllÍN, 

Y EL ÜJSTRJTO rEDERAL ES EL ASIENTO DE LOS t'OJJERES DE LA KEPÚBLICA 

ES JNCONVtNJETE QUE EII ÉL PREVALoZCAI/ DOS JURISDICCIONES: 

LA COMÚN Y LA FEDERAL, Y QUE TENGA TR 1 BUNALES DEL Ü 1STR1 TO 

Y TRIBUNALES DE CIRCUITO: TENDIENDO A SIMPLIFICAR LAS JURJSDJ-
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CCIONES EN EL DISTRITO rEDERAL DEBEN EXISTIR SOLAMENTE TRIBUNALES 

FEDERALES Y LOS DELITOS QUE SE CO/IETAi'I AQUÍ, DEBE/l SER DEL 

6RDEN FEDERAL, ESTO EVITARfA FRECUENTES CONFLICTOS QUE Sé PRESEN-

TAN EN LA PR~CTICA. Y SI A TODO ESTO LE AGREGAMOS LA SITUACIÓN 

LASTIMOSA E lND!GNANTó DE LOS MirllSTROS DE LA SUPREMA CORTE,* 

MAGLSTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE Ü!STR!TO fRttlTE AL ~RESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA .. Y LAS Cl\f1ARAS DE UIPUTADOS Y SENADORES EN 

LO QUE ANTAÑE A PERMANENCIA EN LOS CARGOS RESPECTIVOS, EN VIRTUD 

DE LA FACULTAD QUE OSTENTA EL EJECUTIVO DE rODER PEDIR ANTE 

LA C~MARA DE DIPUTADOS LA DESTITUCIÓN POR MALA CONDUCTA, DE 

CUALQUIERA DE LOS MENCIONADOS FU/lCIOllARIOS JUDICIALES, ASÍ 

COMO DE LA ATR 1BUC1 ÓN DE D 1 CHA C~MARA Y DEL SENADO PARA PR 1 VARLOS 

DE SUS PUESTOS MEDIANTE UNA DECLARACIÓN TOMADA "POR MAYORÍA 

ABSOLUTA DE VOTOS", SEGUN LO PREVIENE EL PÁRRAFO SEXTO DEL 

ART, ! J ! COllST 1TUC1 ONAL, 

EL MAESTRO, DR. IGNACIO BURGOA REFIRIÉNDOSE A ESTE PJÍRRAFO 

NOS DICE:* tSTE PÁRRAFO ES UN BALDON PARA NUESTRO ÓRDEll JURÍDICO 

Y UN ATENTADO A LA INDEPENDENCIA DE LOS JUECES, PRINCIPALMENTE 

DE LOS MINISTROS DE LA CORTE, PUlS LOS SUPEDITA AL TITULAR 

DEL i'ODER tJECUTIVO rEDERAL Y AL CONGRESO DE LA U1rnír1 A TRAVÉS 

DEL CONSTANTE AMAGO QUE A MANERA DE ESPADA DE ÚAMOCLES SE CIERNE 

SOBRE SU ENVEST 1 DURA S 1 NO SE AJUSTAN A LAS CONS 1 GNAS QUE EL 

!'RESIDENTE DE LA REPÚBLICA PUDIESE DARLES, SIN QUE PARA HACERLAS 

INEFICACES O PARA MANTENER AL FUNCIONARIO JUDICIAL EN SU CARGO, 

SEAN OPERANTES LAS DOS CJIMARAS QUE INTEGRAN DICHO CUERPO LEGISLA-

TIVO, PUÉS DENTRO DEL RfGIMEN PRESIDENCIALISTA QUE PRACTICAMENTE 

EXISTE EN M!x1co. ~QUEL HA DEJADO DE SER EN NUESTRA REALIDAD 

POLÍTICA UN ÓRGANO ESTATAL DE FRENAMIEllTO Y EQUILIBRIO COllSTl-

TUCIONALES: ES ?OR ESTO, DE éNTRE MUCHAS OTRAS CAUSAS, QUE 

ES llECESAR!O UNA PRONTA Y ARDUA REFORMA DE LA ORGANIZACIÓN 

IGNACIO BURGOA. DERECHO CONSlltUClO'iAl MEXICANO p. 54S 
CONStllUCJON POLtlICA MEXICANA, ARt, 111 pfo, 6ª, 
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JUDICIAL EN EL ÜISTRITO rEDERALo YA QUE LOS JUECES NO HAN PODIDO 
EJERCER SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES LIBREMENTE DEBIDO 
AL TEMOR QUE SIENTEN FRENTE UN tJECUTIVO PREDOMINANTE Y ABSORBENTE 
Y A LOS SUBTERFUJIOS QUE RECURREN LOS GOBERNANTES PARA EVITAR 
LA MOLESTA INTERVENCIÓN DE LOS JUECES, TANTO EN LA TUTELA DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, COMO RESPECTO A LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE LAS LEYES: A TRAVlS DE FRECUENTES EXPEDICIONES DE ESTATUTOS 
Y ACTAS INSTITUCIONALES; LA INTERPRETACIÓN DESORBITADA DE LAS 
CUESTIONES POLÍTICAS NO JUSTICIABLES: PRESIONES DIRECTAS O 
INDIRECTAS SOBRE LOS TRIBUNALES, ETc,•• 

RESULTA INDISPENSABLE EL RESCATE DE LA AUTORIDAD POLÍTICA 
DEL ORGANISMO JUDICIAL CLARO QUE NO EN UN SENTIDO PARTIDARIO 
SINO COMO INTERVENCIÓN TÉCNICA PARA DETERMINAR EL ALCANCE Y 
EL ESPÍRITU DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES EVITANDO QUE DICHAS 
NORMAS SEAN INTERPRETADAS EN FORMA ARBITRARÍA TANTO POR EL 
PODER tJECUTIVO PREDOMINANTE, COMO POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO, 
QUE CON TANTA FRECUENCIA SE ENCUENTRA SUPEDITADO, CUANDO NO 
ES ABSORBIDO POR EL PRIMERO,• 

tS NECESARIO PARA LOGRAR SUBSANAR EL PODER JUDICIAL QUE 
EXISTA UNA MAYOR APROXIMACIÓN ENTRE LOS CONSTITUCIONALISTAS 
Y LOS CULTIVADORES DEL PROCESALISMO CIENT{FICO, CON EL OBJETO 
DE ESTUDIAR CON MAYOR PROFUNDIDAD, EN FORMA INTEGRAL, LAS MATERIAS 
QUE COMPRENDEN, LAS ZONAS DE INFLUENCIA ENTRE AMBAS DISCIPLINAS, 
Y QUE TIENEN RELACIÓN DIRECTA CON LA FUNCl~N DEL ORGANISMO 
JUDICIAL, 

RESULTA INDISPENSABLE LA REAFIRMACIÓN DE LA FUNCIÉN POLÍTICA 
DEL ORGANISMO JUDICIAL, ENTENDIDA COMO INTERVENCIÓN T{CNICA, 
PARA DETERMINAR EL ALCANCE Y EL ESPÍRITU DE LAS NORMAS CONSTITU
CIONALEs, •• 

lG!O.ClO BURGOA, DERECHO CONSltTUCIONAL MEXlC.lllO. 
CO~StlTUClON POllTlCA MEXICAlfA, ART. 11 pfa. 6º. 



tSTA FUNCIÓN SE CENTRA EN EL CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITU-

CIONALIDAD DE LAS LEYES RECONOCIDAS EN LA CARTA t·IAGNA PERO 

ADEM~S DE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA O INDIRECTA DE LAS DISPOSICIO-

NES SUPREMAS Y LA TUTELA DE LOS DERECHOS HUMANOS CONSAGRADOS 

EN LA CONSTITUCIÓN. SJ SE QUIERE LOGRAR LA REALIZACIÓN PR~CTJCA 

DE .LA JUST 1 C JA, DEBE ADOPTARSE UNA SER 1 E DE REFORMAS DEL ORGAIO s-
MO JUDICIAL ENTENDIDO EN Ull SE"TIDO INTEGRAL Y DE CONJUNTO, 

Y PARA ELLO DEDE OTORGARSE A LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, 

CUALQUIERA QUE SEA SU ENCUADRAMIENTO FORMAL, TODAS LAS FACULTADES 

IMPERATIVAS VE LA FUNCIÓN JUDICIAL, INCLUYENDO LA UE EJECUTAR 

COACTIVAMENTE SUS RESOLUCIONES, CONTRARIAS A LA ADMINISTRACIÓN 

DAR LA INDEPENDENCIA AL i'llNISTERIO PÚBLICO. RES?ECTO DEL CJECUTJ-

vo, SEPARANDO LAS ATRIBUCIONES DE ASESOR{A Y REPRESENTACIÓN 

DEL GOBIERNO, DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL Y PERSECUCJÉN DE 

LOS DELITOS, YA QUE ESTA ÚLTIMA REQUIERE DE AUTONOMÍA, 

tN LA ORGANIZACIÓN DEL A?ARATO JUDICIAL RESULTA CONVENIENTE 

LA 1NTRODUCC1 ÓN DEL CONSEJO JUD 1C1 AL O DE LA MAG 1 STRATURA 1 NTEGRA-

DO MAYORITARIAMENTE POR FUNCIONES JUDICIALES, AS( COMO TAMBllN 

CON REPRESENTANTES DE LOS OTROS ?ODERES, CON EL OBJETO DE VIGILAR 

EL CUMPLI M 1 ENTO DE LAS GARANTÍ AS JUD 1C1 ALES, ESPEC 1 ALMENTE 

EL NOMBRAMIENTO, PROMOCIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LOS JUECES, 

Y EL ESTABLECIMIENTO DE UNA VERDADERA POLÍTICA JUDICIAL, QUE 

TENDRÍA LA VENTAJA DE EVITAR QUE EL ORGANISMO JUDICIAL SE TRANS• 

FORME EN UN CUERPO CERRADO. tL PODER JUDICIAL DEBE TENER FACULTA• 

DES COOLEGISLATIVAS ES DECIR PODER PRESENTAR INICIATIVAS ANTE 

EL ORGANO LEGISLATIVO DE LOS ORDENAMIENTOS RELACIONADOS CON 

SU FUNCIÓN, Y TAMBJlN LA DE FORMULAR DICTÁMENES RESPECTO A 

LOS PROYECTOS QUE SOBRE ESTA MATER 1 A REDACTi:N OTRAS AUTOR I DAVES, 

IJEBE INSISTIRSE EN LA NECESIDAD DE LOGRAR LA VERDADERA AUTON011fA 



FINANCIERA DE LOS TRIBUNALES, Y EL SISTEMA M~S ADECUADO ES 
EL DE CONSAGRAR EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL UN PORCENTAJE M(NJMO 
DEL PRESUPUESTO NACIONAL, Y LA AUTONOMÍA PARA SU MANEJO, DEBEN 
COMBATIRSE, HASTA DONDE ESTO SEA POSIBLE, LAS DOS AFECCIONES 
PATOLÓGICAS EN LA FUNCIÓN JUDICIAL, ES DECIR LA LENTITUD Y 

LA HONEROSIDAD PROCESALES, QUE EsTJ(N INTIMAMENTE RELACIONADAS, 
YA QUE 
MENTALES 

ESPEC 1 AL MENTE DESV 1 RTIÍAN LA TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDA
y EL CONTROL DE LA CONST ITUC 1ONAL1 DAD DE LAS LEYES, 

AS( COMO LOS DERECHOS DE LOS JUSTICIABLES, TAMBJtN CONSTITUCIO
NALES, DE LA ACCIÓN Y LA DEFENSA EN JUICIO; PARA ELLO ES PRECISO 
ACTUALIZAR LOS VIEJOS CÓDIGOS PROCESALES, ESTABLECER UN MÍNIMO 
DE ORALIDAD· Y REORGANIZAR LA JURICATURA, * 

tL ACCESO A LA JURISDICCIÓN COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LOS JUSTICIABLES NO SE ALCANZA DE MANERA EFECTIVA CON LOS SISTEMAS 
TRADICIONALES, TODAVÍA PRACTICADOS DE LA JUSTICIA GRATUITA, 
EL PATROC 1N1 O VOL UNTAR 1 O DE LOS ABOGADOS O LA DEFENSOR(A DE 
OFICIO: ADEM~S DEBE ESTUDIARSE LA POSIBILIDAD DE ADOPTAR, CON 
LAS DEBIDAS PRECAUCIONES, LOS NUEVOS INSTRUMENTOS DE LA ASESOR(A 
LEGAL ESTABLECIDA EN VARIOS PAÍSES QUE HAN LLEGADO A CONCEBIR 
DICHO ASESORAMIENTO COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, 

DEBE MODIFICARSE LA TRADICIONAL PASIVIDAD DE LOS JUECES, 
OTORGJ(NDOLES FACULTADES DE DIRECCIÓN DEL PROCESO CON UNA DOSIS 
AS( SEA LIMITADA DE ORALIDAD, Y LA COLABORACléN DE UNA ABOGAC(A 
INDEPENDIENTE DOTADA DE ESPÍRITU DE JUSTICIA SOCIAL: ELLO IMPLICA 
UNA SERIE DE REFORMAS QUE DEBEN PARTIR DE UNA TRANSFORMACJ6N 
DE LA ENSENANZA DEL DERECHO Y EL ESTABLECIMIENTO DE ESPECIALIZA
CIÓN DE LAS DIVERSAS PROFESIONES JURÍDICAS, 

LA fUNCJÓN DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA, ESPECIALMENTE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, SOLO PODR~ LOGRAR EFECTIVIDAD 

• fUNCtO!t DEL P,J. (N LOS SISTEIOS CONSllTUCIOlllLES LATINOAMERICANOS, p. 203 UNAM, 
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ASf SEA LIMITADA, CUANDO SE SUPEREll LOS OBSTÁCULOS HASTA AHORA 
INSALVABLES DE LA INTERPRETACl6N DESORBITADA DE LOS LLAMADOS 
ACTOS POLfTICOS Y DE GOBIERNO, 
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4.7 LA liECESIDAD DE INTEGRAR A LA ORGANIZAC!ON JUDICIAL LOS 
JUC:CES tN MATERIA MERCANTIL. 

tL DERECHO ANTIGÜO CONSTITUÍA UN SOLO TRONCO, COMO EL CÓDIGO 
BABILÓNICO DE HAMURABI• (20 SIGLOS A.c.), tL ÜJGESTO O LA INSTITU
TA, EN EL QUE SE COMPRENDÍAN LAS NORMAS APLICABLES TANTO A 
LAS RELACIONES CIVILES COMO A LAS MERCANTILES: EN LA tPOCA 
ROMANA CON LA CAÍDA DEL IMPERIO DE ÜCCIDENTE DEJÓ DE TENER 
VIGENCIA EL CORPUS JUDIS ~OMANO, Y LAS COMUNIDADES DE LA CUENCA 
DEL f1ED 1 TERRANEO ELABORARON SUS PROP 1 AS NORMAS CONSUETUD 1NAR1 AS, 
OUE SE RECOGIERON EN LOS PRIMEROS MONUMENTOS ESCRITOS DEL DERECHO 
MODERNO, ELABORADOS POR LAS CORPORAC 1 OllES COMERC 1 ALES, COMO 
DERECHO MERCANTIL. QUE SURGE AUTONOMAMENTE POR LO cui'L LA SEPARA
CIÓN EN RAMAS DEL DERECHO SE CONSIDERA UNA CARACTERÍZTICA DEL 
DERECHO MODERNO, 

A FINES DEL SIGLO PASADO, UN PLECLARO MERCANTILISTA ITALIANO, 
EL GRAN MAESTRO -DEL DERECHO i'\ERCANTIL ITALIANO, CESAR VJVANTE,•• 
A~ZÓ LA VOZ PARA DECLARAR HISTORICAMENTE SUPERADA LA NECESIDAD 
DE SEPARAR LA LEGISLACJéN CIVIL DE LA MERCANTIL, ARGUMENTANDO 
ENTRE MUCHAS M~S QUE LA POSIBILIDAD DE LA UNIFICACIÓN LA PRUEBA 
EL EJEMPLO DE DIVERSOS PAÍSES, ENTRE ELLOS SUIZA, ADUJO QUE 
LA DIVISIÓN SE DEBE SOLO A UNA CONTINGENCIA HISTÓRICA: PERO 
QUE LA UNIFICACIÓN HARÍA EL ORDENAMIENTO M~S SIMPLE Y FLEXIBLE: 
QUE LA DIVISIÓN ES ARTIFICIOSA Y OBSTACULIZA EL PROGRESO DEL 
ORDEN JURÍDICO, ETC, 

tN REALIDAD EL ARGUMENTO M~S FUERTE PRO-UNIFICACIÓN, CONSISTE 
EN QUE LA ESTRUCTURA JURÍDICA DE LAS INSTITUCIONES ES LA MISMA 
Ell EL CAMPO CIVIL Y EN EL MERCANTIL: NO EXISTE DIFERENCIA ENTRE 
UNA COMPRA-VENTA CIVIL Y VENTA MERCANTIL, O ENTRE UN PRtSTAMO 

RAUL CERYAIHES AHUMADA, DERECHO MERCANTIL. ron. HERRERO, p. 4 
ROBERTO L. MAllTILLA llOLiltA. DERECHO MERCANlll, p. 27 
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DE UNA U OTRA CLASE; LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS INSTITUCIONES 
ES nJ(s1CAMENTE LA MISMA. COilSECUENTcMcllTE, NO HAY BASE TlCNICA 
PARA UNA DUALtOAD DE REGULACIONES, 

EL MISMO CtSAR VtVANTE, Erl LA QUINTA EDICtlÍN DE SU HATADO 
DE DERECHO MERCANTIL, ABANDONÓ EN EL AÑO DE 1921 SU POSICIÓN 
LARGAMENTE SOSTENIDA, PERO PARECE QUE EL lEGtSLADOR ITALIANO 
QUIZO LLEVAR LA CORRtENTE CONTRARIA AL ILUSTRE MAESTRO, YA 
QUE EN EL AÑO 1942 EL NUEVO CóDIGO CIVIL DE !TALIA UNIFICÓ 
LA LEGISLACIÓN CIVIL Y COMERC!AL EN MATcRIA DE OBIGACIONES 
Y CONTRATOS, CON EXCEPCIÓN DE LA LEGISLACIÓN CAMBIARIA, IGUAL 
QUE EN SUIZA, QUE SEGUN ES SABIDO, TIENE TAMBl{N UN C~DIGO 
ÚNICO DE LAS OBLIGACIONES, 

EXISTEN INSTITUCIONES MERCANTILES, COMO LAS DEL PROCESO 
DE QUIEBRAS, QUE EN UNOS PAÍSES (COMO EN EL NUESTROJ. SE Ai'LICAtl 
SOLO A LOS COMERCIANTES Y EN OTROS COMO EN INGLATERRA Y LOS 
ESTADOS UNIDOS, SE APICAN INDISTINTAMENTE A COMERCIA!<TES Y 
CIVILES, EN LA KEPÚBLICA i1EXICANA EL C6DIGO DE COMERCIO EN 
SU ART(CULO 2°, DICE: "A FALTA DE DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO, 
SERÁN APLICABLES A LOS ACTOS DE COMERCIO LAS DEL DERECHO COMÚN•, 

i'OR ÜERECHO COMÚN DEBE ENTENDERSE EL DERECHO CIVIL. EN 
ESE SENTIDO SE CITAN ESPECIALMENTE LOS SIGUIENTES ART(CULOS: • 

ART, 5', QUE SE REFIERE A LEYES COMUNES. 
ART, 7', Se REFIERE A DERECHO COMÚN, 
ART, 22, A LA LEY CIVIL COMÚN, 
ART, 26, A LA LEY COMÚN, 
ART, 81, A DERECHO CIVIL, 
ART, 285, A DERECHO COMÚN, 
ART,1050, A DERECHO COMÚN, DEL CóDIGO DE COMERCIO, 

• RAFAEL OE PUA VARA. DERECHO MfliCAHTil llEXlCANO, P• 18 



ART. 122. A DERECHO COMÚN, DE LA LEV GENERAL DE Soc. MERC. 
ART. 2". (FRACC. IV, 228 v 228v) 

A DERECHO COMUN, DE LA L.G.T.o.c. 
~RT, 352, A LA LEGISLACl6N COMUN DE LA l,G,T,Q,C, 
ART' 131. 
Y 135, A LA LEGISLACIÓN CtVIL 
ART, 261, A DERECHO CIVIL, 
ART, 257, A DERECHO COMÚN, DE LA L.~.S.P, 
ART, 101. A DERECHO COM~N DE LA l,G,[,C, Y Q,A, 
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tN MÉXICO LA FACULTAD DE LEGISLAR EN MATERIA CIVIL CORRESPONDE 
A LAS LEGISLATURAS DE LOS DIVERSOS ESTADOS DE LA rEDERACI,N, 
SE PLANTEA EL PROBLEMA DE DETERMINAR A QUE DERECHO CIVIL O 
COMÚN SE REFIERE EL ART(CULO 2·. DEL C~DIGO DE CoMERCto. ESTO 
es. QUE DERECHO CIVIL ES EL APLICABLE SUPLéTORIAMENTE: SE CONSIDE
RA QUE EL DERECHO CIVIL O COMÚN APLICABLE SUPLETORIAMENTE EN 
MATERIA MERCANTIL, A FALTA DE DISPOSICIONES EXPRESAS DEL (6DIGO 
DE COMERCIO, ES PRECISAMENTE EL CONTENIDO EN CADA UNO DE LOS 
DISTINTOS C6DIGOS CIVILES Y LOCALES, 

EL CóDIGO CIVIL PARA EL ÜISTRITO rEDERAL EFECTIVAMENTE ES 
APLICABLE EN TODA LA KEPÚBLICA EN ASUNTOS DEL ORDEN fEDERAL, 
PERO LA MATERIA CIVIL NO ES FEDERAL SINO LOCAL, Y POR TANTO, 
EN ÉTE ASPECTO NO ES APLICABLE CON AQUELLA GENERALIDAD, YA 
QUE NO PUEDE HABLARSE EN MODO ALGUNO DE UN DERECHO CIVIL rEDERAL, 

SIN EMBARGO, EN MUCHAS OCASIONES LOS PROPIOS PRECEPTOS DE 
LA LEGISLACIÓN MERCANTIL REFIEREN CONCRETAMENTE LA REGLAMENTACIÓN 
OE CIERTAS MATERIAS A DISPOSICIONES DEL DERECHO CIVIL, TAL 
COSA SUC::OE ENTRE OTROS CASOS. rn LAS SIGUIENTES LEYES: 

CóD1Go DE CoMERc10, ARTs. So, 22. 75 rRAcc. XX1. C1NFRA 
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NOM, 94), 285, ó57, ETC, 

LEY DE TfTULOS Y ÜPERAC 1 ONE S DE CRÉD 1 TO, EN LA fRACC 1 Óll l V 
DE SU ARTÍCULO 2·,, ESTABLECE QUE LOS ACTOS Y OPERACIONES QUE 

REGULA SE REGIRÁN A"fALTA DE DIS~OSICIONES LEGALES O CONSUETUDI-

NARIAS APLICABLES, POR EL DERECHO COMÚN, DECLAR~NDOSE A~LICABLES 

EN TODA LA REPÚBLICA PARA LOS f INES DE lSTA LEY, EL CODIGO 

CIVIL DEL DISTRITO rEDERAL, 

LA LEY UE NAVEGACIÓN Y COMERCIO l'IARÍTIMO EN SU ARTÍCULO 

6º" DECLARA APLICABLE EL CVDIGO CIVIL PARA EL ÜISTRITO rEDERALo 

LA LEY DE MERCADO DE VALORES EN SU ART(CULO l°, DISPONE 

COMO LEY COM6N APLICABLE EL C6DIGO CIVIL PARA EL UISTRITO 

i'EDERALo 

tN MATERIA DE TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y DE OPERACIO--

NES CON VALORES LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL DERECHO COM6N 

REQU 1 ERE, ADEMlÍS, QUE NO EX 1 STAN USOS BANCAR 1 OS, BURSÁTILES 

O MERCANTILES, 

EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO MERCANTIL, A FALTA DE CONVENIO 

EXPRESO DE LAS PARTES (PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL) O DE DISPOs1--

CIÓN EXPRESA DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE APLICAR~ SUPLETORIAMENTE 

LA LEY DE i'ROCEDIMIENTOS LOCAL RESPECTIVA, SEGÚN LO DISPONE 

EL ART, 1051 DEL PROPIO CÓDIGO DE COMERCIO, 

LA LEY DE Qu 1 EBRAS Y SUSPENS 1 ÓN DE PAGOS EN SU ARTfcULO 

6º, TRANSITORIO DISPONE QUE LAS REFERENCIAS AL CÓDIGO DE PROCEDI

MIENTOS CIVILES SE ENTIENDEN HECHAS RESPECTO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO rEDERAL: éSTA SUPLéTORIEDAD 

ES EXCEPCIONAL Y SOLO Sé REFIERE A LOS PRECEPTOS EXPRESAMENTE 

REGLAMENTADOS POR ESA LEY, 
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LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO Í'IARÍTIMO, DECLARA APLICABLE 
EN LA MATERIA QUE RIGE. EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, 

LA LEY DEL 1'\ERCADO DE VALORES, EN SU MT( CULO 7° , DECLARA 
APL !CABLES SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIOl~ES DEL CóDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

LEY DE INSTITUCIONES DE rJANZAS: tL REGULAR EN FORMA ESPECIAL 
EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS JUICIOS CONTRA LAS INSTITUCIONES 
DE FINANZAS, DECLARA SUPLETORIO, EN LO NOPREVJSTO POR LAS REGLAS 
PROCESALES CONTENIDAS EN EL ARTfCULO gq DE DICHA LEY, EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, CON LO QUE AUTOM~TICAMENTE 
SE EXCLUYE LA APLICACIÓN, NO SOLO DE LAS NORMAS PROCESALES 
CONTENIDAS EN .EL CÓDIGO DE COMERCIO• SINO TAMBltN LAS DE LOS 
CÓDIGOS LOCALES DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE LA MISMA MANERA 
EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL• LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 
FIJA EN EL ARTfcULO 212, LA SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES RESPECTO A AQUELLAS CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE DICHA LEY, EN LAS QUE SE AFECTEN 
INTERESES PÜBLICOS Y NO MERAMENTE PRIVADOS, PORQUE EN ~STE 

ilLTIMO CASO SERfA APLICABLE EL CÓDIGO LOCAL DE PROCEDIMIEIHOS 
(V, TAMBl~N ART, 211 L.~.I.l, 

EL DERECHO MERCANTIL DERIVA SU CAR~CTER FEDERAL DE UNA DISPO
SICIÓN EXPRESA EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA ~EPijBLICA EN 
SU ARTÍCULO 73, FRACCIÓN X, QUE ATRIBUYE COMPETENCIA AL CONGRESO 
Dé LA UNJéN PARA LEGISLAR EN MATERIA DE COMERCIO/ AHORA BIEN, 
EL HECHO DE QUE LA FACULTAD 
CORRESPONDA 
EL HECHO, 

EXCLUSIVAMENTE 
POR OTRO LADO, 

AL 
DE 

DE LEGISLAR EN MATERIA COMERCIAL 
rODER LEGISLATIVO rEDERAL, Y 

QUE EL UERECHO CIVIL SE ATRIBUYA 
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TAMBl~N EXCLUSIVAMENTE A LAS AUTORIDADES LOCALES, PLANTEA UN 

PROBLEMA DE COMPETENCIA ENTRE AMBAS AUTORIDADES CUYA SOLUCIÓN 

SOLAMENTE PUEDE DARSE F 1 JArmo EL CONCi:PTO DE COM<RC 10 o LOS 

LfMITES DE LAS DOS RAMAS DEL UERECHO PRIVADO, tSTA SOLUCIÓN 

PARECE CONCEDER AL LEGISLADOR i1ERCANTIL UNA FACULTAD ILIMITADA 

(i:STfi LIMITADO) ?ARA CALIFICAR COMO COMCRCIALES LOS ºACTOS o 

NEGOCIOS JURÍDICOS OUE LE PLAZCA, srn OUE A ELLO OBSTE, EL 

QUE DICHOS ACTOS HAYAN ESTADO COMPRENDIDOS AllTERIORMC'NTE EN 

EL DERECHO CIVIL. 

DE ACUERDO CON LAS CITADAS DISPOSICIONES CUYA VAIDEZ CONST!TU-

CIOtlAL ES DISCUTIBLE, POR DERECHO COMÚN DEBE ENTENDERSE EL 

CONTENIDO EN EL CóOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO rEDERAL, EL DERECHO 

COMÚN EN TOD CASO, NO DEBE SER CONSlllERADO COMO FUWTE DEL 

DERECHO MERCANTIL: SOLAMC'NTE ES UN DE~ECHO DE APLICACIÓN SUPLETO

RIA QUE SE APLICA A FALTA DE DISPOSICIDN EXPRESA DE LA LEGISLACIÓN 

MERCANTIL, 

LAS DEMANDAS DE JUICIO ORDINARIO O EJECUTIVO MéRCANTIL,• 

LA APLICACl6N DE LA LEY DE QUIEBRAS, LA DE LA LEY DE SOCIEDADES, 

POR EJEMPLO, PUeDEN SOMETERSE INDISTINTAME~TE, A UN JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA CIVIL O UN JUEZ DE DISTRITO, PORQUE LA LEY 

MERCANTIL ES rEDERAL. EN LA PR~CTICA POR LO GENERAL SE ACUDE 

A LOS TRIBUNALES DEL ORDEN COMIÍN EN VIRTUD DE QUE LOS JUZGADOS 

DE DISTRITO SUELEN TENER MUCHO TRABAJO, Y EN CONSC'CUENCIA ES 

MÁS LENTO EL DESPACHO DE ESTE TIPO DE ASUNTOS, 

EN REALIDAD, NO HAY OBSTÁCULOS DE •ONDO PARA LA UNIFICACIÓN•: 

QUE ENTRE NOSOTROS, SERÍA CONVENIENTE. YA QUE éLIMINARÍAMOS, 

EN MATERIA DE OBLIGACIONES Y COrlTRATOS, LOS 33 CÓDIGOS (31 
DE LOS é:STADQS, UNO DEL !JISTRITO y TERRITORIOS .=eDERALES y 

EL DE COMERCIO) QUE PADECEMOS, Y HABRÍA UN SOLO ORDENAMlétHO, 

ESTO PERMITIR(A LA AUTOMÁTICA INTEGRACIÓN DE LOS JUECES MERCANTI-

• lGllAClO SURGOA. Of'RtCHO COMSTJJUCIOHAL MO.lCAltO p. 885 

RAUL CERVAUES AHUltAOA. ORO, IH'.RCA1HIL, EOtt. HERRERO, p. l7 
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LES A LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL PERMITIENDO CON ELLO UNA MAYOR 
ACELERACIÓN EN EL DESPACHO DE SUS FUNCIONES COMO TAMBJtN NOS 
PERMITJRlA LA FORMACIÓN DE TRIBUNALES ESPECIALIZADOS, 

PENSAR, EN LA UNIFICACIÓN, ES PENSAR TAMBJtN EN UNA NUEVA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PORQUE LOS tSTADOS PERDERfAN LA FACULTAD 
DE LEGISLAR EN MATERIA CIVIL, YA QUE LA MERCANTIL ES DE LA 
COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA ÜNJÓN, (ART, 73 rRACC, X, CONSTI
TUCIONAL), MIENTRAS TANTO, ES IMPOSIBLE CONSTITUCIONALMENTE, 
LA UNIFICACIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS CIVILES Y DEL MERCANTIL 
EN NUESTRO PAÍs,••• 

-• RAFAEL OE PIMA VARA, DERECHO ltERCANlIL MEXICANO, p. 6 
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4.8 CONCLUSIOlltS. 

l. EL DERECHO ES UN SISTEMA NORMATIVO, DE PRIMORDIAL IMPOR-

TANCIA EN LA SOCIEDAD, Y TAN ANTIGÜO COMO LA HUMANIDAD MISMA, 

ANT 1 GÜAMENTE LOS PUEBLOS CONS 1 DERABAN QUE EMANABA DEL PODER 

DIVINO Y NO DE LAS EXIGENCIAS SOCIALES COMO OCURRE ACTUALMENTE, 

DONDE El HOMBRE ES El QUE DECLARA El DERECHO, PERM!TlfoDOLE 

PONER EN EVIDENCIA SUS fACULTADcS QUE LO DISTINGUEN DE LOS 

SERES IRRACIONALES, CoMO TODA INSTITUCIÓN HUMANA El DERECHO 

ES CAPÁZ DE PERFECCIONAMIENTO, ES DECIR VARÍA EN El TIEMPO 

Y El ESPACIO, AUNQUE SU FONVO ES COMVN EN VIRTUD DE SER OBRA 

HUMANA, 

11. LA PALABRA DERECHO DERIVA Del VOCABLO DIRECTUM Y QUE 

EN El SENT 1 DO F 1 GURADO S 1GN1F1 CA LO QUE ESTÁ CONf ORME A LA 

REGLA ES DECIR A LA LEY, ÜE AQUÍ QUE liERECHO ES Ull CONJUNTO 

DE NORMAS JURÍDICAS QUE REGULA LA CONDUCTA HUMANA, 

111. AL DERECHO EN LO GENERAL SE DIVIDE EN DERECHO r'tíBLICO 

Y DERECHO 2RIVADO, AL DERECHO r'úBLICO LO ENH~DEMOS COMO UN 

CONJUNTO DE NORMAS QUE REGULAN LA CONDUCTA DE LOS PARTICULARES 

CON El tSTADO, 

AL DERECHO PRIVADO COMO El MISMO CONJUNTO DE NORMAS - -

JURfDICAS QUE REGULAN LA CONDUCTA DE LOS PARTICULARES ENTRE S{, 

IV, A LA JURISDICCIÓN SE LE CONSIDERA COMO El r'ODER, LA 

POTESTAD, El IMPERIO QUE TIENE El cSTADO A TRAVÉS DE LOS JUECES 

PARA APLICAR LA LEY Al CASO CONCRETO, SIN EMBARGO DESVE El 

PUNTO DE VISTA HISTÓRICO LA JURISDICCIÓN FUÉ OBRA UE ACTOS 

DE COMERCIO DE LOS PUEBLOS FENICIOS, GRIEGOS Y CARTAGINENSES, 
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V, ~N LA ACTUALIDAD LA ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL 
EN MATERIA FEDERAL Esnl CLARAMENTE EXPRESADA EN LA LEY ORGllNICA 
DEL PODER JUDICIAL fEDERAL Y EN LA LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA 
ESTA DEL ARTfCULO 103 Y 101 CONSTITUCIONAL QUE ELUDEN A LAS 
BASES DE SU ORGANIZACIÓN COMPETENCIA Y FUNCIONAMIENTO, 

VI, A LA JURISDICCIÓN SE LE PUEDE ENTENDER DESDE VARIOS 
PUNTOS DE VISTA, DESDE EL PUNTO DE VISTA OBJETIVO ENTENDIENDO 
A ESTA, REPRESENTADA POR LOS JUZGADOS, TRIBUNALES, CORTES, 
ETC,, Y DESDE EL PUNTO DE VISTA SUBJETIVO REPRESENTADA POR 
LOS JUECES, ~AGISTRADOS, MINISTROS, ETC, 

VII, EL PODER JUDICIAL rEDERAL ESTJI REPRESENTADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, POR LOS TRIBUNALES ÜNITARIOS Y COLEGIA
DOS DE CIRCUITO Y POR LOS JUECES UE DISTRITO, 

VII l. LA ÜRGANIZACIÓN JUDICIAL EN EL DISTRITO rEDERAL A TRAVtS 
DE LOS ÚLTIMOS AÑOS HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES DESAPARE
CIENDO EN MATERIA PENAL LO QUE SE CONOCÍA COMO LAS CORTES 
PEÍMLES, CREJÍNDOSE EN ESA !POCA LOS JUECES DE LO FAMILIAR, 
SURGIENDO EN LA ACTUALIDAD OTROS JUECES UE PRIMERA INSTANCIA, 

IX, EN CONCLUSIÓN CONSIDERO QUE INDEPENDIENTEMENTE DE TODA 
ESTA TRANSFORMACIÓN JUDICIAL EN EL ÜISTRITO rEDERAL ND SE HA 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN, EL VERDADERO CONTENIDO EN LA NATURALEZA 
DE LA ÜRGANIZACIÓN JUDICIAL, 

X, POR TODO LO ANTERIOR PROPONGO QUE DADA NUESTRA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA SOCIAL, LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL 
EN EL D 1 STR ITO fEDERAL DEBE DE CREAR PARA QUE FORME PARTE DE 
ELLA A LOS MAGISTRADOS Y JUECES t.N MATERIA MERCANTIL DADA LA 
DIVISIÓN CLJISICA DEL DERECHO EN LO PUBLICO Y rRIVADO, 
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